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l.'̂  PARTE 

Hidráulica teórica 

Introducción —Beñmción de la Hidráulica — Consideraciones ge
nerales sobre el movimiento de los líquidos — Teorema de Ber-
nouilli — Representación gráfica del teorema de Bernouilli: colum
nas piezométricas. 

Salida de líquidos por orificios 

Orificio en pared cife/̂ 'atZa — Definiciones — Teorema de Torri-
celli —Gasto teórico y gasto práctico- Construcción de la vena lí
quida—Coeficiente de construcción —Velocidad de salida debida á 
una altura dada — Tablas numéricas empleadas en la práctica: su 
uso —Efectos de los cambios bruscos de sección —Pérdida de carga 
ó de fuerza viva producida por un aumento brusco de sección. 
Demostración por medio del teorema de las impulsiones proyectadas 
y del de las fuerzas vivas. 

Tubos adicionales ci/índncos — Fórmula práctica —Determinación 
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del gasto y de la velocidad. Valor de los coeficientes — Presión 
en la sección contraída — Experimento de Venturi. 

Tubos adicionales cónicos — Tubos convergentes — Fórmulas de 
la velocidad y del gasto — Coeficiente — Tubos divergentes — Fór
mula de la velocidad y del gasto — Experiencias de Venturi — Sa
lida del agua por compuertas — Diferentes casos — Coeficientes. 

Vertederos — Vertedero en pared delgada — Fórmula práctica — 
Coeficiente — Vertedero en pared gruesa — Velocidad, carga y gasto— 
Movimiento del agua entre dos depósitos comunicantes — Presa de 
viguetas. 

Movimiento del agua en canales descubiertos 

Movimienio uniforme — Resistencias que retardan el movimiento 
del agua en los canales — Teoría de Prony — Ecuación del movi
miento uniforme en los canales — Fórmula de Prony—Coeficientes 
de Eytelwein — Fórmulas de S. Venant y de los ingenieros italia
nos— Insuficiencia de la teoría de Prony — Experiencias y fórmulas 
de Darcy y Bazin —Influencia de la naturaleza de las paredes — 
Tablas de Bazin — Distribución de las volocidades en la sección 
transversal del canal—Relación de la velocidad media á la máxi
ma— Experiencias de Bazin — Problemas relativos al movimiento 
uniforme en los canales — Aplicación de las fórmulas en el caso 
de sección rectangular y de ancho muy grande con respecto á su 
profundidad. 

Movimienio variado — Consideraciones generales — Régimen per
manente y régimen uniforme — Ecuación fundamental del movi
miento variado en los canales descubiertos — Corrección de la ecua
ción fundamental — Problemas relativos al movimiento variado — 
Estudio del movimiento variado en un canal de pendiente y perfil 
constantes — Aplicación de las fórmulas á una sección rectangular— 
Discusión sumaria de la ecuación que resulta — Aplicaciones nu
méricas de las fórmulas del movimiento variado — Aplicación de 
las fórmulas á las corrientes muy anchas. 

Aforo de las aguas 

Aforo por vasijas, por orificios y por vertederos —Modo de 
efectuar las observaciones — Aforo por las velocidades—Flotado-
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res —Péndulo de cuadrante —Taqueómetro —Molinete de Wolt-
mann— Modificación de Baungarten — Determinación del coeficiente 
de tara—Uso del molinete —Tubo de Pictot —Modificación de 
Darcy —Uso del tubo de Pictot. 

Movimiento del agua en tubos 

Consideraciones generales — Repartición de las velocidades en la 
sección transversal de un tubo— Leyes y fórmulas experimentales 
del movimiento del agua en los tubos. 

Fórmula prúclica fundamental— Ecuación general — Fórmula de 
Prony — Fórmula monomia de Darcy —Tabla de Darcy. 

Problemas relativos al movimiento del agua en los tubos — Fór
mulas de que se hace uso para la resolución de estos problemas 
en el caso de ser los tubos de diámetro constante—Dados dos de 
los cuatro elementos (diámetro, pendiente, velocidad y gasto) que 
entran en las fórmulas, calcular los otros dos — Depósitos comuni
cantes á distinto nivel—Línea de carga. 

Cambio de diámetro y cambio de direccióti de los tubos — Pérdida 
de carga producida por un cambio de diámetro — Pérdida de carga 
debida á un ramal y á un cambio de dirección — Problemas más 
generales que pueden ocurrir en la práctica sobre el movimiento 
del agua en cañerías. 

2.» PARTE 

Hidráulica fluvial -Navegación interior 

Canalización de les ríos 

Operaciones preliminares — Nivelación — Perfil transversal — Son
deos—Perfil longitudinal —Plano —Aforo de las aguas —Escalas 
hidrométricas —Mareógrafo— Curva de las alturas —Curva del 
gasto —Crecidas —Su origen é importancia de su estudio —Impo
sibilidad de prever las crecidas por el agua de lluvia — Métodos 
empleados —Utilidad de hacer entrar en los cálculos de altura el 
elemento tiempo. 
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Oanalixación por medio del dragado—Obstáculos que encuentra 
la navegación en un río — Métodos empleados para excavar por la 
acción misma de la corriente — Insuficiencia de los dragados para 
hacer desaparecer los bancos. 

Canalización por estrechamiento del álveo — Efectos que pueden es
perarse de los estrechamientos — Diques: condiciones á que deben 
satisfacer. 

Diques sumergibles y diques insumergibles — Empleo de diques 
longitudinales — Dificultades prácticas de los estrechamientos — Em
pleo de diques transversales ó espolones—Sistema mixto. 

Cerramiento de brazos secundarios — Limitación del cierre á las 
aguas de estiaje — Empleo de escolleras en los cimientos — Dispo
sición del dique — Perfil — Coronamiento—Armazón de pilotes — 
Paramentos — Necesidad de varics diques en un mismo brazo — Con
servación de los brazos cerrados. 

Eectificación de los recodos — Inconvenientes de los recodos muy 
acentuados—Imposibilidad de rectificar todo el álveo — Efectos del 
acortamiento de longitud — Emplazamiento de los puentes en las 
curvas. 

Mejora de los ríos en su desembocadura — Mares sin marea — Con
centración de las aguas en un solo brazo—Consecuencias proba
bles de la concentración — Ejemplos: Nilo, Ródano, Danubio, Mis-
sissipi — Conclusiones sobre las desembocaduras en mares sin marea. 

Mares con marea—Modo de propagarse la marea — Ensanches 
y estrechamientos: efectos probables sobre la barra—Conclusiones 
sobre las desembocaduras en mares con marea—Consideraciones 
generales sobre los trabajos que deben hacerse en las desemboca
duras de los ríos. 

Defensa de márgenes 

Utilidad de estos trabajos — Parte situada por encima del es
tiaje— Marapostería— Piedra en seco — Empedrados — Césped — 
Faginaje—Parte situada por debajo del estiaje — Fundaciones so
bre escolleras: sobre pilotes, tablestacas y escolleras. 

Muelles — Muelles inclinados — Rampas para el servicio de la 
flotación — Muelles verticales: diferentes tipos — Elección de tipo 
y sistema de construcción según la naturaleza del terreno — Mué-
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lie de perfil curvo — Muelle sobre terreno fangoso — Condiciones 
á que deben satisfacer los muelles. 

Sirga—Servidumbre de sirga: extensión de esta servidumbre; 
zona ocupaila por la misma: derechos respectivos de la Adminis
tración y de los ribereños — Tracción á la sirga — Camino de 
sirga —Margen prefer¡i)!e ; eiicneiitro de islas; altura del camino; 
cruce de los afluentes; paso de los puentes: dificultades que se 
presentan — Deslinde del álveo de los ríos: método para prac
ticarlo. 

Inundaciones de los ríos 

Efectos de las inundaciones, causas que las producen y reme
dios propuestos para evitarlas. 

Obras que tienen por objeto facilitar la evacuación de las aguas— 
Limpias : su insuficiencia en general; inconvenientes que presentan. 
Obras que tienen por objeto retardar la afluencia del agua — 
Ventajas de retardar la marcha de las escorrentías de la lluvia — 
Ejemplos naturales: terrenos permeables, lagos, influencia de los 
cultivos — Repoblación de bosques, encespedamiento de las colinas, 
avenamiento de los terrenos—Creación de grandes embalses — 
Estanques: objeciones contra ellos y ventajas bajo otros aspectos— 
Conclusiones en lo concerniente al almacenamiento de las aguas. 

Obras que tienen por objeto impedir la invasión de las aguas— 
Diques mayores: sus ventajas é inconvenientes ; circunstancias que 
deben apreciarse al establecerlos — Diques para proteger las pobla
ciones ó para defender los terrenos cultivados; efectos que pue
den esperarse de estas obras — Diques insumergibles con vertedero 
en el principio del tramo; con vertederos escalonados; con coro
nación inclinada; diques interrumpidos; diques con compuertas 
reguladoras. 

Diques menores: su objeto; incertidumbre del nivel de protec
ción— Diques transversales sumergibles; su excesivo número — 
Peligros que resultan de impedir en todos los puntos de un valle 
la expansión de las crecidas. 

Medios de atenuar los perjuicios de las inundaciones sin modi
ficar el régimen de las corrientes — Previsión sobre el aprovecha
miento de los terrenos inundables — Sociedades de seguros. 
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Combinación de los diferentes sistemas mencionados — Previsión 
de las inundaciones — Anuncio de las mismas. 

Represas 

Presas vertederos — X\te\'3L<iión del régimen de una corriente por 
una i)re^a vertedero — Remanso producido—Circunstancias que 
deben tenerse presentes — Elección del emplazamiento-Distancia 
entre presas consecutivas. 

Presas fijas — Presas de paramento vertical; de perfil muy ten
dido; de perfil curvo y de escalones—Presas de encoframieiito— 
Diferentes sistemas de con.struccióu — Construcción del umbral ; 
zampeados : defensas — Portillos. 

Presas de elementos móviles sostenidas por apoyos fijos — Casos en 
que conviene adoptarlas—Cierres de compuertas: su manejo -
Cierres de viguetas: modo de abrir y cerrar; escapes ideados para 
abrirlos de repente — Barco-compuerta: inconvenientes que ha 
presentado su uso—Puertas marineras. 

Presas de agujas y cuchillos del sistema Poirée — Descripción ge
neral— Escapes empleados — Diversos modos de cierre: agujas, 
cortinas y compuertas — Estudio de los cuchillos — Coronación 
de la presa — Ventajas é inconvenientes del sistema Poirée. 

Presa de cortinas—Descripción del sistema —Su aplicación á 
embalses de importancia — Maniobra. 

Presas de compuertas giratorias apuntilladas — Descripción gene
ral— Disposición del alza ó compuerta—Estudio del caballete y 
del jabalcón—Barra de talones—Umbral de la presa — Ventajas 
é inconvenientes del sistema — Maniobra de las alzas—Supresión 
de la barra de talones — Alzas automóviles. , 

Presas de partes 7nóviles por la acción de la corriente — Apara
tos para pequeñas aberturas: puertas en forma de abanico; puer
tas con puntales; puertas articulada.s de biombo; puerta americana-
Inconveniente de estos aparatos — Mecanismo para gi-andes luces— 
Presas con tambores de De.'ífontaiues. 
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Comparación de los sistemas de presas 

Empleo de los diversos sistemas de presas — Comparación de los 
precios de coste — Paso de los buques por las presas — Portillo 
navegable — Evacuación de las crecidas — Vertedero — Elección 
del sistema de cierre — Vertedero fijo — Vertederos móviles para 
profundidades grandes, medianas ó pequeñas. 

Medios de salvar las j^resas — Navegación por esclusadas : sus 
inconvenientes ; transición á la navegación continua. 

Esclusas de cuenco — Disposición general de las esclusas — Di
mensiones — Partes esenciales de las esclusas de cuenco — Cabezas 
de la esclusa — Recatas — Telares — Muros de la esclusa — Busco 
— Coronamiento — Quicio — Forma del cuenco — Obras accesorias 
para las maniobras — Puertas de esclusa — Puertas de una hoja — 
Puertas americanas — Puertas de busco — Puertas de madesa y 
puertas de hierro: disposición general — Cualidades á que deben 
satisfacer las puertas de esclusa. 

Variedades de esclusa de cuenco — Puentes sobre las esclusas 
— Accesorios en la esclusa y sus inmediaciones — Fundaciones de 
las esclusas en las diferentes clases de terrenos que pueden pre
sentarse en la práctica. 

Derivaciones con esclusas 

Po.tición, respectiva de las parles de que consta un embalse — 
Posiciones que puede ocupar la esclusa—Situación de la presa. 

Disposición general de vna derivación — Perfil transversal — Tra
zado— Perfil longitudinal — Situación de la esclusa — Esclusa de 
guardia. 

Puentes sobre las derivaciones — Necesidad de restablecer las co
municaciones— Altura libre — Dimensiones de la sección reducida 
y obras accesorias que ésta impone — Ventaja de las derivaciones. 
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Canales de navegación — Canales laterales 

Preliminares — Necesidad de canalizar ciertos ríos — Utilidad 
de las vías de navegación artificiales. 

Disposiciones qenerales — Sección de un canal — Ancho en el 
fondo — Taludes — Profundidad del agua — Caminos de sirga — 
Caballeros - Contrafosos — Plantaciones — Perfiles excepcionales — 
Defensa de los taludes — Trazado — Casos que pueden presentarse 
— Raraificacifnes — Estudio técnico — Perfil longitudinal — Condi
ciones que deben satisfacerse — Cruces de afluentes — Acueductos 
— Puentes-canales — Cruce de los ríos á nivel. 

Consunto de agua de los canales — Pérdidas aparentes — Pérdidas 
no aparentes — Pérdidas dudosas. 

Alimenlación de los canales laterales—Toma principal de agua 
en el origen de un canal lateral — Tomas secundarias distribuidas 
á lo largo — Evacuación de las aguas. 

Canales de tramo divisorio 

NOCIONES GENERAI.ES SOBRE LOS CAN\LE8 DE TRAMO DIVISORIO 

Alimentación — Importancia de la alimentación—Aguas peren
nes — Embalses. 

Medios de disminuir el consumo de agua de las esclusas—De
pósito de ahorro — Flotadores — Planos inclinados—Elevadores. 

Construcción—Trazado en la inmediación del tramo divisorio 
— Explanaciones ordinarias — Grandes trincheras y grandes terra
plenes — Trabajos necesarios según la naturaleza del terreno — 
Precauciones que deben tomarse—Calidad de las tierras que deben 
emplearse—Asiento de los terraplenes. 

Obras de restañamiento — Filtraciones de los canales — Restaña-
miertto por la arena—Restañamiento por el agua turbia — Reves
timiento de arcilla — Revestimiento de raampostería — Empleo del 
hormigón — Filtraciones seguidas de subpresiones. 
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Grandes depósitos de agua 

Su utilidad — Elección del emplazamiento — Em lazamiento del 
dique—Diques de tierra — Altura — Ancho en la cresta—Compo
sición del macizo — Inconvenientes de las tierras demasiado arci
llosas— Perfil del dique — Revestimiento de los taludes — Talud 
interior — Posición del parapeto — Calzada de coronamiento — Ta
lud exterior — Obras accesorias. 

Diques de manipostería — Sus ventajas — Perfil — Cimentación — 
Estudio de la resistencia y estabilidad del dique — Sistema de cons
trucción — Comparación de los perfiles modernos con los antiguos 
— Trabajos accesorios. 

Conservación y explotación de los canales 

Cií.nservacian—Principales operaciones que comprende — Lim
pias— Medios de disminuir los depósitos en el fondo — Conserva
ción de los taludes — Dragados — Corta de las plantas acuáticas 
— Plantaciones — Suspensión de la navegación. 

Explotación — Material flotante—Disposiciones para facilitar el 
embarque y desembarque de mercaderías — Medidas de orden y de 
policía para asegurar la navegación por los canales — Comparación 
entre los ferrocarriles y los canales de navegación. 

'Á.^ PARTE 

Hidráulica urbana — Conducción de aguas 

Conducción Ubre — Acequias—Sección transversal: forma y pro
porciones; pendiente; banquetas—Restafiaraientos— Acueductos — 
Sección transversal — Pendiente — Sistema de construcción — Ga
lerías — Sección transversal. 

Tuberías — Diámetro —Espesor — Uniones — Colocación, 
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Condiicción forzada — Cañerías — Sección transversal — Espe
sor — Diversas clases de tubos y empalmes empleados — Tubos 
de madera; de piedra; de barro cocido; de cemento; de hormigón; 
de fábrica ; de asfalto; de hierro colado; de palastro ; de plomo — 
Empalme de bridas; de enchufe ordinario; de manguito; con in
termedio de goma elástica. 

Colocación de las cañerías en zanja ó en galería — Profundidad 
de la zanja—Apoyo del tubo en galería. 

Aparates aiícesorios de la canalización — Llaves: de detención; 
de toma ; intermitentes ; de desagüe — Influencia del aire acumu
lado en la cañería — Ventosas. 

Incrustaciones en las cañerías — Concreciones calizas — Tubér
culos ferruginosos — Acción del agua sobre las cañerías de plomo— 
Estudio del trazado y del perfil longitudinal de una conducción. 

Elevación mecánica del agua. 

Abastecimiento de agua á las poblaciones 

Cantidad de agua — Cantidad—Principales circunstancias que 
influyen en el consumo del agua — Necesidades actuales y futuras— 
Clasificación de los diferentes consumos — Servicio público—Ser
vicio privado — Dotación de agua de las principales ciudades — 
Término medio por habitante que puede adoptarse como tipo. 

Calidad de las aguas — Condiciones del agua potable — Carac
teres que deben apreciarse — Temperatura — Materias en suspen
sión— Gases que lleva disueltos—Cantidad y calidad de las sus
tancias minerales en disolución — Materias orgánicas — Origen y 
curso del agua— Clasificación de las aguas. 

Medios de procurar agua potable á las poblaciones — Agua proce
dente de río — Agua procedente de manantial—Consideraciones en 
favor de una ú otra — Agua procedente de avenamientos — Agua 
de lluvia—Cisternas — Pozos ordinarios—Pozos artesianos. 

Depuración del agua por medio de la filtracióu —Filtración na
tural y artificial — Filtración artificial en grande y en pequeña es
cala — Filtración descendente, ascendente y lateral — Filtros ingle
ses— Acción de los filtros sobre el agua—Inconvenientes de la 
filtración — Aclaración del agua por medio del reposo — Depósitos 
de sedimejitacióii — Sus ventajas é incowvenientes, 
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Evacuación de las aguas sobrantes de las poblaciones 

Consideraciones generales — Necesidad y condiciones de la eva
cuación de las aguas sobrantes—Procedimiento primitivo de eva
cuación — Canalización subterránea—Su objeto—División en pri
vada y pública. 

Canalización privada — Evacuación de las aguas del subsuelo — 
Evacuación de las aguas de lluvia —Canales de reunión y tubos 
de bajada — Evacuación de las aguas sucias —Tubos de bajada: 
disposiciones; uniones; cierres y desagües—Evacuación de las de
yecciones— Letrinas: principales condiciones de su buena instala
ción— Tubos de bajada—Desagüe directo en la alcantarilla pú
blica— Descarga en los pozos privados—Comparación de ambos 
procedimientos —Reunión de los varios tubos de bajada — Cierres 
herméticos — Pozos negros ó colectores—Condiciones que deben 
reunir — Inconvenientes que presentan — Disposiciones empleadas 
para remediarlos — Limpia de los pozos negros—Procedimientos 
de desinfección de las materias acumuladas — Procedimientos de 
extracción — Recipientes móviles — Aparatos separadores — Toneles 
filtrantes, depuradores y desinfectantes. 

Expulsión de las basuras de la casa — Carga en carros de lim
pieza— Descarga directa de la alcantarilla pública. 

Canalización publica — Doble servicio de las alcantarillas como 
evacuadoras y como vías de comunicación — Utilización de las al
cantarillas como evacuadoras para expeler las aguas de lluvia, las 
aguas sucias, las materias fecales—Objeciones infundadas que se 
presentan contra la admisión de estas últimas — Utilización de las 
íilcaiitarillas como vías para instalar las cañerías de abasteci
miento de agua, los tubos de gas de alumbr do, los alambres con
ductores eléctricos, para transportar las basuras de casas y calles, 
etc.— Trazado de la red del alcantarillado—División de la po
blación en cuencas con arreglo á su relieve — Tajeas^ alcantarillas, 
colectores, emisario—Trazado, pendiente y profundidad de las al
cantarillas — Sección transversal. 

Sumideros de las calles—Puntos donde deben colocarse—Dis
posición de la boca—Medios para evitar la exhalación de malos 
olores. 
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Construcción del alcantarillado —Materiales que deben em
plearse— Sistema de ejecución—Revestimiento impermeable — 
Bisposiciones para evitar la filtración de los líquidos infectos — 
Medios de evitar las exhalaciones. 

Servicio de evacuación — Condiciones de una buena evacuación — 
Limpia, barrido y arrastre de las materias sedimentadas — Limpia 
por la acción de la corriente — Barco-compuerta — Presas móvi
les— Vagón sobre carriles—Alumbrado y señales. 

Desagüe de las alcantarillas—Desagüe continuo é intermitente — 
Desagüe en un río ó en el mar — Ventilación de las alcantari
llas— Diversos medios empleados: por orificios abiertos al nivel 
del suelo; por chimeneas que desemboquen encima de los tejados; 
por los tubos de bajada de las aguas pluviales; por las chimeneas 
elevadas de las grandes fábricas; por chorros de vapor y ventila
dores mecánicos; por los candelabros del gas — Examen de estos 
diferentes procedimientos—Resultados obtenidos. 

Desinfección de las alcantarillas por grandes lavados periódicos; 
por el empleo de agentes químicos — Limpieza de la calle—Ba
rrido y riego — Arrastre de los barros y basuras. 

Depuración y empleo agrícola del agua de alcantarilla 

Interés de la salubridad — Interés de la agricultura — Procedi
mientos mecánicos de depuración—Decantación — Filtración. 

Procedimientos químicos de depuración — Precipitación —Empleo 
de la cal: de cal y cloruro férrico; de cal y cloruro de magnesio; 
de cal y arcilla; de fosfatos de calcio; de sales de aluminio. 

Procedimiento mixto — Filtración y precipitación — Utilización de 
las materias depositadas. 

Depuración por el riego — Acción del terreno y de las plantas 
en la desinfección — Aplicaciones. 

4.^ PARTE 

Hidráulica agrícola — Riegos 

Cantidad y calidad de las aguas — Influencia del agua en la ve
getación— Importancia del riego artificial — Cantidad de agua ne-
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cesarla para el riego — Modo de expresarla — Volumen mínimo de 
agua utilizable. 

Calidad — Influencia que ejercen la composición y la tempera
tura de las aguas en el desarrollo vegetal — Acción del agua de 
riego sobre las tierras—Circunstancias que modifican los efectos 
del riego — Aguas turbias con limos fertilizantes — Defectos de al
gunas aguas naturales. 

Métodos de riego en los terrenos laborables — Riego por desbor
damiento de las aguas ̂ Riego por subraersión — Riego por sur
cos— Riego por infiltración. 

Desecamiento de lagunas y marjales 

Causas del estancamiento de las aguas — Diversas disposiciones 
de los terrenos pantanosos — Diferentes métodos de desecamiento. 

Limpia de los cauces de las corrientes—Dragados — Corta de 
las plantas acuáticas — Productos de las limpias empleados como 
abono — Desecamiento bajando el plano del agua — Zanjas de sa
neamiento— Influencia de las ^plantaciones sobre el saneamiento — 
Aplicación del eucaliptus—Resultados obtenidos. 

Influencia de los pantanos en la salud pública — Efectos del de
secamiento y de las plantaciones — Régimen de los obreros em
pleados en esas obras. 

Avenamiento ó drenaje 

Objeto del avenamiento—Su acción sobre los terrenos — Absor
ción del agua superficial — Evacuación del agua excedente de las 
capas superiores — Conservación de la humedad — Notables efectos 
del avenamiento en terrenos impermeables—Utilidad del avena
miento según el clima. 

Estudio de un proyecto de avenamiento — Operaciones prelimi
nares sobre el terreno — Trazado y dirección de los tubos princi
pales y secundarios — Diámetros y pendientes que debe dárseles — 
Profundidad y distancia de unos tubos á otros. 

Ejecución de los trabajos de avenamiento — Trabajos prepara
torios sobre el terreno — Señalamiento y apertura de las zanjas — 
Dimensiones que suelen dárseles — Herramientas que se emplean — 
Manera de dar al fondo la forma, anchura y pendiente proyecta-
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das — Transporte délos tubos: descenso y colocación — Uniones de 
las cañerías — Relleno de las zanjas — Registros — Uocas de des
agüe— Obras complementarias. 

Atarquinamientos—^n objeto — Aguas utilizables — Légamos y 
aluviones disponibles — Utilidad del atarquinamiento — Dos métodos 
de atarquinamiento: á boca libre ó con boca regulada — Casos en 
que debe aplicarse uno ú otro. 

5.» PARTE 

Construcciones marítimas 

Materiales en el mar — Causas de destrucción de los materiales 
en el mar — Destrucción de las piedras — Preservativos—Destruc
ción de las cales, cementos y puzolanas — Pruebas de los morteros 
y pastas puzolánicas — Preservativos — Causas de destrucción de las 
maderas en el mar—Preservativos—Causas de destrucción délos 
metales — Preservativos. 

Obras de abrigo ~ Diques—Su objeto — Diferentes tipos — Es
fuerzo de las olas — Diques de escollera — Escolleras — Empleo de 
sillares artificiales — Coronación de los diques — Sistemas concer
tados— Diques de madera — Condiciones á que deben satisfacer — 
Encofrados — Combinacion«s de la madera con la fábrica--Aplica
ciones de los diques de madera — Diques de claraboya — Diques de 
hierro — Rompeolas flotantes. 

Obras interiores de los puertos — Muelles y dársenas — Muelles 
embarcaderos y embarcaderos flotantes — Gradas y varaderos. 

Señales marítimas—'BoySLS y valizas — Faros. 

Monterideo, Julio de 1892. 

JUAN MONTEVKRDB. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

Monterideo, Agosto 36 de 1892. 

Aprobado, publíquese. 

VÁSQÜEZ ACEVEDO. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 



Curso de Cosmografía 

POR NICOLÁS N. PIAQGIO 

(Conlinuación) 

El 1.° de Febrero el Sol se hallará con corta diferencia en el 
radio vector OD (1). En este día medimos también el diámetro 
aparente del Su! y, suponiendo que sea de 1900" y teniendo pre
sente que los diámetros apárenles varían en ra%ón inversa de las 
distancias, se tendrá : 

1955" X 
o, 'X 

1955 
0,1 x ^ ; — = 0 , l x 1,03 0,103. 

1900" 0.1 ' ' ' 1900 
El radio 0 0 = ^ ; valdrá, pues, 0'",103. 
Así se determinan OE, O B . . . . Se unen después estas extre

midades por medio de un trazo continuo, y se verá que la curva 
que los une es una elipse, en que la Tierra ocupa uno de los focos. 

Se pueden hallar más puntos para poder mejor determinar la 
órbita; medir los diámetros de 15 en 15 días, luego de 7 en 7; 
y basta con esto, porque los diámetros aparentes del Sol varían 
de una manera muy insensible (2). 

(1) Radio vector en una elipse que, como en seguida veremos, es la forma de la órbita 
de la Tierra, es la recta que va de un foco á la curva. (Véase la definición de esta curva 
en el número 152.) 

(2) Para notarlo fácilmente, véase el siguiente fragmento de tabla que sacamos del «Co
nocimiento de los Tiempos», al que acompañan otros elementos que después explicaremos. 

1889 

Enero 0 
5 

10 
15 
20 
25 
30 

Paralaje 

horizontal 

9,01 
9,01 
y,oi 
9,01 
9,00 
9,00 
8,99 

SeMIDIAMKTRO 

DEL SOL 

/ // 
16.18,22 
16.18,18 
16.18,03 
16.17,75 
16.17,32 
16.16,74 
16.16,06 

Duración del pasaje del semi
diámetro por el meridiano 

Tiempo melio 

m s 
1.10,90 
1.10,64 
1.10,29 
1. 9,85 
1. 9,36 
1. 8,81 
1. 8,24 

Tiempo sideral 

m s 
1.11,09 
1.10,83 
1.10,48 
1.10,05 
1. 9,55 
1. 9,00 
1. 8,43 

ABERRitlON 

DEL SOL 

// 
—20,79 

20,79 
20,78 
20,78 
20,77 
20,76 
20,75 
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Las longitudes de esos radios vectores que se han determinado, 
dan el siguiente cuadro: 

distancia en el apogeo = 1.0168; 
distancia media -= 1,0000; 
distancia en el perigeo == 0.9832. 

Se entiende por EXCENTRICIDAD en nna elipse la relación que 
hay entre la distancia de un foco al centro y el semi-eje mayor. 
En nuestro caso sería: 

1.0168—1.0000 168 1 

1.0168 10168 60 

Si se conociera la distancia media, agregando un sesentavo de ella, 
daría (más ó menos; la máxima, y quitándole u'o l i míiiima. 

Traducido esto en leguas, se tendrá, como después veremos: 

distancia del Sol en el apogeo — 37.500.000 leguas; 
distancia media = 36.875.000 " 
distancia perigea = 36,270.000 " 

y la excentricidad en leguas será «V <le 37.500.000 z= 625,000 leguas; 
ó bien 37.500,000 — 36,875.000 = 625.000 leguas. 

4 1 . Tratemos por fin de determinar el punto Aries. 
Intercalemos previamente otro fragmento de Tabla, sacado también 

del "Conocimiento de los Tiempos", haciendo notar que el signo + 
que aquí aparece equivale á JSÍ07ie y el signo — á ^Szír. 
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SOL 

Marzo 1889 

A MKÜIO DÍA EN PARÍS 

del 
Sol 

Var i a 
eión 

por 1 . 

D e;li!]aí!iín 
del 
S ol 

Yjaria -
e:3n 

por 1.^ 
Tiempo sideral Tiempo verdadero 

21 

23. 
2.̂,. 
2?,. 
2.S. 
0. 

0. 
0. 
Ü. 
0. 
0. 

'4"). 

4ÍI-

5:i. 
5(1. 
0. 

a. 
7. 

11. 
14. 
18. 

"4:J 
22, 
1, 

:i9, 
18, 

,-)(;, 
84, 

w, 
51, 
2y, 

"41 
87 
12 
T-> 

IS 

r,4 
82 
OS 
21 
80 

9 
9, 
í>, 
í>. 
0. 

9, 
9, 
9, 
8, 
y, 

•<127 
119 
111 
105 
100 

09(> 
093 
091 
0'-»0 
090 

— o 
+ I', 

1. "82'.48,"7 
1. 9 6, 8 
o. 45. 24, 7 

4. 42, 7 
1. 58, 9 

0. 25 39, 7 
(I. 49. 19, 4 
1. 12.37, 7 
1. m. 3t, 1 
2. 0. 8, 4 

59, 
59, 
59, 
,')9, 
59, 

59, 
59, 
ó9. 
58, 
58, 

'24 
25 
2G 
24 
22 

18 
18 
00 
98 
88 

23.''37."' 2,''12 
28. 40. 58, 07 
23. 44. 5o, 21 
23. 48. 51, 76 
23. 52. 48, 31 

2.8. 56. 44, 87 
0. 0. 41, 42 
0. 4. 37, 98 
0. 8. 31, 54 
0. 12. 31, 10 

ll.'>51.-"18,»08 
11. 51. 36, 30 
11. 51. 54, 09 
11. 52. 12, 04 
11. 52. 30, 13 

11. 52. 48, 33 
11. 53. 6. 61 
11. 53. 24, 95 
11. 53. 43, 34 
11. 54. 1, 74 

Según vemos en esta Tabla, el 19 de Marzo la declinación del 
Sol era Sur 0°2r42",7 3̂  al día siguiente ya era Norte 1'58",9; 
luego el Sol ha debido pasar por Aries entre el 19 y el 20 de 
Marzo. 

Notemos que los datos de la Tabla podemos saber cómo se 
toman. Los instrumentos empleados son: el círculo mural para las 
declinaciones y el reloj sideral para las ascensiones rectas. 

Con el fin de que los estudiantes puedan hacer los cálculos del 
momento del Sol en Aries recogiendo los datos de aquella Tabla, 
lo que les servirá al mismo tiempo de ejercicio, nosotros varaos á 
insertar aquí los hechos por M, Delaunay en el año ld25 en Paris. 

ORIGEN DE T.AS ASCENSIONES RECTAS. LOS astrónomos están de 
acuerdo en tomar como tal origen uno de los dos puntos en que 
el ecuador se halla cortado por la eclíptica: lo que se designa 
bajo el nombre de equinoccio de Aries. 

Si este punto equinoccial fuese visible en el cielo, como una 
estrella, bastaría observar el instante de su pasaje por el meri
diano, para arreglar el reloj sideral que acompaña al anteojo me
ridiano. Pero no es así, y se han visto obligados á recurrir á otros 
medios, para suplir á esta observación directa del punto que sirve 
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de origen á las ascensiones rectas. Veamos cómo se ha proce
dido. 

Consideremos desde luego el día en que el Sol en su movi
miento sobre la eclíptica, pnsa por el equinoccio de Aries y 
tomemos por ejemplo los resultados de las observaciones hechas 
en París en 1825 en esta época particular. Según las indicaciones 
suministradas por el círculo muial, el 20 de Marzo, á mediodía, 
la declinación del centro del Sol era de 9'28" austral; al otro 
día 21, también á mediodía, su declinación era de 14'18" boreal. 

El Sol pasó del hemisferio austral al hemisferio boreal, en el 
intervalo de esas dos observaciones. Aliora, se puede admitir, sin 
error sensible, que durante este eápacio de tiempo la declinación 
del Sol ha variado cantidades iguales en tiempos iguales; en 24 
horas solares esta declinación varió en 23' 46" (9'28" + 14'18" ); 
para variar solamente 9'28", ha sido menester un número de ho
ras X que da la proporción siguiente: 

9'28" X 
= ; a; - 9̂  33" 34*. 

23'46" 24 '̂ 

Así, 9^ 33"̂  34* después de la primera observación, la declinación 
del Sol que era entonces de 9'28" austral, disminuyó de todo su 
valor, es decir, que el centro del Sol se encontró sobre el mismo 
ecuador; es entonces el 20 de Marzo, á las 9''33"'34* de la no
che, que pasó el Sol por el equinoccio de Aries. 

El mismo día 20 de Marzo de 1825, el reloj sideral instalado 
cerca del anteojo meridiano marcaba 23̂ 59°̂ 1®, 29 en el momento 
del pasaje del centro del Sol por el meridiano; y al otro día, 
21 de Marzo, él marcaba 0''2™39 ,̂60 en el momento del mismo 
pasaje. Sean S y S' (fig. 35) las dos posiciones correspondientes 
del Sol sobre la esfera celeste, y Sm, *S'TO', las declinaciones de 
su centro. Si el punto S donde se encontraba el Sol en el mo
mento de la observación del 20 de Marzo, quedase visible en el 
cielo, después de haberse separado el Sol de él para marchar ha
cia S\ se habría visto pasar este punto 8 por el meridiano el 
21 de Marzo, á la misma hora sideral que la anterior, es decir, 
á 23^59™I^29; el Sol entonces en S\ ha atravesado ese plano á 
0''2™39^60, esto es, 3•"38^31 ( = 58^71+2"'39^60) después que el 
punto S: el equinoccio A comprendido entre ^ y <S' ha debido enton-
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ees pasar por el meridiano el mismo día 21 de Marzo, entre 23^59™l'',29 
y 0^2'"39'',60. AJiora, es claro que se puede admitir que el tiempo 
comprendido entre los pasajes de los puntos S y S' señalado 

Figura 35. 

por la relación del arco A m al arco w?w.'; ó mejor todavía, en 
virtud de la semejanza de los triángulos SmA, S'm'A, por la 
razón de Sm á Sm+ S'm.% (^¿^r^,), es decir, dé 9'28" á23'46"; 
se podrá entonces determinar el tiempo x que transcurrió entre el pa" 
&aje del punto 5 y el del punto ^ por el meridiano, planteando la 
proporción siguiente: 

9' 28" X 
^ ; de donde Í Í ; -1 '^26' ' ,95. 

23'46" 3'"38^31 

Así, el 21 de Marzo el equinoccio A atraviesa el meridiano, 
l'"26^95 después que el punto S, esto es, á 0''0°'28*,24. Se ve por 
ahí que el reloj sideral avanzaba en 28 ,̂24 sobre la hora que ha
bría marcado si hubiese estado arreglado, conforme á lo que se 
ha dicho, de modo que marcase 0̂ 0™0̂  en el momento de pasar 
por el meridiano del origen de las ascensiones rectas; de suerte 
que no hay más que retardarle en 28 ,̂24 para que él quede con
venientemente arreglado. 

Este modo de terminar el avance ó el retardo del reloj sobre 
e\ tiempo sideral, contado cada día á partir del instante del pasaje 
del equinoccio de primavera por el meridiano, no puede ser em
pleado sino en la época en que el Sol pasa por el equinoccio de 
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Aries. Se puede también operar de una manera análoga en la 
época en que este astro pasa por el equinoccio de Libra. 

ARTICULO V 

Movimiento real de traslación de la Tierra — Inclinación del eje de rotación sobre el 
plano de la órbita—Año trópico — Oías sideral, solar) medio—Demostración 
gráfica de la diferencia entre el día solar y el sideral. 

4 8 . Hemos visto anteriormente que el cielo estrellado á más de 
tener un movimiento de oriente á occidente, debido al de rotación 
de la Tierra de occidente á oriente, tiene otro también en aquel 
mismo sentido. Las estrellas describen aparentemente de oriente á 
occidente y en el transcurso de un año, una circunferencia entera. 
Esto, dijimos que era proveniente de un movimiento propio del Sol 
en sentido contrario al movimiento general diurno. Ahora varaos á 
ver que la verdadera causa no es el movimiento del Sol, sino el 
de traslación de la Tierra. 

Pasemos en revista las diferentes pruebas que se pueden alegar 
para demostrar el movimiento real de traslación de la Tierra, ha
ciendo presente que estas argumentaciones que se van á hacer no 
revisten todo el carácter de evidencia que tienen aquellas que se 
emplearon para demostrar la rotación de nuestro globo. 

7." La analogía. La Tierra es un cuerpo esférico, como Jú
piter, por ejemplo; está aislada como éste; tiene un movimiento 
de rotación también como Júpiter: luego, por analogía, la Tierra 
tiene un movimiento de traslación como tiene aquel planeta. 

La analogía está bien fundada : la redondez y el aislamiento de 
la Tierra fueron demostrados directamente; el aislamiento y la 
redondez del planeta Júpiter los prueba la observación. 

2.* Por la comparación de las masas del Sol y de la Tierra. La 
masa del Sol es 355.000 veces mayor que la masa de la Tierra-
De aquí se deduce fácilmente que es más posible que en el centro 
del Sol exista una fuerza capaz de mantener en su órbita á la 
Tierra, que no en el centro de ésta haya la fuerza que haga des
cribir al Sol una cnrva, es decir, que retenga á una misma dis
tancia media un cuerpo 355.000 más pesado. 
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5.* La aberración. Un fenómeno que más lejos estudiaremos 
con este título, no se explica sino admitiendo el movimiento de 
traslación de la Tierra: luego este movimiento es un hecho. 

4.^ Los movimientos de los planetas. Dice Guillemin: " La 
complexidad de los movimientos de los planetas ha sido, durante 
siglos, el escollo de los astrónomos. Como la base de su doctrina 
era la inmovilidad de la Tierra y el movimiento real del Sol, no 
podían darse cuenta de las estaciones y retrogradaciones (1) de 
los planetas, sino adoptando las hipótesis más complicadas para 
el movimiento de estos astros. La órbita de cada uno de ellos 
era formada no de una curva única, sino de una serie de círculos 
en los que los centros de unos se movían en las circunferencias 
de los otros: es á estos círculos exteriores á lo que daban el nom
bre de epiciclos. 

Por otra parte, mientras más se perfeccionaba la astronomía en 
las observaciones, tanto más las anomalías de los movimientos se 
hacían sensibles, y las teorías astronómicas se complicaban y se 
embrollaban: ya no eran bastantes los epiciclos, para explicar las 
nuevas observaciones. 

Este estado de cosas es lo que dio lugar al dicho tan conocido 
que se atribuye á Alfonso de Castilla: Si Dios me hubiera con
sultado en el momento en que creó el mundo, yo le habría dado 
buenos consejos para que lo hubiera ordenado de un modo menos 
complicado. 

A Copérnico, pues, como se sabe, es á quien se debe el honor 
de haber descubierto el verdiulero sistema de los movimientos pla
netarios. Colocando el Sol en el centro de yiuestro mundo, haciendo 
mover á sn rededor la Tierra y los otros astros que lo eomponen, 
consiguió explicar con una simplicidad maravillosa las circunstan
cias más detalladas de las apariencias que acabamos de describir. 
Las estaciones y retrogi-ailacioivs de los planetas, sus velocidades 
alternativamente decrecientes, ir.ilas 3~ crecientes, son, pues, otros 
tantos testimonios do la realidad del movimiento de nuestro globo. 
Son, dice M. Biot en su Astronomía, una consecuencia tan re
saltante, que bastaría por sí sola para hacer adoptar el resto de 
esta teoría. " 

"Estas irregularidades aparentes, que se acaban de mencionar, 
es una cuestión de perspectiva, y la causa de verse proyectados 

(1) Morimientos que estudiaremos más adelante. 
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en distintos puntos del cielo, moviéndose en sentidos diferentes, 
depende de la combinación de los movimientos de los planetas con 
el de traslación de la Tierra." Fontecha. Astronomía Náutica. 

5.* Ningún fenómeno celeste se opone al movimiento de trasla
ción de la Tierra. 

Para ello consideremos dos elipses de modo que una de ellas 
pase por el foco de la otra; supongamos qne una de esas elipses 
(Fig. 36) represente la órbita real de la Tierra (derecha) y la 
otra la del Sol (izquierda); S es el foco de la primera y T el foco 
de la segunda. 

^̂ ?k,\7A.APd̂ f/i';-̂  Ó?L5^I^-~5£^ 

Figura 36. 

Supongamos que el Sol se traslade de la posición actual á la 
posición S' y entonces la visual TS ' irá á encontrar una cierta 
estrella. Si, por el contrario, es la Tierra que de la posición T se 
tr̂ ^slada á la T ' describiendo el arco T T ' igual al que había des
crito el Sol, se tendrá una nueva visual T ' S paralela á la primera, 
ya que los ángulos STS' y TST' son iguales; esta visual irá á 
encontrar la misma estrella que antes, puesto que, según hemos 
establecido ya en otras lecciones (Í6) , dos visuales paralelas van 
á converger en la misma estrella. De ahí se deduce que el fenó
meno celeste de la coincidencia del Sol y la estrella que vimos 
con la visual TS', es el mismo que el observado con la visual T'S. 
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Luego ningún fenómeno celeste se opone al movimiento de trasla
ción de la Tierra. 

a) Eesumen. Al movimiento de traslación de nuestro planeta 
nada se opone; mientras que al de traslación del Sol se oponen: 
1." La analogía; 2.° la comparación de las masas del Sol y de la 
Tierra; 3.° la aberración; y 4.° los movimientos irregulares de los 
planetas. Luego podemos establecer como una verdad impuesta 
por un criterio esencialmente lógico, que -la Tierra está afectada 
de un movimiento de traslación al rededor del Sol, que lo efectúa 
en el espacio de 365 días y 1/4 próximamente. 

NOTA I.** Hágase como ejercicio, un resumen de todas las prue
bas que antes hemos dado del movimiento de rotación de nuestro 
planeta, para comparar esas pruebas con las que acabamos de es
tudiar. 

Es importante que se haga esa comparación, y que se discutan 
las segundas demostraciones dadas. 

NOTA 2.* A pesar de la expuesto, muchas veces diremos en el 
curso de esta obra, movimiento del Sol, en vez de decir movi
miento de la Tierra; esto debe aceptarse como un convenio de 
lenguaje. 

4 9 . El eje del mundo es perpendicular al ecuador; y como la 
eclíptica forma con este [plano un ángulo de 23'^27', resulta que 
el eje de la Tierra hará con el plano de su órbita un ángulo que 
será precisamente el complemento de aquella inclinación, es decir, 
que el eje del mundo estará inclinado sobre el plano de la ór
bita terrestre 66''33' que sale de 90° —23°27. 

No olvidemos esta circunstancia porque la debemos invocar más 
adelante al tratar de las Estaciones. 

50 . Se llama AÑO TRÓPICO el tiempo que tarda la Tierra en 
pasar dos veces consecutivas por el mismo equinoccio, por ejemplo, 
por el de Aries. 

Como ya hemos visto el medio de poder fijar la posición de este 
punto, y poder por consiguiente determinar el instante físico en 
({lio la Tierra pasa por ese mismo punto, deduciremos de ahí la 
posibilidad de poder fijar también' de una manera absoluta el tiempo 
que tarda la Tierra en dar una vuelta al rededor del Sol, ó sea 
los extremos del año trópico. 

Esta duración está evaluada en 365 días, 5 horas, 48 minutos, 
47 segundos y 565 milésimas de segundo, ó lo que es lo mjsmo; 
365^242217. 
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5 1 . DÍAS ASTRONÓMICOS. Se llama DÍA SIDERAL (1) el tiempo 

siempre igual que transcurre entre dos pasajes consecutivos de una 
misma estrella por el meridiano. Esta duración es precisamente el 
tiempo que tarda la Tierra en efectuar una rotación (23'̂ 56™). 

Figura 37. 

Esto se puede evidenciar por medio de la figura 37. Sea T el 
centro de la Tierra dibujada en proyección ortográfica polar y ÁB 
el moridiano del punto A. Suponiendo que por ese meridiano pasa 
una estrella, al día siguiente, cuando la Tierra se traslada al 
puntd T ' describiendo un arco de eclíptica, cuya proyección en el 
ecuador es el arco TT' , el meridiano se trasladará á una posición 
A'B' paralela á la primera y la inisma estrella se verá en el mismo 
meridiano en que se vio al empezar la Tierra la rotación observada. 

XoTA. Las estrellas que se toman para fijar los extremos del 
día sideral, se llaman ESTRELLAS FUNDAMENTALES. 

a) DÍA SOLAR, es el tiempo que transcurre entre dos pasajes con
secutivos del Sol por el mismo meridiano. 

Más adelante demostraremos que este día es variable. 

(1) Ya s»bcmos que astro sicleral es una estrella. 
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b) En un año trópico h^y 365 1/4 días solares variables; pero 
según antes ( 3 8 ) dijimos, las estrellas av^anzan — cerca de 4 mi
nutos (tiempo) por día — para el occidente; al cabo de un año ha
brán, pues, adelantado un día entero. Esto quiere decir que en el 
mismo año trópico hay 366 1/4 días siderales. 

DÍA SOLAR MIÍD[O. Este día, que es el tiempo á que están arre
glados los relojes, se obtiene del siguiente modo: en un año hay 
365,25 días solares que no son iguales; la suma de estos días 
vale 366,25 días siderales coiHtaates: ¿cuánto valdrá uno medio ? 
Lo que valen todos, divididos por 365,25. 

Hagamos esta división: 

36625 '36525 
100 \w^¥^5¥^ 

2400 
60 

144000 
34425 

60 

2065500 
239050 

199000 
16375 

Un día solar medio vale, pues, 1 día sideral, 3 minutos 56 se
gundos y 5 décimas de segundo. Es lo que antes habíamos seña
lado ya con los 4 minutos de diferencia. 

Con la última figura podemos demostrar gráficamente esta dife
rencia. En efecto, después de haber pasado la estrella por el me
ridiano, para que pase el Sol, todavía tiene que andar el punto A' 
el arco A'A" medida del ángulo en T' pero este ángulo es igual 
al en S á quien mide el arco T T ' que vale 1° ( 4 5 ) ; luego el arco 
A'A" os de un grado, y un punto del ecuador tarda 4 minutos 
para recorrerlo ( í 7 ) , luego el día solar (se entiende el medio que 
esxle los dos días solares el constante) se compone de un día side
ral, más 4 minutos. 
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ARTÍCULO VI 

Primera y segunda leyes de Kepler — Coordenadas eclípticas —Movimiento angular del 
Sol en su órbita—Movimiento en ascensión recta; movimiento en declinación—Va
riabilidad de los días solares; coincidencia de algunos de estos días con los días 
medios — Ecuación del tiempo—Ejercicios sobre ascensión recta. 

5 2 . Primera ley de Kepler: Las órbitas descritas por los pía-
'netas al rededor del Sol, son elípticas^ y el Sol ocupa uno de los 
focos. 

2.* ley (llamada también ley de las áreas): Las áreas descrita 
por los r-adios vectores de un planeta, al rededor del Sol, son pro
porcionales á los tiempos que emplean en describirlas. 

Figura 38. 

Si en esta figura se supone que P sea un planeta que va gi
rando al rededor del foco S (Sol), el radio vector PS irá descri
biendo áreas, tres de las cuales suponemos que sean las marcadas 
en la misma figura. 

Siendo estas áreas iguales, los tiempos que emplea el planeta 
en describir los arcos P4P5 , P P j , y P3 Py serán también igua-
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les; si la primera superficie es doble, por ejemplo, de la segunda, 
el tiempo que empleará el planeta en andar el arco P4 P5 sería 
también doble del que emplearía para recorrer el arco PPi , y así 
siguiendo; esto es lo que significa la ley. De aquí se saca una 
consecuencia importante, que veremos en seguida ( 5 3 bis). 

5 3 . COORDENADAS ECLÍPTICAS. Esta figura representa una es
fera celeste, donde están trazados el ecuador E'E, la eclíptica S'S, 
el eje del mundo PP', y el eje de la eclíptica pp ' ; s es el equi
noccio de Alies, e' el de Libra, ss ' la línea de loá equinoccios, 
S'S la de los solsticios; P es iin polo del mundo y p de la 
eclíptica. 

Fisura 30. 

Se llaman MÁXIMOS DE LONGITUD (1) los medio-círculos que pasan 
por los polos de la eclíptica: p'ep es un máximo de longitud; el 
que pasa por Aries (que no está trazado en la figura) se llama 
pimer máximo de longitud. 

Las coordenadas eclípticas son la longitud y latitud celestes. 
Se llama LONGITUD CELESTE (y hay que tener buen cuidado de 

(1) Debía más bien llamárseles máximos de latitud, por contarse sobre ellos la latitud j 
ser semicírculos máximos; del mismo modo que podría llamarse máximos de declioa-
ción á los círculos horarios, «n vez de MÁXIMOS DE ASCENSIÓN como se les llama, 
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no olvidar la palabra celeste para no confundir esta longitud con 
la geográfica), el arco de eclíptica comprendido entre Aries y el má
ximo de longitud que pasa por el astro, esa es la longitud celeste 
del astro. Esta coordenada puede variar entre O y 360'' y se 
cuenta de occidente á oriente. 

La longitud celeste del astro e es el arco Srn. La del Sol es 
nula cuando este astro se halla en el equinoccio de Aries y de 180* 
cuando está en el de Libra. 

LATITUD CELESTE de un astro es el arco de máximo de longitud 
comprendido entre el astro y el plano de la eclíptica^ y puede ser 
Norte ó Sur variando entre O y 90 grados. 

La latitud celeste del astro e es el arco em, y es Norte. La 
latitud celeste del Sol es siempi-e nula, puesto que este astro está 
siempre en el plano de la eclíptica. 

a) Resumeíi sobre las coordenadas celestes que se estudian en 
el curso: 

Cowdenadas hor¿poníales, en que uno de los planos de referencia 
es el horizonte y el otro el meridiano del lugar ( 1 ) : el azimut y 
la altura. 

Coordenadas ecuatoriales, en que uno de los planos de referencia 
es el ecuador y el otro el círculo horario que pasa por Aries: la 
ascención recta (AR) y la declinación (D) . 

Coordenadas eclipiieas, en que uno de los planos de referencia es 
la eclíptica y el otro el máximo de longitud que pasa por Aries: 
la longitud y la latitud celestes (2) . 

5 3 bis. MOVIMIENTO ANGULAR DEL SOL. Este movimiento lo efec
túa el Sol, como ya sabemos, en el plano de la eclíptica. ¿Cuánto 
anda el Sol por día? 

En virtud del principio de las áreas, camina con más velocidad 
cuando el Sol (Fig. 38) se halla en el perihelio que cuando está 
en el afelio. En efecto, si suponemos: 1.° que la figura represente 
la órbita de la Tierra; 2.° que las letras P,Pi,P2 representen] las 
diferentes posiciones de la Tierra; y 3.° que las áreas SP2 P3 y 
SP4 Pó sean iguales; como los lados ST2 y SP3 del primer trián
gulo son respectivamente menores que los lados SP5 y SP4 del 

(1) Por cuya razón pueden también llamarse coordenadas meridianas, ó aximutales. 
(2) En las primeras coordenadas, dice Fontecha: plano fundamental, el horizonte, eje, 

la vertical; en las segundas: plano fundamental, el ecuador, eje, el eje del mundo; y en 
la» terceras; plano fundamental, la eclíptica, eje, el eje de la eclíptica. 



Anales de la Universidad 539 

2.° triángulo SP4 P5 , resulta que el arco P2 P3 es mayor que el 
arco P4 Pó , cuyos arcos son descritos en tiempos iguales; luego 
el Sol anda con más velocidad en el peri'ielio que en el afelio. 

Nosotros hemos ya establecido ( 4 5 ) como movimiento aproximado 
del Sol, un grado por día; pero no es absolutamente así. El 1.° de 
Enero, el Sol se encuentra á su menor distancia de la Tierra y 
entonces camina l^Ol'Ol" por día, mientras que el 1." de Julio 
cuando el Sol está en su apogeo, anda sólo 5 7 ' i r ' . 

A este movimiento angular del Sol le llamaremos movimiento en 
longitnd celpste; pero este avance podemos descomponerlo en dos 
partes: movimiento en ascensión recta y movimiento en declinación. 

Así, parte el Sol de Aries y sigue sobre la eclíptica; camina dos 
grados, por ejemplo; si en la nueva posición del Sol hacemos pa
sar un círculo horario, este círculo cortará al ecuador en un punto 
que distará de Aries algo menos de dos grados, este arco algo 
menor de 2° es precisamente el movimiento del Sol en ascensión 
recta; todo lo que se ha apartado del ecuador es el movimiento en 
declinación. 

Nótese que nosotros siempre hemos confundido el movimiento en 
ascensión recta con el movimiento en longitud, y es porque en 
rigor la diferencia que hay entre ambos, es muy pequeña ( 1 ) . 

Para ello no hay más que comparar la tabla adjunta con la que 
insertamos en números anteriores (47) sobre las coordenadas ecua
toriales del Sol. 

Vemos, en efecto, ea esta tabla que el avance del Sol en longitud 
es próximamente de un grado por día; y en la otra notamos que 
el adelanto del Sol no alcanza á 4 minutos de tiempo por día, es 
decir, no alcanza á un grado, pero se le acerca mucho. 

NOTA. Recomendamos ;í nuestros lectores, que por ahora, hagan 
caso omiso de la 3.» y de la ó.'i columnas de esta tabla. 

(1) Para una longitud de 191°0J:*19, " 9 correspondiente á un astro cualquiera, se de
duce, por medio del cálculo una ascensión recta de igOolfl'38, " 1 (Cálculos lieohos por 
FúHiecha en 1870). 
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1889 

Marzo 
C( 

U 

i . 

U 

(í 

ÍC 

(( 
(1 

> ( ( 
u 
u 

13 
14 
15 
16 
17 
18 

19 
20 
21 
22 
23 
24 

SOL 

LONGITUD 

-
EQUINOCCIO DE 

Media 

353. 7.57,42 
354. 7.42,5(5 
355. 6.84,57 
356. 6.64,47 
357. 6.42,27 
358. 5.78,01 

359. 5.51,87 
0. 4.83,81 
1. 4.53,94 
2. 3.82,27 
3. 3.48,89 
4. 2.73,72 1 

1889 

Aparente 

31,87 
16,10 
58,16 
38,08 
15,88 
51,64 

25,53 
57,55 
27,79 
56,29 
23,10 
48,13 

LATITUD 
— 

EQUINOCCIO 

Media 
1 

0,15 
0,26 
0,37 
0,45 
0,51 
0,55 

0,55 
0,53 
0,45 
0,36 
0,24 

+0,12 

DE 1889 

Aparente 

0,15 
0,26 
0,37 
0,46 
0,52 
0,56 

0,56 
0,54 
0,47 
0,38 
0,26 

+ 0,14 

En la continuación de nuestro curso confundiremos muchas ve
ces el movimiento en ascensión recta con el movimiento en lon
gitud. Sin embargo, advertiremos una cosa importante, y es que 
la ascensión recta la expresaremos generalmente en tiempo, mientras 
que la longitud celeste siempre la expresaremos, como debe hacerse, 
en arco. 

Otra advertencia: en la tabla anterior notamos latitudes celestes 
para el Sol, siendo así que antes dijimos ( 6 3 ) que esta latitud es 
cero. Esto es debido á pequeñas perturbaciones que sufre nuestro 
planeta en su revolución anual. 

5 4 . VARIABILIDAD DE LOS DÍAS SOLARES. — Supongamos que el 
Sol se mueva sobre el mismo plano del ecuador, con . las veloci
dades angulares desiguales que tiene en la eclíptica. Como sa
bemos que en 24 horas medias (constantes) el Sol no recorre 
arcos iguales ( 5 2 ), resulta que unas veces pasará por el meri
diano antes de las 12, y otras después. 

Pero á esta causa de la desigualdad de los días solares, se 
agrega otra, que para comprenderla bien, expondremos los siguientes 
principios de geometría. 



Anales de la Universidad 541 

En la figura 40 tenemos un ángulo esférico EPH que está me
dido por el arco EH comprendido entre sus lados y descrito desde 
el vértice como polo; pero también puede estar medido por los 
arcos AB, C D . . . . paralelos al EH 5 ahora estos arcos son eviden
temente menores, de EH iiacia el vértice. 

Entendido esto, pasemos á la explieación de aquella segunda 
causa. ES" es la eclíptica (fig. 41) y ER" es el ecuador, SR, 
S'R y S'R" son círculos horarios^ P es el polo, y el ángulo en P 
es un ángulo esférico medido por el arco R'R". 

36 

* . ? * ' 



Iiaboratorio de Bacteriología de la Facultad 
de Medicina 

Contribuciones al estudio del Beri-beri 

POR LOS DOCTORES JOSÉ MÜSSO Y JUAN B. MORELLI 

III. Etiología del Beri'-berl 

C. — Otros miarohios encontrados en esta enfermedad. (Apéndice.) 

Posteriormente á nuestra comunicación anterior tuvimos oca
sión de determinar algunas especies más, de las que invaden el 
terreno beribérico, y son: en una médula humana el Bacillus Sub-
tilis y en los animales inoculados, el bacillus h de Vignal. 

Ahora, respecto á la interpretación que nosotros proponemos en 
nuestro anterior artículo para la presencia de microbios de la 
saliva humana en la sangre de los conejos, podría preguntarse si 
la saliva de los conejos tiene las mismas especies microbianas 
de la del hombre. A esto contestaremos con un trabajo 
que aun no hemos terminado sobre la flora bucal de los co
nejos; pero desde ya podemos adelantar que hemos encontrado 
en la saliva de esos animales por lo menos nueve especies que 
le son comunes con el hombre, y son Jas siguientes: Bacillus 
Subtilis, Bacterium termo, Bacillus fluorescens putridus, Bacte-
rium coli commune, Bacillus mesentericus vulgatus y los micro
bios siguientes de Vignal ^ : coccus a y bacillus f, g, h é i. 

El Streplococcus fino — Como lo decimos en nuestro anterior 
artículo, por dus veces, una en la sangre de un enfermo de Río 

1. Viga«l: «Les microbes déla bouche»—Archives de Physiologie—1886. 
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de Janeiro y otra en la médula lumbar de un cadáver de la Isla 
de Flores, encontramos un streptococcus que nos ofreció los carac
teres siguientes: 

Células de 0,4 á 0,5 mra. de diámetro reunidas en cadenitas que 
en los medios líquidos llegan á tener hasta un centenar de indi
viduos, reuniéndose entre sí los filamentos formando pequeños gru-
mitos visibles á simple vista. Los miembros de esos rosarios tie
nen dimensiones uniformes. Se colorean bien per el método de 
Grara. 

Los caracteres culturales eran los siguientes : En caldo Loeffler 
mantenido en la estufa á 35*̂  formaba á las 36 horas en el fondo 
del tubo un pequeñísimo depósito pulverulento, que por la agita
ción se disgregaba en pequeños grumos. Sembrado en el agar-
agar solidificado en pico de flauta, daba lugar á la formación de 
un pequeño número de colonias de dimensiones que no alcanza 
ban á un milímetro de diámetro, y tan transparentes que no se 
ven por reflexión: es necesario para percibirlas emplear la luz 
trasmitida. Son mucho más tenues que las colonias del neumo-
coccus de Talamón Frankel. En el líquido de condensación del 
agar se desarrollan bien. 

En la gelatina sembrada por picadura y mantenida á 22" no 
había modificación aparente en los tres primeros días. En el 
cuarto se manifestaba el desarrollo de la picadura bajo forma de 
pequeñas colonias esféricas blancas que continúan creciendo muy 
lentamente. En la superficie no se extendía el cultivo aún después 
de un mes de incubación. 

En las chapas de gelatina se veían al 4." ó 5.° día colonias cir
culares pequeñas y de una transparencia completa. 

En las papas alcalinizadas no había desarrollo. 
Ensayada su acción patógena inoculando culturas puras en el 

tejido celular subcutáneo y *en las venas de conejos y perros, 
vimos que carecía de toda acción patógena, por lo menos para 
esos animales y á las dosis empleadas (inyección intravenosa: 1 ce, 
inyección debajo de la piel: 1 á 4 ce). 

La vitalidad del streptococcus en los diversos medios de cultivo 
pareció agotarse rápidamente. El caldo y el agaragar eran esté
riles á los 15 días de haber sido sembrados. —La gelatina, en vez, 
al cabo de un mes producía cultivos positivos. En los cultivos 
sucesivos hechos en los diferentes medios, el vigor del streptococ
cus iba progresivamente disminuyendo, tanto que en Enero de 
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1891 perdimos el cultivo hecho en Río Janeiro en Noviembre del 
año anterior, y otro tanto nos hubiera sucedido con el encontrado 
en la Isla de Flores, si la casualidad no nos hubiera hecho encon
trar un medio más adecuado para su desarrollo. En los diferentes 
ensayos que hicimos esta segunda vez, con los medios más varia
dos, se nos ocurrió sembrar un día al streptococcus en unos 
tubos de caldo á los cuales habíamos adicionado pequeños frag
mentos de nervio de conejo ó de cerebi'o de carnero. — Mientras 
que en el segundo caso obteníamos un desarrollo mezquino, como 
de costumbre, en el primero vimos con sorpresa formarse á las 48 
horas en el fondo del tubo un depósito relativ^amente abundante, 
blanco y coherente, cuyos caracteres se mantuvieron en los culti
vos ulteriores hechos en el caldo adicionado de fragmentos de 
nervios. Ahora los pasajes de este caldo nervioso ^ al caldo simple 
y al agar no se desarrollaban con más vigor que los cultivos 
primitivos. La exaltación, pues, obtenida en la vitalidad del strep
tococcus estaba estrechamente sometida al empleo de un me
dio especial de cultivo y no se trasmitía por herencia, Pero 
habiéndolo sembrado en el suero glicerinado y glucosado, lo obtu
vimos con el aspecto de una capa blanquecina espesa que recubrió 
casi toda la superficie del medio nutritivo. Pues bien: este último 
pasaje sobre un medio tan favorable, ha venido á completar el 
cambio producido por el caldo nervioso en el modo de ser del 
microbio. Ante todo, sus dimensiones se han hecho mayores, alcan
zando ahora á 0.8 mm. de diámetro. Las cadeuitas son ahora muy 
cortas, teniendo en general de seis á diez individuos. Se desarrolla 
bien en las papas bajo forma de una capa blanquecina transpa
rente, que poco se distingue del resto del tubérculo. Su cultivo en 
el caldo simple es más abundante y su cultura en el agaragar 
inclinado aparece como estrías transparentes é irisadas, de las 
cuales se desprenden lateralmente pequeñas colonias regularmente 
dispuestas. En los tubos de gelatina se desarrolla la picadura á 
las 24-36 horas. 

Los caracteres de esta transformación morfológica y cultural 
nos hacen admitir de que se trate de un streptococcus pyogenes 
que hubiese sufrido una atenuación vital profunda por su pasaje 
á través del cuerpo de los beribericos. 

Por lo demás, ya se sabía por los trabajos de varios autores 

1. Llamaremos así por brevedad al caldo por nosotros empleado. 
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(Babes, Chantemesse ete.), que el streptococcus pyogenes es suma
mente variable, no sólo en sus caracteres morfológicos, sino tam
bién en su acción patógena. 

Hemos inoculado al microbio así transformado debajo de la 
piel (1 á 4 ce) y en las venas ( 1 á 2 ce ). No hemos obtenido 
reacción local ninguna y hasta ahora ( 1 mes) fenómenos gene
rales. 

IV. Acción patógena del microbio 

§ 1. En los conejos y cuises. El material para las inoculacio
nes procedía casi siempre de culturas recientes en caldo, á veces 
era tomado de culturas en agaragar ó gelatina. Generalmeiite la 
inyección se efectuaba en el tejido celular subcutáneo, pero otras 
veces se hizo en la vaina celulosa del nervio ciático, en la vena 
auricular mayor ó en las meninges, por medio de la trepanación i. 

A veces nos hemos contentado con practicar una sola inocu
lación y esperar los efectos de ella, inoculando entonces 1 á 2 ce 
si se trataba de inyecciones subcutáneas, í á J de ce de caldo si 
de inyecciones intrameníngeas ó intravenosas. Pero en la mayo
ría de los casos, á una primera inoculación de 1 ce de caldo 
( ó su equivalente: 2 asas de cultivo en agar) hacíamos seguir 
dos ó tres más, idénticas con intervalos de 10 á 30 días. 

El motivo que nos indujo á practicar estas inyecciones repe
tidas, fué la convicción arraigada en nosotros de que para produ
cirse en el hombre una infección beribérica grave, sean nece
sarias varias infecciones sucesivas, explicándose así la poca gra
vedad del beriberi en su principio y la maravillosa eficacia 
curativa del cambio de clima; cambio que no tendría más acción, 
en nuestra hipótesis, que la de sustraer al enfermo al foco 
infeccioso. 

Un primer resultado de nuestras experiencias, es que este mi-
crococcus posee una virulencia variable, que está en relación 
estrecha con el poder de licuación de la gelatina 2, como se 

1. Bieu entendido que las reglas más minuciosas de la antisepcia eran observadas 
en estos casos. 

2. Compárese con el hecho análogo descubierto por Tizzoni y Cattani para e uiicrobio 
de tétanos, 
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podrá ver en el cuadro que reportamos en el fin de este artículo 
y que es el resumen de algunas inoculaciones hechas en estos 
últimos meses con material procedente de los casos de la Isla de 
Flores. 

Otro hecho que resulta también de este cuadro, es la acentua
ción notable del poder patógeno por el hecho del pasaje del 
microbio por el conejo. En efecto, se ve que una cultura con esas 
condiciones inoculada una sola vez á la dosis de 2 ce, ha pro
ducido la muerte á los 13 días, con las lesiones características de 
la enfermedad experimental. 

En ese cuadro no reportamos más que inoculaciones subcutá
neas ; si ahora comparásemos los resultados obtenidos con las 
inoculaciones por otras vías, tendríamos que las meninges sobre 
todo, y las venas en menor grado, son preferibles á la vía 
subcutánea para la introducción del microbio, puesto que en ese 
caso basta una sola inyección de ^ á j de ce i para obtener los 
mismos efectos que se producían por las inoculaciones subcutáneas 
repetidas. 

Hasta ahora hemos inoculado: en la vaina del ciático 2 conejos, 
en inyección intravenosa 4 conejos, en el tejido celular subcutáneo 
18 conejos y 9 cuises, en las meninges 5 conejos. Total 38 
animales, de los cuales se han salvado únicamente 4 conejos y 
1 cuis, inoculados bajo la piel. 

Los primeros fenómenos mórbidos han aparecido en un período 
de tiempo variable, pocos días á tres meses después de la primera 
inoculación, precediendo de uno á dos meses el éxito fatal. Con
sisten en una hiperestesia bastante notable de la piel y de los 
troncos nerviosos de las extremidades posteriores. La compresión 
de estas partes es muy dolorosa y la percusión de los huesos 
produce un estremecimiento reflejo. La raotilidad está intacta al 
parecer. Poco tiempo después desaparece esta exageración de la 
sensibilidad, siendo reemplazada por analgesia. Estos síntomas 
están siempre localizados en las extremidas posteriores; en las 
anteriores no hemos notado nada de parecido. 

En algunos casos los trastornos no van más adelante : aparece 

1. En el caso de las inyecciones intrameníngeas verificándose fatalmente un reflujo par
cial del líquido inyectado ea el momento de retirar la aguja, resulta que los números 
arriba apuntados, si bien expresan la cantidad de líquido salido de la jeringa, no repre
sentan de manera alguna la cantidad de cultura que efectivamente quedará obrando en 
el organismo. 
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una disnea que se exalta por cualquier movimiento del animal, y 
éste sucumbe con una prolongada agonía, en la que no hay fenó
menos convulsivos. 

En otros casos las lesiones pueden evolucionar más y se ve 
seguir al período sintomático sensitivo que hemos descrito, un 
segundo período paralítico trófico. Las extremidades posteriores 
se van paresiando progresivamente, durante la marcha del animal 
no son recogidas como de costumbre, sino que quedan distantes 
del cuerpo, hasta que en los últimos períodos la progresión se 
verifica casi exclusivamente por la acción de las extremidades 
anteriores, lo que, como se comprende, fatiga sobremanera al animal, 
que queda generalmente inmóvil y solamente reacciona por una 
excitación dolorosa fuerte : hace algunos pasos arrastrando el 
abdomen por el suelo y se detiene preso de una disnea notable. 

En estos casos se ve que las extremidades posteriores han 
enflaquecido notablemente y que esta emaciación se ha efectuado 
á expensas sobre todo de las masas musculares. 

También se suele observar un cambio de coloración en el pelo 
de los conejos oscuros: éste se vuelve más claro y por la tracción 
es fácil arrancarlo por mechones. 

Algunas veces, y esto ha sucedido también después de una sola 
inyección, un animal que hasta entonces había presentado pocos 
desórdenes sensitivos y motores, muere en pocas horas ó pocos 
minutos con una disnea profunda, probablemente por neuritis de 
los nervios cardíacos y respiratorios i. 

En la autopsia de los conejos se encontraban tres lesiones domi
nantes: la ascitis, el hidropericardio y la polineuritis. En los 
conejos nunca faltó ninguno de estos síntomas; en el cuis,en cambio, 
faltaba á veces la ascitis ó la hidropesía del pericardio ó podía 
ser muy leve la neuritis. 

El líquido peritoneal, cuya cantidad en los conejos oscilaba 
entre 1 y 5 ce, era de color amarillo ambarado y fuertemente 
albuminoso y salado : en un todo igual al líquido ascítico de los 
beribéricos humanos. Iguales caracteres presentaba el líquido 
pericárdico. 

Como lesiones accesorias se encontraron, en el conejo especial-

1. Esto es muy paiecido á lo que sucede en el hombre con los casos de beriberi ful
minante. En estos casos también se trata de una infección crónica ligera que ha producido 
la muerte y ha sido, por lo tanto, advertida solamente en el momento que atacó á la 
inervación cardíaca ó pulmonar. 
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mente: una distensión notable de la vejiga, cuyo órgano en algunos 
casos llegó á tener una longitud de cerca de la mitad del abdo
men. (En un caso contenía 37 ce de líquido.) La orina no 
contenía albúmina. — Hemorragias pulmonares ; generalmente tres 
ó cuatro focos hemorrágicos para cada pulmón, cuyas dimen
siones eran de una arveja, y cuya localización ora en la base 
misma del pulmón ó en la región póstero - inferior. El resto 
del parénquima pulmonar parecía sano. — El tejido muscular, que 
en la mayoría de los casos estaba sano, en otros estaba alte
rado. Había palidez y atrofia con disminución de la consistencia 
de los músculos del muslo. 

El bazo no ha ofrecido aumento de volumen. 
En ningún caso, cualquiera que haya sido la vía de introducción 

del microbio, se han producido fenómenos de reacción local (absceso, 
flebitis, meningitis). 

Una vez, en que la muerte había ocurrido dos días después de 
la última inyección, encontramos en la región en que ésta había 
sido practicada, un vasto edema sanguinolento que se extendía todo 
á lo largo del dorso y del abdomen, del lado derecho. 

Fuera de este caso fácil de explicar, no hemos encontrado 
nunca en los animales inoculados edema subcutáneo, pero sí, á 
veces, en la vaina celulosa de los gruesos troncos nerviosos de las 
extremidades inferiores y entre los músculos. En los animales 
faltarían, pues, esos enormes edemas de la forma hidrópica de la 
enfermedad humana. 

Las lesiones de los nervios las estudiaremos en la próxima 
comunicación^ en la cual haremos el estudio histopatológico y 
patogénico de la enfermedad. 

§ 2. En los perros. — En estos animales la inyección subcutánea 
de 1 á 4 ce de cultura en una vez, no es peligrosa para la vida ; 
pero si se mata el animal á las 5 ó 6 semanas de haberla prac
ticado, se nota en la autopsia una neuritis ligera, y por los cultivos 
se puede demostrar la presencia del microbio inoculado que se 
mantiene aún con vida en la sangre y en el sistema nervioso 
central y periférico, aunque muy atenuado en sus propiedades 
vitales. 

Cuando la inyección subcutánea se repite por 2 ó 3 veces con 
intervalos de 10 á 20 días, y sobre todo cuando "se ha infectado 
al animal por vía meníngea, se pueden obtener en los animales 
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jóvenes i trastornos (specialmente motores, de las extremidades 
posteriores. Entre ellos tenemos la observación de dos perritos 
inoculados con | ce de caldo debajo de las meninges, que presen
taron una marcha especial: las extremidades posteriores bien 
separadas entre sí y la pelvis con movimientos de oscilación lateral 
que daban á la progresión del animal el aspecto de la marcha de 
los atacados de la forma juvenil de Erb de la atrofia muscular 
hereditaria. 

En la autopsia de los perros no se encontró más lesión que la 
neuritis. 

1. Probablemente por ser su talla meuor. 
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La sociedad 

P O R EL D O C T O R DON F E D E R I C O E . AGOSTA Y L A R A 

( Catedrático de Filosofía del Derecho) 

2. Sociedades normales entre individuos de la misma especie 

Vamos á repetir aquí lo que hemos dicho en páginas anteriores 
respecto del significado de la clase de sociedades que estudiare
mos en seguida. Son sociedades normales, decíamos, los grupos de 
individuos que rigorosamente viven prestándose mutuos servicios. 
El concurso es recíproco en estos tipos de unión social; de modo 
que los seres conspirantos desenvuelven una sí)la vida en varias 
manifestaciones, por así decir. 

En los tipos anteriores hemos visto que el huésped del pará
sito se pasaría muy gustoso probablemente sin su importuno visi-
tnnte; que el comensal puede sin inconveniente separarse del 
anfitrión, y que, por más que la transición pueda ser sentida, la 
mutualidad puede romperse sin comprometer generalmente á los 
contratantes. Pero desde que los individuos ejecutan en común 
algunas de las funciones esenciales de la vida, por esta causa se 
hacen recíprocamente indispensables. 

Ahora bien : ¿ qué funciones son esencialmente vitales ? La nu
trición y la reproducción, desde luego, cuyas funciones dan origen 
á dos clases de tipos sociales distintos en sus más elevados li
ncamientos, como veremos luego. 

1. Vt'ase la entrega IV, tomo 11, pág. 458. 
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Las sociedades que tienen por base las funciones de nutrición 
ofrecen este carácter: que los individuos que las forman están 
adheridos, unos á otros, de una manera permanente desde que na
cen. Por efecto mismo de su modo de generación es que se en
cuentran asociados. 

Dujardin i fué el primero que estableció lo expuesto, que bien 
puede llamarse ley, en razón de su constancia y generalidad: 
"Entre animales primitivamente separados, dice Dujardin, no se ha 
observado positivamente alguna soldadura orgánica. Yo creo que 
las soldaduras que ofrecen los pólipos son el resultado de la 
gemación y no el resultado de la reunión de varios de ellos en 
una sola unidad. Si los jóvenes oxidas compuestos que hemos 
visto nadar libremente, no son ya reuniones de varios jóvenes, no 
concluyo, sin embargo, que los animales primitivamente separados 
se hayan soldado para agruparse, sino más bien que esos grupos 
provienen de una gemación continua, puesto que se encuentran 
siempre en la misma masa, individuos de todas edades." 

Este tipo general de sociedad tiene sus divisiones, como hemos 
indicado ya, y vamos á ocuparnos en seguida de una de ellas : 

A) Sociedad de nutrición sin comunicación vascidar (acrescenciaJ 

La individualidad es el carácter dominante en los últimos rangos 
del reino animal. Multitud de especies viven en las aguas, sobre 
la tierra y adheridos á otros animales en estado de aislamiento 
completo. Un gran número de Foraminíferos, cuyas microscópicas 
caparazones han formado continentes, viven en el más completo 
aislamiento fisiológico. 

Sin embargo, desde los primeros grados de la escala zoológica 
también la asociación aparece, y aparece además desde la primera 
faz del crecimiento individual entre todos los animales superiores. 

Huxley - dice que los esqueletos más simples de forami
níferos son agregados y afectan una forma esférica, piriforme y 
unilocular. Estos organismos se complican por la adición de 
nuevos compartimientos que ora se disponen en líneas, ora en es
pirales superpuestas de diversas maneras (discorbina), ora se 

1 Dujardin: Infusoircs. 
3. Anatomie comparée des aniínaux inverUbres. 
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agrupan irregularmente. Nuevas cámaras pueden recubrir más ó 
menos las ya formadas, y los intervalos que separan las paredes 
de estas logias pueden llenarse y formar depósitos secundarios, 
hasta resultar después de todo este proceso, cuerpos tan volumi
nosos y de apariencia tan complicada como las Nummulües.'''' 

Los infusorios reprodúcense de varias maneras, siendo la más 
simple de éstas el fraccionamiento. Después que se opera éste, 
sucede con frecuencia que la célula que resulta se alarga y ad
quiere una existencia independiente. Otras veces, la célula en
gendrada permanece adherida á la célula madre, y como nuevos 
fraccionamientos se producen, no tarda en resultar un grupo de 
células juxtapuestas. Dicho grupo, simple aglomeración de células, 
se reviste, por otra parte, de apéndices que le sirven de aparatos 
de locomoción. Así son las Sinamibes de Híeckel. Con los Stepho-
nospharas ocurre lo siguiente: cada uno de estos infusorios se 
compone normalmente de ocho individuos asociados en familia, 
bajo una cubierta glutinosa común. Una triple división binaria 
(2 . 1. 8.) se efectúa en cada individuo, de manera que la cu-
bieita común se encuentra por este heclio envolviendo ocho gru
pos de ocho individuos casia uno. Cada uno de estos grupos se 
escapa por una hendidura de la membrana protectriz y van á for
mar nuevas familias '^. 

Estos grupos y otros de la misma especie están formados por 
simple juxtaposición. Otros, sin embargo, existen formados de 
distinta manera. Son aquellos en que cada individuo está adhe
rido por un pedúnculo á los demás miembros de la sociedad, de 
manera á formar un conjunto ramoso, esférico ó estrellado. Este 
tipo denota una organización más elevada que los anteriores. 

¿ En qué consiste la unidad social de estos diferentes grupos de 
individuos elementales ? Es forzoso declarar, desde luego, que el 
concurso mutuo que se prestan es apenas discernible. 

Sin embargo, estos individuos ganan más asociados que aislados, 
porque un mayor volumen adquieren, lo que es una ventaja apre-
ciable en el mundo de los infusorios, donde la voracidad de los ma
yores condena á los más pequeños á desaparecer irremediablemente; 
y después se proveen de una cubierta, más ó menos resistente, lo 
que también es una protección considerable en la mayor parte de 
los casos. Merced á los apéndices que guarnecen á las células 

1. ClaparóJe et Locluiianü: Memorias. 
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exteriores (Synamihes), pueden gozar los grupos de una movilidad 
vigorosa y variada; y finalmente, como es probable que la presa 
digerida por un individuo (Vorticelles) aproveche á todos los de
más del grupo, vese también una ventaja en la asociación, desde 
que ella les impone mayor volumen, y por consiguiente,, mayor 
campo para las presas. 

Otra cuestión nos queda por examinar: ¿Cuál puede ser la causa 
de los grupos que hemos examinado ? Sólo puede responder 
hasta ahora la ciencia con hipótesis. En efecto, lo que debemos 
investigar es la causa que determina á la parte de una célula que 
va á desprenderse de otra por excisiparidad á permanecer unida 
con la parte madre; y no una vez, sino tantas veces cuantos 
miembros hay en el agregado. 

Sin duda alguna, si admitimos que esa duplicación es ventajosa 
para el individuo y para el grupo, la selección tenderá á conser
varla; y en efecto, la selección natural juega un rol indispensable 
en ausencia de todo discernimiento. 

Pero si la selección puede explicar la fijeza del hábito social, tal 
rez no pueda explicarse por la misma causa el origen de ese há
bito. ¿ Es forzoso admitir que en ciertos casos, bajo la influencia 
de ciertas circunstancias, la excisión de las células ha sido retar
dada en cierto modo por casualidad y que durante el poco tiempo 
que ha durado esta unión las ventajas han podido manifestarse? 
Esto es dudoso. 

¿ Es preciso creer entonces que, al contrario, la proliferación ha 
sido siempre un caso fortuito, gracias á un exceso de nutrición, 
por ejemplo, de tal modo rápido que ha prevenido los efectos de 
la excisiparidad y que desde luego la ventaja obtenida ha ase
gurado la subsistencia de la colonia? El campo está franqueado 
á las conjeturas. La sociología es una ciencia nueva que no puede 
responder todavía satisfactoriamente á esas preguntas, por más que 
constate los hechos que la observación revela. 

B) Sociedades de nutrición con comunicación vascular 

Vamos á tratar la segunda clase de sociedades de nutrición y 
estamos en presencia de una clase de individuos compuestos : los 
pólipos. 

Los pólipos constituyen una especie de individualidades com-
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puestas. Si suponemos que estas individualidades se congregan y 
forman un todo permanente, concebimos la posibilidad de una indi
vidualidad de especie nueva, formada por individuos ya compuestos; 
es decir, que tienen un grado más elevado de los que hemos visto 
hasta ahora en la composición social. Este es el tipo social que 
constituyen los pólipos. 

En cuanto á los Moluscoides, los Brioozoarios y Tunicados que 
componen este género, pertenecen al mismo grupo social que los 
pólipos, bien que una parte de los Tunicados ofrezca el más alto 
grado de complicación de que puede ser susceptible el tipo social 
que examinamos. 

El lazo que une á los individuos que forman esta asociación es, 
como respecto de los pólipos^ la circulación vascular; es decir, una 
comunicaeión de cavidades respectivas por las cuales circula un 
mismo líquido alimenticio. 

La composición social se presenta aquí generalmente en dos 
grados, que comprenden primeramente los elementos histiológicos 
reunidos en todos y hasta cierto punto distintos y á los cuales 
corresponde la función digestiva; y en segundo lugar, todas esas 
unidades reunidas forman un conjunto más vasto, al cual se le de
lega la función circulatoria. 

En esta especie, como en la de los pólipos, la regla general es 
la agregación, y el aislamiento la excepción; y como entre los pó
lipos también, ciertos moluscoides no viven en sociedad sino por 
un tiempo, para dispersarse después y reproducirse bajo la forma 
sexuada. 

Esta interrupción de la sociedad, que es normal entre los infu
sorios agregados, no se presenta después en las sociedades cuyo 
vínculo es la nutrición y que están unidos sus individuos además 
por la continuidad de tejidos y cavidades. 

A medida que se asciende en la escala, la cohesión de los in
dividuos es más fuerte, porque la parte de trabajo orgánico dele
gada es más considerable. 

¿ Hasta qué punto interviene la inteligencia en la formación de 
estas sociedades ? La naturaleza del vínculo social depende tanto 
de la influencia de circunstancias exteriores como de mejoramien
tos inventados en cierto modo por los individuos bajo la presión 
de aquellas circunstancias. La necesidad, pues, que le determina á 
la asociación es una necesidad sentida, aceptada, y no exterior ó 
mecánica, sino interior ó psíquica. Es más difícil negarle carácter 
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psíquico á los fenómenos de la asociación que afirmarlo. Por una parte, 
en efecto, un sistema nervioso rudimentario, como presentan los su
jetos de este estudio, no puede ser el instrumento de combinacio
nes muy variadas; y por otra parte, Ja presencia misma de un ru
dimentario sistema nervioso permite admitir la existencia de una 
función psicológica correspondiente. 

Si aceptamos esta segunda, hipótesis, la cuestión se reduce en
tonces á saber si el pensamiento ha de ser reflexivo para adoptar 
los movimientos á las solicitudes de las circunstancias. 

Al examinar la estructura esencial del pólipo hemos visto que 
está constituido por una bolsa formada de elementos anatómicos 
juxtapuestos, cuya bolsa tiene una ó dos aberturas. Sabemos tam
bién que los pólipos y moluscoides construidos según este tipo, se 
juntan para formar sociedades permanentes, mediante sus respec
tivas cavidades. 

Pero al par que estas sociedades se forman y sufren en su evo
lución diferenciaciones y coordinaciones progresivas, los individuos 
que las componen experimentan modificaciones semejantes; es de
cir, que los elementos histiológicos de que están compuestos se 
distinguen unos de otros y se agrupan entre sí según las mismas 
leyes que aquéllas. 

Ahora bien, los articulados están compuestos de anillos provis
tos de un cierto número de órganos esenciales que pueden bastarse 
á sí mismos. Cada uno de estos anillos ó grupos de anillos ha 
recibido el nombre de xoonite. Cuando se habla de anillos se su
pone una cadena de la que dichos anillos forman parte ; porque, 
en efecto, la forma lineal es el tipo morfológico de toda la rama 
de las lombrices. Examinemos las consecuencias de este hecho desde 
el punto de vista de la ciencia social. 

En una serie de anillos hay siempre dos que difieren esencial
mente de los otros por su posición extrema. Las condiciones de 
la vida, cuando se trata de una de estas cadenas vivas son espe-
cialísimas. Desde luego, dichas extremidades, una ú otra, son una 
de las extremidades de la cavidad común que sirve á la nutri
ción; y á este título ellas deben encerrar los aparatos necesarios 
para cerrar ó abrir los orificios. Una de dichas extremidades, aquella 
por donde entra el alimento, debe ser capaz de tomarlo, de to
marlo á viva fuerza, si es necesario. Por lo demás, debiendo pro
ceder dicha extremidad en beneficio de toda la comunidad, debe 
poseer órganos necesarios para el discernimiento de los objetos 
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y de las circunstancias favorables ó desfavorables en que se en
cuentre su aprehensión. Agreguemos que desde que no existen órga
nos para la locomoción correspondiente á los anillos intermedios, 
los dos anillos extremos deben también proveer á la locomoción 
común. Y cuando el animal permanece fijo, el aparato protector 
que vemos se forma, debe ser obra igualmente de alguna de las 
extremidades. 

Como se ve, los anillos extremos de la Tetiia^ poseen una dig
nidad vital superior á los demás anillos; pero salvo casos muy 
excepcionales, dichos anillos no pueden pasarse sin los intermedia
rios, por lo cual se establece entre ellos una solidaridad, un con
curso estrecho, rasgo característico de la sociedad. [Jnicainente 
que este concurso no coloca á todos los anillos en un mismo 
plano de importancia, por así decir^ porque la solidaridad existe 
en y por el anillo cefálico, y la cohesión social reposa sobre 
la delegación confiada al individuo, que es el símbolo de ella, 
que resume en sí toda la unidad. 

C) Suciedades basadas en funciones de reproducción 

Supongamos dos animales, cada uno de ellos formado por una 
sociedad de elementos histiológicos agrupados para constituir órga
nos. Si estos dos animales son de sexo diferente y se unen, dicha 
unión constituye una sociedad de un grado superior á la que for
man los elementos primos que componen á los individuos unidos. 

Vamos á estudiar este nuevo tipo de sociedades, que le lla
man de reproducción, porque es el signo más saliente que de
muestran. 

Distínguense dichas sociedades de las que forman los tipos ante
riores por varios caracteres. 

Desde luego, la contigüidad de los tejidos y el abocamiento 
de las cavidades son fenómenos transitorios y no permanentes 
como en los tipos ya estudiados. En segundo lugar, los seres que 
así se acercan han comenzado por ser independientes, lo que da 
sin duda lugar á otra diferencia Importante. 

Mientras que no hay necesidad de buscar alguna razón que 
explique la adherencia de los pólipos á la capa en que crecen, es 
preciso encontrar alguna causa que explique la unión de dos in-

37 
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dividuos de sexo distinto y que viven en estado de aislamiento 
por lo común. 

Ahora bien, como esta razón no puede buscarse sino en cada 
uno de los individuos que se unen, y como dicha unión implica 
el conocimiento y discernimiento recíproco de los individuos, la 
sociedad que forman se encuentra reposando sobre una represen
tación, es decir, sobre un pensamiento ó fenómeno psíquico. De 
ahí porqué las sociedades basadas en las funciones de la repro
ducción tienen caracteres orgánicos al par que psicológicos. 

Otro carácter se desprende del hecho siguiente. En la mayor 
parte de los casos una unión sexual habráse podido efectuar mejor 
que otra, y la explicación de este hecho nos lleva á considerar 
como electiva la sociedad formada, puesto que nace de una elección 
recíproca, y no nativa, como ocurre con los tipos anteriores. 

Por lo demás, si como con frecuencia ocurre, los individuos li
gados por la tendencia sexual permanecen en esa unión por el de
seo común de criar á su prole, ó si solamente uno de ellos man
tiene á sus expensas los hijuelos, la sociedad doméstica así for
mada durará y se perpetuará durante un tiempo más ó menos 
largo sin que se interrumpa su carácter unitario. 

De ahí que esta sociedad se considere, no solamente simultánea, 
sino que también sucesiva, lo que la da un nuevo carácter pro
pio. 

Estos son los signos mediante los cuales se reconocen las so
ciedades de reproducción ó familia, y que significan una superio
ridad en la escala social sobre las sociedades de nutrición ó ablas-
todemas. 

De las sociedades basadas en funciones de reproducción existen 
tres clases, como se verá en seguida : 

a) Sociedad conytigal 

''El fenómeno de la fecundación es en el fondo una conjunción 
entre el amiba ó amibas formadas por los espermatozoides intro
ducidos en el óvulo y alimentados por la capa superficial de este 
óvulo, y el amiba ovular, salida en el momento de la introducción 
de su estado de enquistamiento." 

Es preciso averiguar, en primer término, qué son los elemento» 
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que concurren á este fenómeno. Dichos elementos son productos 
de nutrición como todos los elementos histiológicos. 

Desde la excisiparidad hasta el yemamiento y la parlenogene-
sis, una gradación insensible une los fenómenos de nutrición á los 
de reproducción. No hay, dice Harttnann, diferencia esencial en la 
actividad organogénica, sea que el animal reproduzca partes perdidas 
de su cuerpo, sea que forme yemas para multiplicarse i. 

En ciertos casos, efectivamente, la yema es una simple célula, 
muy semejante á la célula ovular y que se conduce del mismo 
modo quo el huevo. Que esa yema se desenvuelva en el interior 
del cuerpo, en una cavidad especial, en lugar de desprenderse de 
un punto indiferente del organismo, y estaremos en presencia 
de la partenogenesis. Esta vecindad de la partenogenesis en los 
procedimientos del crecimiento nutritivo está claramente estable
cida por el hecho que la abundancia de alimentación la favorece 
y su disminución la perjudica. 

Es por eso que ciertos lepidóptei-os, alimentados superabundan-
temente, dan origiMi á hembras p utenogénicas; y las larvas mal 
alimentadas, á machos frecuentemente. 

Vese por esto que el pisaje es fácil de las sociedades de nu
trición á las sociedades de reproducción. Debemos, sin embargo, 
demostrar la posibilidad de un pasaje á partir de la generación 
gama hasta la generación sexuada, con lo que habremos establecido 
la continuidad en dos grupos tan distintos de fenómenos sociales. 

Entre los seres inferiores, \o^ pro hiatos necesarios á la generación 
por vía sexuada nacen de lo que se ha convenido en llamar un solo 
individuo. Encerrados la mayor parte del tiempo en membranas que 
se desgarran en el momento oportuno, dichos productos se entreve
ran, sea fuera del individuo de donde salen, sea dentro de él, 
al azar también. Aun en algunas especies los tubos ovarianos con
tienen espermatozoides y huevos. No puede verse en esto sino una 
diferenciación de elementos celulares en una parte determinada 
del cuerpo del hermafrodita. 

Pero cuando estos grupos tan diversos de elementos histioló
gicos se encuentran reunidos sobre individuos capaces de movi
mientos y encei-rados en órganos especiales, se presenta un mo
mento en que la distinción misma de los órganos de una y otra 
clase se opone al encuentro de los productos. Los individuos 

1. Hartmann: Fitos.de Virtconscüni 

http://Fitos.de
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hermafroditas se unen entonces de la manera siguiente: el ór
gano masculino de uno con el órgano femenino del otro y recípro
camente, para no formar más que un solo ser vivo^ puesto que 
sus órganos son el sitio de una circulación doble cerno los órganos 
del hlaslodema. En lo único que hay diferencia es en la naturaleza 
de los elementos que se cambian y en la duración del cambio ; 
en lo demás el fenómeno es análogo al que ofrece la circulación. 
Pero supongamos que el mismo individuo no pueda jugar el rol 
de macho respecto del individuo á quien sirve de hembra. Ocurre 
entonces que un tercer aniraalículo juega ese rol, y por virtud de 
esta circunstancia se forma una cadena de animales, de los que 
cada uno es macho para su vecino y hembra para el que le sigue. 

Vayamos más lejos y admitamos que, para el mismo indi
viduo los órganos masculino y femenino no son activos sino su
cesivamente. Resultará de aquí que habrá una época del año en 
que dicho animal será sólo hembra y otra época en que será sólo 
macho. De aquí á la separación completa de los sexos, no hay 
más que un paso i. 

La atracción de los sexos se explica perfectamente. Júzgase 
que cada uno de ellos es rigorosamente una mitad virtual de otro, 
y tiende hacia esa su segunda parte por una fuerza orgánica. 
Cada uno considera al otro como la condición de su existencia 
específica; mejor dicho, como la condición de su plena exis
tencia actual. En uno y en otro, las funciones de nutrición se 
cumplen por completo, pero las funciones de reproducción no se 
realizan. Esos seres no tienen más que una sola vida en dos 
cuerpos. Pero aun cuando el acercamiento material es la condi
ción primera de la sociedad doméstica entre dos animales, no es 
por eso el lazo más sólido. En efecto, si así fuera, las sociedades 
más estrechas serían aquellas en las cuales los sexos permanecen 
más profundamente y por más largo tiempo unidos, y de ahí que 
los hermafroditas, que se unen materialmente, merecerían ocupar 
el primer rango. Pero no es así. Lo que constituye la solidez 
de la unión doméstica, aun no considerando sino las relaciones 
sexuales de los seres, son los fenómenos psíquicos que la preparan, 
que la renuevan, si causas mecánicas la rompen. Aun más, son 
esos mismos fenómenos quienes la crean la mayor parte de las 
veces, pues sin su influencia los encuentros individuales serían for
tuitos. 

1. Milne Edwards: Physiologie. 
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Algunas causas psíquicas provocan y consolidan esta unión, de
senvolviendo en los individuos de ambos sexos representaciones, 
y por consiguiente deseos correlativos, de manera que participen de 
una misma conciencia al mismo tiempo que de una misma vida. 

Si puede decirse con exactitud que los sexos se desean, no 
puede, sin embargo, decirse con igual exactitud, que se busquen, 
al menos ostensiblemente. Sin embargo, el macho en una gran 
mayoría de casos busca á la hembra, lo que se explica satisfacto
riamente por el gran nvimero de rivales con quienes mantiene 
concurrencia durante el corto lapso de tiempo que dura el celo. 
En otros casos, sólo el macho puede dedicarse á buscar hembras, 
porque él so'o está dotado de aparatos de locomoción, de los que 
carece ésta. A mediila que nos elevamos en la serie animal, apa
rece la liembra de más en más animada de deseos contrarios: 
el de aceptar al macho y el de rechazarlo. El primer deseo se 
manifiesta en momentos que el deseo del macho coincide con el 
de la hembra, pero aun entonces, los rechazos son frecuentes y 
persistentes. 

b) Sociedad ínaternal 

La sociedad conyugal á que dan lugar los hechos expuestos en 
las páginas precedentes, es la condición de la familia, pero no la 
familia misma. Aun cuando constituya el germen de la sociedad 
doméstica, debe experimentar en su desenvolvimiento diferencia
ciones sucesivas y la condensación creciente que conduce todo 
germen á su conclusión. 

Sin esas modificaciones, la sociedad se disolvería rápidamente, 
puesto que si los asociados conyugalinente, dotados de una alta 
facultad representativa se encuentran por eso mismo dispuestos 
á una adherencia recíproca y forman, gracias á esta facultad, una 
conciencia única, aun cuando poco durable, las necesidades de la 
vida individual no tardarían mucho, sin embargo, en provocar su 
separación, una vez que el deseo sexual fuese satisfecho, cam
biando desde luego, el concurso en rivalidad. 

La función que consolida la unión de los cónyuges^ especiali
zando sus actividades respectivas y h niendo por ello sus concur
sos necesarios, es la educación de la prole, surgida de la unión 
de aquéllos. 
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Vamos á ver después cómo la familia animal se constituye bajo 
la influencia de esta función tutelar. 

Debemos recordar, desde luego, que los hijos son una parte 
del organismo de sus padres. A partir de la generación excisípara, 
existe una sucesión de formas generatrices hasta la oviparidad. 
La función reproductriz aparece por lo pronto como una especiali-
zación de la función nutritiva, y el germen no es otra cosa que 
una colonia de células que se desenvuelve en un punto particular 
del organismo, siguiendo las mismas leyes jque las otras células, 
aun cuando bajo otras condiciones. En este concepto, pues, el 
hijo es realmente una continuación, un prolongamiento de los 
organismos productores, una emanación del todo vivo que forman 
éstos por el hecho de su unión. 

Pero esta comunidad de sustancia, por esencial que sea para 
explicar la herencia fisiológica, no es suficiente para constituir la 
familia que tiene los caracteres de un organismo moral. Es for
zoso, pues, que la comunidad de sustancia se cambie en una 
comunidad, de conciencias y que los diversos organismos que 
componen la sociedad doméstica, después de haberse separado 
materialmente se unan de nuevo, unos con otros, pero por rela
ciones espirituales; es decir, por ideas y sentimientos recíprocos. 

La historia de la familia animal es la historia de este proceso 
correlativo de las conciencias individuales hacia la formación de 
una conciencia única. 

La naturaleza espiritual de esta unidad la hace susceptible de 
una concentración á la cual la unidad fisiológica no se presta en 
el mismo grado. En efecto, los diversos seres, salidos unos de 
otros, no pueden tener en conjunto comunicaciones biológicas dura
bles. Son distintos y sucesivos. Así, por ejemplo, los miembros 
de una familia de mamíferos pueden ser alimentados durante 
cierto tiempo por sus padres con la propia sustancia de éstos; 
pero al fin, al cabo de algunos meses, esta protección cesa, y los 
hijuelos adquieren una existencia independiente, al menos fisioló
gicamente. El todo orgánico, de que forman parte, se rompe 
entonces. 

En cuanto á la vida de relación, por el contrario, las diferen
tes conciencias se refieren unas á otras aun después del momento 
en que los diferentes organismos se separan. 

Las unidades generadas por vía de crecimiento deben, para des
arrollarse, recibir las eiiseñanzas de aquellos de quienes salen, y 
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éstos, por su parte, no tienen sino un objeto: la vida de los seres que 
han procreado. De esta manera todos no forman más que una con
ciencia, cuyo centro visible abarca un período más ó menos largo, de 
meses ó afios. 

No sólo la distancia en el espacio se suprime por ese consensus 
común de emociones y representaciones, sino que también los inter
valos en el tiempo se colman al mismo tiempo por aquel consensus. 

Estos efectos serían absolutamente imposibles con la unión fisio
lógica constante. 

Vamos á exponer las principales manifestaciones del amor 
materno en el reino animal, base de las sociedades de familia, 
y veremos por esas manifestaciones, cómo la familia adquiere, en 
el tiempo y en el espacio, una unidad superior. 

El proceso, en las relaciones de los padres con sus productos es el 
siguiente: primeramente, el padre y la madre son igualmente 
indiferentes á sus huevecillos, de modo que las relaciones con 
éstos no determina en los progenitores otra especialización de 
funciones que la de sus órganos reproductores. En segundo lugar, 
la intervención más ó menos activa de la madre, determina grados 
correlativos de especialización; y por fin, la concurrencia del padre 
determina una diferenciación en él mismo. 

Examinemos algunas especies para ver la comprobación de lo 
expuesto. 

Comencemos por los moluscos, entre los cuales el género Galyp-
tres atestigua algún interés por su prole. Los individuos de este 
género, en efecto, depositan sus huevecillos sobre el vientre y los 
conservan ahí, como aprisionados entre su cuerpo y el cuerpo ex
traño á que adhieren. Una vez que los huevecillos rompen y dan 
salida á los pequeños seres encerrados en ellos, dichos seres se 
desarrollan al abrigo de la caparazón materna, la cual no aban
donan hasta que pueden fijarse por sí mismos, provistos de una 
conchilla propia. 

Entre los insectos existen algunos orthópteros que ofrecen el 
ejemplo de una solicitud por sus huevecillos análoga á la de la 
gallina por sus polluelos. Los acridium j otros géneros vecinos, 
que son los más importantes del orden, depositan los huevecillos 
en paquetes sobre un pocito poco profundo que hacen en la tierra 
y al cual recubren cuando han depositado en él todos los hueve
cillos. 

Las termitas se contentan con depositar sus productos en el 
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agua en la cual han de desarrollarse sus larvas. Los Malefiques, 
finalmente, demuestran una organización perfeccionada de la mayor 
importancia, por cuanto al rol de madre agregan el de nodriza. 

Desde luego, en efecto, la materia ofrecida á las larvas para su 
alimento no es un producto de la caza, adquirido frecuentemente 
á precio de múltiples sacrificios : es una sustancia vegetal que la 
madre recoge sin peligro y conserva siempre. 

Pero lo verdaderamente notable en esta nueva diferenciación es 
que ella puede, transportada del individuo á la sociedad, dar ori
gen á un concurso armónico. Imaginemos, en efecto, que una ca
tegoría de individuos conserve la facultad procreatriz, mientras que 
otra adquiere, una vez que se ha hecho estéril, la aptitud de ali
mentar, y entonces la sociedad doméstica materna estará fundada 
en la colaboración recíproca de ambas categorías de individuos. 
Esta doble función, procreatriz y aliraentadora, puede, sin embargo, 
estar en un mismo individuo. Los Anthophoros, los Xylocopes, etc., 
fabrican ellos mismos la miel que encierran en delicadas celdillas 
para el día en que muertos, sus larvas no carezcan de alimento. 

Es esta división de atribuciones maternas en dos funciones cons
pirantes; en una palabra, la aparición de los neutros, que ha ori
ginado las grandes sociedades de hijtnenopteros. En fin, estas 
grandes sociedades están constituidas por una diferenciación en el 
seno del organismo reproductor, del órgano femenino, hasta ahora 
único, en dos órganos distintos, necesariamente llamados á con
currir. 

c) Sociedad paterna 

La intervención del macho señala una faz nueva en el desen
volvimiento de la sociedad doméstica entre los animales. El macho, 
en efecto, al entrar en la familia, juega un rol de tal manera 
preponderante, que se extiende hasta reemplazar á la madre en el 
cuidado que ésta presta á su progenitura; y de esta manera 
también, su aparición lejos de introducir en el organismo social 
reproductor mayor variedad de funciones, anula, por el contrario, 
la manifestada entre los más elevados invertebrados. Reducido á 
un solo individuo, que tiene á su cargo, por su solicitud, el por-
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venir de los jóvenes una vez nacidos, el órgano paterno absorbe, 
pues, por así decir, toda la familia desde que él entra en ella. 

Es evidente que donde quiera que existan sexos separados, el 
macho y la hembra están momentáneamente adheridos por repre
sentaciones recíprocas, y que esta reciprocidad de pensamientos 
acompañada de una reciprocidad de sentimientos hace de su 
unión una conciencia común. Pero se ha observado también, 
cómo este concurso de representaciones y deseos está limi
tado en el tiempo. Se ha visto, en efecto, que el macho, al 
desaparecer después de la cópula ó no viviendo sino para vegetar 
sin tomar parte en los trabajos de la familia (insectos), deja á 
la hembra constituyendo el centro del organismo reproductnr, y 
formando, por sus relaciones con la prole, algo así como un se
gundo episodio de la vida doméstica, en el cual el macho no tiene 
papel alguno que desempeñar. De ese modo cortado en dos 
fragmentos sucesivos, de tal manera que del uno al otro ninguna 
comunicación es posible si no es la de las influencias hereditarias 
orgánicas, el grupo que estudiamos permanece desprovisto de esa 
continuidad de conciencia que constituye la verdadera individua
lidad. Pero ¡ de qué concentración, al contrario, no será capaz y 
al mismo tiempo de qué continuidad, cuando la sociedad conyugal 
sea regida, sin intervalo, por la sociedad doméstica y confirmada 
por las relaciones comunes de los padres con los hijos! 

Pero antes de llegar á esta perfección relativa, la familia atra
viesa varios estados inferiores que debemos señalar rápidamente. 

Desde luego, aquel en el cual los roles están confundidos y el 
lugar de la hembra lo ocupa el macho. 

Los peces ofrecen esta anomalía. En una inmensa mayoría de 
especies los pecesitos nacen sin el concurso de sus padres y desde 
que nacen se bastan á sus necesidades. La misión de las madres 
se reduce á depositar los huevecillos en localidades favorables. 
Algunas, sin embargo, les aglutinan y fijan con cuidado. En 
muy raras especies existe el amor paterno. Los syngnathes é 
Hippocampos machos, sin embargo, llevan sus huevecillos en una 
bolsa incubatriz. El salmón y la trucha construyen un pequeño 
pozo en la arena para depositar en ella su progenitura. En estos 
casos el macho y la hembra trabajan en común, y los vínculos de 
la sociedad se acentúan con mayor solidez. 

Entre los reptiles y pájaros ocurre algo parecido; es decir, que 
por grados sucesivos llega á tener el macho una participación con-
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siderable en los cuidados de la madre respecto de la prole, lo 
que sin duda da un carácter distinto á las sociedades fundadas 
sobre la base del amor paterno. 

Vamos ahora á examinar el tipo social basado en funciones de 
relación. 

(Continuará). 



Las crisis comerciales en la República Oriental 
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Las fuerzas económicas, comprimidas por largos años de guerras 
civiles y de grandes extravíos administrativos y políticos, tomaron 
desde 1860, bajo el gobierno de Berro, un vuelo considerable, sólo 
limitado por la escasez de brazos y lo diseminado de la pobla
ción. 

Recorriendo tan sólo el año 1863, en que se produjo la guerra, 
pueden recordarse estos hechos como prueba del movimiento ex
pansivo de la riqueza pública: los presupuestos y el servicio de 
la deuda se atendían con religiosa puntualidad; una sociedad en 
comandita formada en Bélgica, compraba seis suertes de estancia 
á razón de quince mil pesos cada una, en el Rincón de las Ga
llinas, entre el Uruguay y el Río Negro, para instalar la gran fá
brica de extracto de carne; los capitales ingleses afluían á nues
tras estancias para mejorar las razas é impulsar la ganadería y la 
agricultura; el Banco de Londres y Río de la Plata presentaba 
al Cuerpo Legislativo sus estatutos y sólo aguardaba el decreto 
aprobatorio, para instalarse; dos empresas de ferrocarriles solici
taban la línea á Higueritas y la línea á la Unión y diez leguas 
afuera; en el Salto se organizaban sociedades de navegación á 
vapor para el servicio de nuestros ríos; el movimiento de edifi
cación en la ciudad, era activísimo y promovía una considerable 
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demanda de brazos; la Deuda fundada del 6 *'/o de interés, se 
cotizaba al 85 °/o y cuando, ya producida la invasión, el Go
bierno quiso arbitrar recursos y llamó á propuestas para colocar 
dos y medio millones en deuda interna del 6 °/o, la suscripción fué 
en el acto excedida por los bancos, alcanzando el tipo líquido 
del 40 "o-

Una nueva guerra civil, vino desgraciadamente á detener esos 
progresos y á desviar otra vez al país de la marcha' reparadora 
que había iniciado. 

La guerra civil, se agravó bien pronto con la intervención bra
silera, que envió buques y ejércitos en auxilio de la revolución, 
hasta dejarla triunfante en Febrero de 1865; y á su turno esa in
tervención del Brasil, arrastró á la República á una larga y desas
trosa lucha internacional, que tuvo por resultado la completa des
trucción del Paraguay. 

Había declarado el Gobierno paraguayo, que reputaría rotas sus 
relaciones y abiertas las hostilidades con el Imperio, por el hecho 
de auxiliar el Brasil á la revolución Oriental y de tomar así una 
ingerencia que calificaba de peligrosa al equilibrio político de esta 
zona del continente americano. 

La alianza de la República Oriental con el Brasil, se conside
raba desde entonces una deuda obligada de gratitud por el Go
bierno surgido de la revolución; pero como si eso no fuera bas
tante, todavía actuaba otro motivo para lanzar al país en el ca
mino de la guerra del Paraguay. 

El tratado de paz celebrado el 20 de Febrero de 1865, en Mon
tevideo, que dio por resultado el triunfo absoluto de la revolución, 
había causado, sabe Dios por qué sentimientos ocultos de predomi
nio, profunda indignación en el Brasil, como bastarían á probarlo 
la inmediata destitución del ministro Paranhos, que firmó el tratado, 
y la violentísima propaganda de la prensa de Río Janeiro, que llegó 
á estampar en sus columnas, que el 20 de Febrero, que ya marcaba 
el aniversario de la derrota de Ituzaingó, señalaría en adelante el 
recuerdo de una segunda vergüenza para el Imperio, mucho más fu
nesta que aquel revés militar. 

Tanto, pues, como medio de pagar el auxilio de los buques y 
ejércitos brasileros, como para tranquilizar al Imperio y vencer el 
movimiento de opinión que había estallado contra el tratado de 
paz, resolvió el Gobierno Oriental enviar un ejército al Paraguay 
y adherirse al tratado de la triple alianza, en cuyas cláusulas ca-
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pítales inscribían el Brasil y la Argentina el derecho de conquista 
y se repartían de antemano el territorio de la república que iban á 
despedazar, hasta no dejar en ella piedra sobre piedra. 

Mientras la lucha se prolonga por espacio de seis años, veamos 
cuál fué el desenvolvimiento económico y financiero de la Repú
blica Oriental, que si por un lado, lo afectaba la anormalidad del 
estado de guerra, por otio lado esa misma guerra que tenía por 
teatro un territorio lejano y que sólo imponía á los orientales un 
pequeño tributo de hombres y de dinero, convertía la plaza de 
Montevideo en centro comercial activísimo, mediante el juego de los 
capitales que remesaba el Brasil con destino á su numeroso 
ejército. 

En los primeros días de Enero de 1865, poco antes de firmarse 
el tratado de paz, que aseguró el triunfo de la revolución, se 
dictó un decreto de curso forzoso, motivado por un préstamo 
que el Gobierno imponía á los bancos, y sobre todo por el 
excepcional estado de la plaza de Montevideo ante la inminen
cia del bombardeo y del asalto, que llevaban el desconcierto á los 
negocios é impedían á los bancos hacerse de fondos para respon
der á la conversión y pagar á los depositantes que emigraban del 
país. 

De los balances correspondientes al mes de Febrero de 1865, 
resulta que los dos únicos bancos emisores que funcionaban á la 
sazón, ofrecían el siguiente estado: 

Emisión Eneaje 

Banco Mauá y C.*̂  $ 3.532,758 $ 319.561 
Banco Comercial „ 794,756 „ 450,511 

$ 4.327,514 $ 770.072 

Una vez restablecida la paz, el Grobierno derogó el decreto de 
curso forzoso, concediendo, sin embargo, á los bancos un plazo de 
tres meses para reanudar la conversión. El premio del oro que 
había llegado al 6 "/Q, declinó entonces al 1 °/o, produciéndose la 
vuelta al régimen metálico á mediados de Junio. Prueba el exce
lente estado de ambos bancos, el hecho de que los balances de 
Agosto arrojan una emisión de 3 1/2 millones contra un encaje 
de 2 millones 700 mil pesos. 
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Los progresos del país, contenidos durante la guerra civil, pro
siguieron en 1865: se establecieron dos nuevos bancos de emisión, 
el Banco de Londres y Río de la Plata y el Banco Montevideano; 
construyéronse importantes caminos, como el de la Unión y el del 
Paso del Molino; se realizaron los estudios relativos á la vía fé
rrea al Durazno; se constituyeron las empresas de la Bolsa y del 
nuevo Mercado; y creció de tal manera el movimiento de trabajo, 
que la prensa de Montevideo afirmaba que había empleo para tres 
ó cuatro mil inmigrantes desde el día mismo de su arribo al país. 

La fisonomía comercial de la plaza está caracterizada en 1865 
por enormes arribos de mercancías, que en el primer semestre del 
año producen baja en los precios y flojedad en los despachos; 
pero que en el segundo semestre, después de la toma de ürugua-
yana por el ejército aliado, sirven de base á fuertes reembarques 
para los ríos, que animan el mercado y abren desde luego el pe
ríodo próspero. 

Pero es recién en 1866 que el movimiento transaccional se en
sancha con vigor y promueve esa fiebre de valorización que tanto 
había de marear las cabezas al año siguiente, hasta producir el 
derrumbe de valores en 1868. 

A las instituciones bancarias existentes, se agregan el Banco 
Navia y el Banco Italiano, funcionando desde entonces seis bancos 
de emisión en la sola plaza de Montevideo. Varios Departamentos 
de campaña tenían sus bancos propios, aparte de las sucursales de 
los establecimientos de la capital. 

La creciente valorización de la propiedad territorial, dio origen 
á la Sociedad de Crédito Hipotecario, cuya institución emitía 
obligaciones ó cédulas, y á varias empresas de especulación, 
entre las que descuella el famoso Fomento Territorial, que llegó 
á movilizar sumas enormes, mediante la compra de propiedades 
por títulos que se cotizaban á altos precios en la Bolsa, y la 
reventa de esas mismas propiedades en pequeños lotes y á largos 
plazos. 

Empezó á funcionar el Fomento Territorial, sobre la base de 
dos terrenos, uno en el Barrio del Retiro y otro en el Paso 
del Molino, debiendo destinarse este líltimo al planteamiento de 
los Campos Elíseos, para lo cual se practicaron costosos desmontes 
y se idearon magníficos planos con elegantes chalets, adonde 
iría por la tarde la opulenta población de Montevideo á descansar 
de las fatigas del día. 
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Uno de los promotores de esa compañía se agarraba la cabeza, 
todo asombrado, de que allí, del otro lado del Miguelete, nada 
más que á legua y media de Montevideo^ no hubiera llegado to
davía el precio de la tierra pelada á diez pesos vara, por lo 
menos! 

El movimiento dé alza estaba ayudado por la construcción de 
caminos y empedrado de calles que realizaba la Junta Económico -
Administrativa de Montevideo; por el crecimiento de la población, 
que se aproximaba á la cifra de cien mil habitantes, contando la 
ciudad y sus suburbios y arrabales del Cordón, Aguada, Reducto, 
Paso del Molino y Unión, según los cálculos de Mr. Vaillant, 
fundados en el índice de la mortalidad; y también por el impulso 
de la edificación, qne fué considerable en los años 1865 y 1866. 

Como prueba de la inflación territorial en 1866, citaremos 
de los diarios de la época, la venta de una finca antigua en el 
centro de la ciudad á setenta y cinco pesos vara, un terreno en 
la calle Cámaras entre 25 de Mayo y Cerrito, á quince pesos 
vara, varios terrenos ubicados en la Unión, que desde el precio de 
dos reales que alcanzaban un par de años antes, se vendían luego 
de 13 á 20 reales vara, otros terrenos en el camino de la Unión, 
trayecto de las Tres Cruces, que se cotizaban á 8 y 10 reales 
vara cuadrada. 

Por su parte, el movimiento comercial de reembarque para los 
puntos ocupados por el ejército aliado, aumentó fuertemente, sobre 
todo después que en el mes de Abril el ejército pasó á territorio 
paraguayo, cruzando el río Paraná, á la altura del Paso de la 
Patria. 

Todas las fuerzas económicas estaban así en plena actividad, 
cuando á mediados del mes de Mayo se produjo en Londres el 
crack del viernes negro, y el tremendo pánico que Wolowski ha des
crito en estos términos: 

"El 11 de Mayo de 1866, la gran metrópoli del comercio del 
universo se hallaba aterrorizada: una angustia horrible se había 
apoderado de los ánimos más firmes y agitaba los espíritus más 
resueltos. Oleadas de gente se extendían apresuradamente por el 
Strand en dirección á la City. Más allá de Temple Bar, la mul
titud era ya tan grande y compacta, que parecía un ejército de 
hombres, de mirada sombría, adelantándose hacia la plaza de la 
iglesia de San Pablo, para extenderse desde allí por Lombard 
Street y demás calles adyacentes. En medio de esta muchedumbre 
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inquieta y presurosa no se oía ni un solo grito; la consternación 
contraía los rostros y la desesperación sólo se revelaba en un 
triste silencio. 

"Todos se precipitaban hacia algunas casas por cuyas puer
tas, aunque parecían sitiadas, penetraba á duras penas una parte 
del gentío. En las crispadas manos de los transeúntes veíanse 
carteras, libritos de memoria, cheques y papeles de diversas for
mas llenos de cifras, símbolo terrible de una gran catástrofe. No 
parecía sino que el buque en que se encerraban la Inglaterra y su 
fortuna^ se había abierto con un crujido espantoso y que la masa 
de los náufragos se arrojaba sobre los restos de ese buque bus
cando una tabla de salvación á que asirse. 

" Jamás se borrará de la memoria de Londres el recuerdo de 
esta convulsión. La fecha del Viernes Negro (the black friday) 
quedará siempre grabada en los anales del comercio, porque ese 
día ha sembrado la angustia y el espanto, ese día parecía ser la 
señal de la ruina universal y nadie tenía ya confianza en nadie, 
ni en sí mismo, desde el momento que se supo que la gran casa 
de descuento de Overend Gurney y C* había cerrado sus puertas 
á las 12 y 1/2 y declarádose en quiebra. Los compromisos del 
gigante financiero, cuya caída hacía estremecerse la tierra, debían 
contarse por centenares de millones de libras esterlinas. La li
quidación de una parte muy considerable del comercio del mundo, 
se concentra en Inglaterra, así como la liquidación del comercio 
de Inglaterra se concentra en la City; y la casa de Overend 
Guoney y C^ ocupaba el primer lugar en medio del pequeño nú
mero de establecimientos en que se concentra la liquidación del 
comercio de la CÁty. Desde muy antiguo esta casa poseía un cré
dito extraordinario, disponía de valores inmensos, y su reputación 
más que europea, había multiplicado el número de sus clientes y 
aumentado las fabulosas cifras de los depósitos á ella confiados. 
Así, el fatal viernes en que ocurrió este inmenso desastre, ha 
conservado en el lenguaje popular el nombre de Viernes de Ove
rend (Overend friday)." 

La noticia del viernes negro llegó á Montevideo en los primeros 
días del mes de Junio, y aunque notoriamente nuestros estableci
mientos de crédito no se encontraban comprometidos con las ca
sas inglesas, se produjo en el acto una corrida á los Bancos, 
pero muy particularmente al Banco Mauá, que en pocos días su
frió el retiro de un millón y medio de pesos en metálico, por 
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efecto de la extracción de los depósitos y la conversión de los 
billetes. 

El barón de Mauá, en una exposición publicada en Abril de 
1868, declaró que en los momentos de la corrida de Junio de 1866, 
el Gobierno era deudor del establecimiento por un millón de pe
sos, y que no había entonces sino dos caminos para dominar la 
corrida: ó pagar al Banco el millón, cosa imposible en aquellas 
circunstancias, ó decretar el curso forzoso para todos los estable
cimientos de crédito que funcionaban á la sazón. El Gobierno 
optó por esto último. 

La medida fué dictada por seis meses, durante cuyo plazo los 
Bancos quedaban exentos de convertir y los billetes serían reci
bidos como oro en las reparticiones públicas y en las transaccio
nes entre particulares. Como medida complementaria y para 
facilitar la vuelta á la conversión, dispuso el mismo decreto, que 
los Bancos quedaban obiigados á retener en sus cajas el metálico 
existente en el día, á cuyo efecto los comisarios bancarios practi
carían el arqueo. Agregó todavía el decreto^ que la emisión no 
podría exceder del triple del encaje y que los Bancos que hu
bieran excedido ese límite, tendrían que reducirse á él á la bre
vedad posible. 

La situación del Banco Mauá, en el día del decreto, según 
informe de D. Tomás Villalba, comisario de dicho estableeimiento 
de crédito, era la siguiente: Emisión 2:787,938 pesos; encaje 
538.82U pesos en la casa matriz y 288,000 en las sucursales de 
Salto, Paysandú y Mercedes, ó sea en conjunto, menos del tercio 
(U'l monto de los billetes. 

l*rodiijo en el país el decreto de curso forzoso, un efecto deplo
rable, porque era saltante (jiie la única y exclusiva causa de esta 
violación de los principios económicos, la motivaba, no el estado 
de la plaza, que era próspero, sino las vinculaciones del Estado 
con un establecimiento que siempre tenía abiertas sus bolsas á la 
voracidad de los gobernantes, para arrancar de ellos en los mo
mentos de apuro, un decreto de inconversión. 

El comercio de Montevideo protestó contra la atentatoria me
dida y hasta nombró una comisión especia! que debía acercarse al 
Gobierno y gestionar la derogación del decreto. Pero la comisión 
no fué recibida, por figurar en ella algunos distinguidos comer
ciantes que se habían expresado en términos violentos acerca de 
la actitud del Gobierno. 

38 



574 Anales de la Universidad 

Como á pesar de todo, la situación de los Bancos era buena, el 
comercio resolvió prestigiar los billetes, cuyo monto era de cuatro 
millones, contra dos millones de encaje, según el informe de los 
comisarios de Bancos. 

El metálico alcanzó 3 | "/o de premio desde los primeros mo
mentos, pero luego descendió á tipos más bajos, que se mantuvie
ron en el resto del año, sin provocar alza sensible en los precios. 
La corta duración señalada al curso forzoso, la abundancia de oro 
en el mercado y la confianza que inspiraban los Bancos al co
mercio y al país, detuvieron así la depreciación dentro de límites 
muy restringidos. 

El año cerró en plena prosperidad, pues los Bancos reanu
dan la conversión «lesde el 1.° de Diciembre, sin dificultades 
ni contratiempos de ninguna especie; el comercio de reembar
que para Corrientes, Paso de la Patria y Uruguayana trans
forma nuestras aduanas en grandes depósitos para surtir al 
ejército aliado y llena el puerto de Montevideo de buques de 
alto bordo, hasta el extremo de que en el solo mes de Diciembre, 
según las revistas comerciales de El Siglo, fondearon doscientos 
cuarenta buques cargados, de los cuales algunos tuvieron que se
guir viaje á Buenos Aires ante el abarrotamiento de mercaderías 
en nuestro puerto; se organizan importantes empresas, como la 
del Ferrocarril al Durazno con capital local, el tranvía al Paso 
del Molino, el dique de la Colonia, dos compañías para la explo
tación de minas en el departamento de este nombre; continúa 
el movimiento de valorización de la tierra; se ensancha la edi
ficación; y no obstante la llegada de 9.332 pasajeros de ultramar, 
en su mayoría inmigrantes italianos (4.099), españoles (1.558) y 
franceses (1.053), crece la demanda de brazos y suben ios salarios. 

Al año siguiente, en 1867, se inaugura el nuevo y magnífico 
local de la Bolsa de Comercio ; se abre la comunicación telegrá
fica con Buenos Aires y se realizan los estudios necesarios para 
tirar el cable eléctrico entre Europa y el Río de la Plata; co
mienza operaciones la Sociedad de Crédito Hipotecario, autorizada 
el año anterior, y fúndase un nuevo Banco de emisión, depósitos y 
descuentos, el Banco Oriental; la Sociedad Fomento Territorial 
abre con gran éxito la suscripción de acciones para el Banco del 
Pueblo^ si bien no llega á establecerlo después; el Gobierno 
aprueba los estatutos de " La Caja Popular de Préstamos y Aho
rros ", con medio millón de capital; pídese la concesión de un 
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ferrocarril á la Unión, Pando y Maldonado, que es rechazada 
á mérito de la oposición de la Junta de Montevideo, que habiendo 
construido el camino á la Unión, pretendía realizar ella misma ese 
trozo principal de la línea; inaugúranse oficialmente los trabajos 
de construcción del Ferrocarril Central del Uruguay y practí-
canse los estudios de la línea férrea del Salto á la frontera bra
silera ; fúndase una sociedad para establecer una balsa á vapor en 
la barra del Río Santa Lucía y abrir un nuevo camino de Monte
video á San José que disminuya una cuarta parte de la distancia 
entre ambos puntos ; constrúyense los edificios de Correos, Mer
cado Central y Mercado del Puerto; el Gobierno aprueba el pro
yecto del señor Fynn para proveer á Montevideo de aguas corrientes, 
traídas del Río Santa Lucía; se organiza una sociedad para esta
blecer un saladero, con cien mil pesos de capital, en la costa del 
Uruguay, cerca de la ciudad del Salto. 

El movimiento de edifir.ición aumenta fuertemente, estimulado 
por la suba de los alquileres, que la prensa de la época calcula 
en un 50 % , por el ensanche de la población, y más que todo 
por las obras de la Municipalidad de Montevideo, cuya corpora
ción, según lo afirma en Diciembre El Siglo, llevaba construidas 
en dos años y medio alrededor de diez leguas de empedrados 
comunes y macadams en la ciudad y sus alrededores y más de 
veinte rail metros de veredas de piedra, que habían multipli
cado por cuatro y cinco veoes el valor de los terrenos de los 
alrededores, y reducido considerablemente las tarifas, como basta 
á probarlo el hecho de que los ómnibus á la Unión, apenas cons
truido el camino, bajaron los pasajes desde 20 á 12 centesimos. 

La valorización territorial continúa, según lo prueban estas ventas 
que tomamos de la prensa: en el Cerro se vendieron terrenos 
á razón de 5,000 pesos la manzana, ó sea 50 centesimos vara, 
justamente el doble de lo que habían valido el año anterior; un 
terreno de 2.500 varas formando esquina á las calles Ejido y 
San José, por 12.500 pesos; 9.000 varas de terreno frente al 
molino Gianelli, á 11 1/2 reales vara; un terreno en el camino 
de la Unión, á la altura de la casa volada, con 1.600 varas, por 
2.950 pesos; un terreno formando esquina á las calles Soriano y 
Arapey, con 25 varas de frente por 25 varas de fondo, á razón 
de diez pesos vara; un terreno en la Unión, compuesto de 7.680 
varas, por 4.608 pesos. 

Como consecuencia del alza, el Fomento Territorial declara do-
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blado su capital, y después de haber pagado otros dividendos, 
anuncia y disti'ibuye á sus accionistas al finalizar el año, un di
videndo en nuevos títulos, del 50 % sobre el valor de las ac
ciones. 

Se funda en el mismo año el Fomento Montevideano, también 
para especular sobre la valorización creciente de la tierra, y surge 
una verdadera fiebre de remates de terrenos, adquiriéndose en los 
alrededores de la ciudad precios fabulosos, mediante el fracciona
miento de la propiedad en pequeños lotes y la concesión de hacer 
el pago á largos plazos. 

Se había agigantado de tal manera el movimiento transaccional 
y difundido el crédito en tan enormes proporciones, que uno de 
los 'jrerentes de Bancos el señor GruimaraenS;, Gerente del Banco 
Italiano, creyó llegado el caso de plantear en la Bolsa el Clearing 
House y pasó una circular á todos sus colegas, invitándoles á 
establecer un centro de liquidación para letras, cheques, canje 
mutuo de billetes, bajo la dirección de un liquidador común 
nombrado por los propios establecimientos de crédito. 

Frente á todo ese movimiento de expansión, surgían ya los 
síntomas inequívocos de la tormenta que se iba á desencadenar 
sobre la plaza. El precio de los frutos del país se deprimía 
fuertemente; el negocio de estancia se volvía cada día más rui
noso por la mortandad en los ganados, la falta de seguridades 
en la campaña y la baja de los precios, hasta el extremo de que 
el ideal de los estancieros consistía en liquidar, para instalarse en 
Montevideo; la corriente comercial con los puntos del territorio 
paraguayo, ocupados por el ejército, la suprimía de pronto un 
decreto del Gobierno Argentino, obligando á los buques orienta
les á pagar derechos de importación en la Aduana de Corrientes, 
antes de llevar sus mercancías al puerto paraguayo de Itapirú, 
medida que sin embargo fué atenuada tras largos reclamos y pe-
juicios de nuestro comercio; la epidemia de cólera, introducida 
por los ejércitos brasileros, devastaba á Buenos Aires y Corrien
tes, obligando á nuestro gobierno á clausurar el puerto de Mon
tevideo á las procedencias de Buenos Aires y costas del Paraná; 
y por último, producíase una fuerte extracción de oro, y se em
barcaban de aquí y de la ciudad vecina grandes masas de metálico 
en todos los vapores que regresaban á Europa. 

El drenaje del metálico empezó á acentuarse desde el mes de 
Mayo, y antes de fin de año^ calculaba la prensa argentina que 
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en sólo seis meses, se habían embarcado en el puerto de Buenos 
Aires alrededor de dos millones de libras esterlinas. La falta d» 
estadísticas, no permite apreciar entre nosotros el grado de 
energía de esa exportación en el puerto de Montevideo, pero las 
alarmas del comercio y de la prensa ante las fuertes salidas de 
oro, la depreciación de los frutos del país, el incremento de las 
importaciones, y más que todo, la persistente baja de los cam
bios, denuncian que las extracciones de oro eran también cons-
derables en la plaza de Montevideo. El cambio sobre Londres 
osciló en Julio de 50 á 50 1/2; en Agosto de 49 1/2 á 50; en 
Septiembre de 50 1 8 á 50 1/4; en Octubre de 50 á 50 1/2; 
en Noviembre de 50 12 á 50 3 8 ; y en Diciembre de 48 1/2 
á 48 3,4 (sólo damos los tipos de las segundas quincenas). 

Como si todo eso no bastara, al finalizar el año 1867, reapa
rece el cólera, otra vez importado por el ejército brasilero, como 
una fatal consecuencia de la alianza, y se extiende en el ejército, 
en Buenos Aires y en el Rosario, motivando por segunda vez la 
clausura de nuestros puertos, qne ahora no escapan á la epide
mia, que en el acto la llevan variosi pasajeros de Buenos Aires 
á la ciudad de Mercedes y luego se desenvuelve en la misma 
ciudad de Montevideo. 

A mediados del mes de Diciembre, la situación monetaria era 
tirante y el Banco Mauá, que ya vacilaba sobre un encaje dimi
nuto en relación á la emisión y á los depósitos exigibles, ges
tiona y obtiene por tercera vez un decreto de inconversión, que 
como los anteriores se hizo extensivo á todos los Bancos que 
funcionaban á la sazón. 

El decreto de inconversión se dictó por seis meses, debiendo 
los Bancos reanudar la conversión el 30 de Mayo de 1868. Se 
estableció que durante ese término, los billetes serían recibidos 
como oro en las oficinas públicas y en las transacciones particu
lares, y que entretanto los Bancos mantendrían en sus cajas 
todo el oro amonedado que tenían en ese momento y que no 
podrían emitir sino hasta el triple de su capital efectivo, de con
formidad al decreto orgánico de Bancos de fecha 23 de Marzo 
de 1865. 

Como fundamento de su inexplicable medida, invocaba el Go
bierno la tirantez de la situación económica y agregaba que exis
tían fundados temores de que se .ucntuase la exportación del 
oro, creándose así una situación embarazosa á los bancos y al 
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comercio, si con tiempo no se dictaba una medida salvadora para 
conjurar el pánico y tranquilizar á la plaza. 

De los balances correspondientes al mes de Diciembre, en que 
se dictó el decreto, resulta que entre los bancos Oriental, Ita
liano, Londres y Río de la Plata^ Navia, Comercial, Montevideano, 
y Mauá, existía un encaje de cerca de 4 1/2 millones y una emi
sión de más de 7 y 12 millones de pesos. Desde los primeros mo
mentos, el oro adquirió un premio de 4 °/o, que á mérito de las 
crecientes sospechas sobre la situación de ciertos bancos, se fué 
elevando sucesivamente, mes tras mes, hasta llegar al 20 °/o du
rante el mismo mes de Mayo de 1868, en que debía efectuarse 
la conversión. 

El año 1868 se abrió bajo malísimos auspicios: el cólera diez
maba la población de ambas márgenes del Plata, paralizando las 
faenas saladeriles en Enero y Febrero; una prolongada baja de 
precios castigaba todos nuestros frutos de exportación, especial
mente la lana; los depósitos de Aduana rebosaban de mercade
rías y hubo que alquilar hasta sesenta y ocho almacenes en toda 
la ciudad para hacer posible la descarga de buques; algunos de 
los bancos se hallaban notoriamente en estado de quiebra, lo que 
aumentaba las desconfianzas y obligaba al comercio á restringir 
las ventas á plazos, por temor de una prorrogación del curso for
zoso; las complicaciones políticas producían una doble revolución 
en las calles de Montevideo, seguidas de matanzas y persecucio
nes en toda la campaña; la corriente de oro brasilero, con destino 
al Río de la Plata, apreciada durante 1867 en un millón de pesos 
cada mes, la debilitaban fuertemente las dificultades del tesoro del 
Imperio y las menores exigencias de una guerra en la que ya no 
había dificultades y que parecía tocar á su término; las prohibi
ciones dictadas en el ejército aliado contra el comercio ambulante, 
para benefi'íiar á los proveedores, herían de muerte á nuestro 
comercio. 

En las más deplorables condiciones avanza el mes de Mayo, 
en que debían todos los bancos reanudar la conversión de sus 
billetes de conformidad al decreto de Diciembre. 

Ese decreto mismo había agravado considerablemente los males, 
como lo demuestra bien el siguiente estado comparativo de la si
tuación de los bancos emisores en Diciembre de 1867, en que se 
dictó el curso forzoso y en Mayo de 1868, en que termina el 
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plazo de la inconversión, cuyo estado formamos sobre los propios 
balances publicados en la prensa de la época: 

BANCOS 1 

Londres 

Comercial 
Montevideano 

BALANCES DE DICIEMBRE 1867 

EKCAJE 

380.654 04 
9'J7.769 B7 
836.984 93 
429.657 21) 
312.083 99 
391.638 52 

1.037.621 90 

§ 4.395.410 25 

EMISIÓN 

498.416 40 
2.179.5b4 10 

246.500 
8b8.827 95 
436.956 26 

1.071.631 38 
2.288.508 14 

$ 7.610.374 23 

BALANCES DE MAYO 1868 

E N C A J E 

690.400 00 
-..599.091 61 
1.207.>45 52 

696.637 -8 
752.702 92 
904.330 65 
642.948 24 

$ 7.393.966 32 

EMISIÓN 

517.904 50 
2.922.439 50 

67-.-50 00 
605.956 00 
317.733 30 

1.703.094 00 
7.183.294 12 

§ 13.317.771.42 

En Diciembre de 1867 había 4 1/2 millones de pesos de en
caje por 7 1/2 millones de emisión^ mientras que á los 6 meses 
siguientes ambas cifras se doblan casi, presentando entonces el pro
blema una gravedad mucho mayor, atento el monto de la emisión 
circulante y el notorio mal estado de la mayoría de los bancos. 

Los bancos prudentes, que veían precipitarse la tormenta, apro
vecharon el plazo del decreto para aumentar su encaje y restrin
gir todo lo posible la emisión. Así vemos que el Banco de 
Londres y Río de la Plata, reduce su emisión á casi la cuarta 
parte y eleva el encaje en cerca de 400 mil pesos. El Banco Co
mercial, si bien no restringe tanto sus billetes, refuerza su encaje. 

Entretanto el Banco Mauá aprovecha el término para tripli
car su emisión y reducir el encaje á la mitad, dando el escán
dalo de presentar tan sólo 600 rail pesos para responder á la 
conversión de más de siete millones de billetes. 

Las quiebras eran inevitables. El mismo día 1.° de Junio, se
ñalado para la conversión, el Banco Mauá cerró sus puertas, pu
blicando un aviso en que expresaba la gerencia que el estableci-

1. El decreto de curso forzoso es de Diciembre 13 de 1867. La conversión se abrió el 
1.» de Junio de 1868. Las cifras relativas al Banco Navia en 1868, son del balance de Abril, 
por no haber encontrado el de Mayo. Hay que observar, adem-is, que en el encaje van 
comprendidas fuertes cantidades de billetes dp otros bancos, resultando de los propios 
balances de 1868, que en el encaje del B-itiPo Oriental figuran 390.000 pesos, en 
el Montevideano 360.000, en el Comercial 235 100 y en el Italiano 188.000 de billetes de 
otros bancos, formando así eerca de un millóu 200 mil pesos, que no era encaje efectivo. 
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miento entraría inmediatamente en liquidación. El 16 del mismo 
mes, cerró sus puertas el Banco Montevideano^ presentándose en • 
el acto al Juzgado de Comercio. Y todavía antes de finalizar el 
mes, el día 23, los imitaba el Banco Italiano, acentuando el te
rrible pánico de que ya estaba poseída toda la plaza de Monte
video, y que si no dio lugar á grandes disturbios fué porque la guar
dia nacional, la tropa de línea y numerosas fuerzas de los buques de 
guerra, surtos en el puerto, custodiaban la Aduana y los Bancos y 
contenían á la muchedumbre, herida cruelmente por el derrumbe 
de las instituciones de crédito. 

Los otros cuatro bancos sufrieron una formidable corrida, pero 
pudieron dominarla, si bien dos de ellos, el Banco Navia y el 
Banco Oriental quedaban tan descalabrados, que á los pocos me
ses tenían ellos también que entrar en liquidación. 

Relativamente al Banco Mauá, declaró en su informe la Comi
sión verificadora nombrada por el Juez de Comercio, que en caja 
sólo había 592 mil pesos para responder á cerca de siete millo
nes doscientos mil de emisión; y que el activo después de cas
tigado con la rebaja de un millón y medio de pesos, por dife
rencia de avalúo, se aproximaba á trece millones, de los cuales 
4 1/2 millones consistían en títulos de deuda pública, 2 millones 
en fincas, estancias y la empresa del gas, y el resto en letras, 
cuentas corrientes y el metálico que ya indicamos. La mitad, pues, 
del activo había sido inmovilizada en deuda pública y en inmue
bles ; error más que suficiente para explicar la quiebra de este 
banco, que lanzaba por millones los billetes exigibles al portador 
y á la vista. 

Si en Diciembre del año anterior, se hubiera dejado caer á los 
bancos que ya vacilaban, en vez de prolongar su agonía, la li
quidación se habría operado inmediatamente, sin dar lugar á la 
considerable cantidad de billetes que se emitieron al amparo del 
curso forzoso, ni estimular la hinchazón de valores en un orga
nismo económico profundamente desequilibrado y que carecía de re
cursos para reaccionar contra la crisis. 

Ese error, esa inconcebible violación de los principios económi
cos, debía engendrar otros errores, otras violaciones, agravando la 
situación y ahondando cada vez más el abismo en que á des
pecho de todos los esfuerzos gubernativos tenía fatalmente que pre
cipitarse el país. 

Caídos tres bancos durante los primeros días de la conversión, 
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vacilantes y comprometidos otros dos, sobrevino una espantosa 
tirantez en la plaza, resultando que el billete era y tenía que ser 
excluido de las transacciones, precisamente en el momento en que 
estaba distribuido con más profusión en manos del público. 

Surgieron dos partidos, el de la prórroga del curso forzoso, que 
hasta se levantó en armas, acaudillado por el coronel Máximo 
Pérez, y el partido que proclamaba que debían cumplirse los prin
cipios económicos, dejándose que fueran á la quiebra y liquidaran 
todos los bancos que estaban en suspensión de pagos. 

El comercio de Montevideo presentó una exposición al Gobierno 
demostrando el peligro que entrañaría todo nuevo decreto de curso 
forzoso. Agregaba el comercio, que el alza producida en el cam
bio sobre Londres, que cotizábase á 52 peniques por peso, de
nunciaba inequívocamente, importación de metálico; y que restable
cida la confianza, el mismo dinero de la plaza que se había es
condido, volvería á la circulación, reanudándose así la marcha 
normal de los negocios. 

El Gobierno, entretantOj se dirigió á las Cámaras, pidiendo y 
obteniendo un voto de confianza, para hacer efectiva la conversión 
de todos los bancos existentes en la República el 30 de Mayo, en 
que venció el decreto de curso forzoso, pudiendo empeñar en caso 
necesario la garantía de la nación, (Ley de 13 de Julio de 
1868.) 

Pocos días después, el 16 de Julio, apareció un decreto, que 
exagerando los desastres que produciría la liquidación de los ban 
eos quebrados, estableció lo siguiente: todos los bancos de emi
sión existentes en la República^ depositarán en poder de una Co 
misión Fiscal nombrada por el Gobierno, en garantía del monto 
de su emisión circulante, valores equiv^alentes en títulos [de car
tera, deuda pública ó inmuebles, estimados y aceptados por la di
cha Comisión; la facultad de emitir queda limitada al duplo del 
capital realizado; á contar desde el 1." de Agosto, los bancos re
tirarán de la circulación al fin de cada mes el 3 % de su emi
sión y todo lo que produzca la venta de los inmuebles dados en 
garantía; los billetes de los bancos amparados á este decreto se 
declaran moneda legal en toda la República y serán recibidos por 
su valor escrito en todas las oficinas públicas, en las transaccio
nes entre particulares y entre éstos y los bancos, durante el plazo 
de veinte meses, en pago de las obligaciones que venzan en 
ese período; en los contratos celebrados antes ó después de la. 
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inconversión, se estará á lo que en ellos conste expresamente 
pactado; la nación garante la convertibilidad en oro ó plata se
llada de la emisión de los bancos, hasta los noventa días des
pués de vencido el plazo señalado á la inconversión. 

Acogiéronse á dicho decreto los bancos Mauá, Oriental, Navia, 
Italiano y Montevideano, ó sean los bancos ya quebrados y some
tidos á los tribunales y los que vacilantes se abocaban al estado 
de quiebra. En cuanto á los bancos de Londres y Río de la Plata 
y el Comercial, esos negáronse á recibir los beneficios de la in
conversión, cuya conducta honorable mereció que la Comisión 
Fiscal declarara que los billetes de ambos bancos carecían de 
curso legal, poniéndolos en el caso de renunciar, como en efecto 
renunciaron, al derecho de emisión. 

Según el informe presentado el 21 de Agosto por la Comisión 
Fiscal, el monto de la emisión registrada de los cinco bancos que 
se acogieron al decreto, era en 31 de Julio, de 18:865.045 $, de 
cuya suma se depositó en poder de la Comisión 7:686.037,58, que
dando en circulación 11:179.007,42, así distribuidos: 

Banco Mauá $ 7:183.296,52 
„ Italiano „ 2:119.291,00 
„ Montevideano „ 1:234.803,50 
„ Navia „ 500.956.00 
„ Oriental „ 140.660,40 

% 11:179.007,42 

En garantía de esta cantidad, los bancos entregaron cerca de 
once millones 400 mil pesos, á la Comisi<'»n Fiscal, representados 
por los siguientes valores: valores de cartera 4:221,948,60; títulos 
de deuda pública 5:331,475 ; valores territoriales 1:817.074,26 $. 

La liquidación de la crisis que debía principiar por la quiebra 
de los bancos y de todas las grandes empresas de especulación 
territorial, quedó así aplazada por segunda vez, pero nada más 
que aplazada, pues las quiebras tenían que producirse y la liqui
dación tenía fatalmente que consumarse. 

Por el momento, las empresas existentes toman mayor vuelo, 
presididas como siempre por el "Fomento Territorial", que ya 
había repartido un dividendo de 50 "/g en nuevos títulos que se 
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cotizaban al 90 "/o y que anunciaba colosales compras y ventas y 
la próxima inauguración de los Campos Elíseos, en los terrenos 
situados del otro lado del Paso del Molino. Fúndanse nuevas em
presas y sociedades, entre las cuales mencionaremos: la sociedad 
edificadora " Progreso Oriental", con capital de dos millones; la 
sociedad "Porvenir", con 300 mil pesos de capital, destinado á 
especulaciones en tierras; la sociedad " Fortuna", con capital de 
800 mil pesos, destinado también á especulaciones en tierra; la 
asociación "Agrícola é Industrial", con capital de un millón, des
tinado á la compraventa de tierras de labranza; la sociedad "Fo
mento de las Tres Cruces", con 220 mil pesos de capital; la "Por
venir Agrícola é Industrial", que debía explotar los establecimien
tos rurales del vizconde de Mauá; la "Sociedad Oriental", de es
peculación de tierras; la empresa de Villa Colón^ para fundar un 
pueblo de recreo en esa localidad; la empresa de navegación á 
vapor entre Montevideo y la Colonia; la sociedad "Progreso del 
Plata", con 200,000 pesos de capital, para especular en tierras; 
la sociedad "Minas de oro de Cuflapirú", con 120,000 pesos de ca
pital; la empresa del Puerto y pueblo Victoria; la "Sociedad 
de Crédito Mobiliario ", con doce millones de pesos de capital; la 
sociedad de "La Playa", que ya funcionaba, eleva su capital á 600 
mil pesos; la empresa del ferrocarril del Salto á la frontera bra
silera; y algunas otras más. 

La propiedad territorial movida por todas esas empresas y por 
el Fomento Territorial, el Fomento Montevideano, el Fomento 
del Paso del Molino, y la sociedad de Crédito Hipotecario, siguió 
valorizándose, tanto en la ciudad como en los alrededores. Las si
guientes ventas que encontramos en los diarios de la época, dan 
idea de la expansión de valores: el edificio viejo situado en la 
calle Rincón esquina Cámaras, con 2550 varas de superficie, fué 
vendido en ciento veinticinco mil pesos oro para edificar un teatro ; 
una casa situada en la calle Cerrito, con 1252 varas de superficie, 
fué comprada por el Fomento Territorial en 43,820 pesos, paga
deros en acciones á la par; 30 solares del Fomento Montevideano 
en Atahualpa, con 51,101 varas de superficie, fueron rematados por 
la cantidad de 207,885 pesos, habiendo alcanzado varios solares con 
edificio hasta 8 1/4 pesos vara; las dos barracas de Irigaray, com
pradas por el Fomento Territorial en 230 rail pesos, fueron vendidas 
luego en remate por un millón 200 mil pesos. Aunque después se 
dijo que no había existido esta última venta, el Directorio del 
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Fomento repartió á los pocos días del remate las utilidades de la 
negociación, distribuyendo un dividendo de 25 "/, sobre el capital 
social, que se estimaba en dos y medio millones de pesos. 

El movimiento de edificación seguía de cerca el alza de los te
rrenos, y hubo meses en que los permisos despachados por la 
Junta de Montevideo, ascendieron á 281, como en Octubre, co
rrespondiendo 160 á nuevos edificios y los demás á reparaciones 
y cercos. 

Al finalizar el año 1868, el horizonte empieza otra vez á oscu
recerse. El Banco Italiano, uno de los establecimientos amparados 
al decreto de inconversión, cierra sus puertas el 14 de Diciembre, 
y las acciones del Fomento Territorial de 200 pesos cada una, 
que en Marzo del año anterior habían llegado á cotizarse hasta el 
520 "¡o, caen á la quinta parte de su valor nominal y eso mismo cou 
tan pronunciada tendencia á la baja, que algunos meses más tarde 
la Bolsa las cotiza miserablemente á cuatro pesos. 

En cuanto al premio del metálico, desde el mes de Julio en que 
se dictó el decrete de inconversión y garantía de los billetes, 
hasta Diciembre, sólo alcanzó el máximum de 17 1/2 "¡o, mante
niéndose de ordinario á tipos más bajos, como el 12 y el 15 '̂/o-
La rapidez con que eran extinguidos mensualmente por el fuego 
los billetes, de conformidad al propio decreto de inconversión, de
tuvo, como debía detener en adelante, las oscilaciones del metálico 
dentro de límites restringidos. 

El derrumbe que inician el Banco Italiano, el Fomento Territo
rial y el Fomento Montevideano al finalizar 1868, prosigue en todo 
el curso del año 1869, que es ya de franca liquidación. 

Durante la primera quincena de Febrero, cierran sus puertas y 
quiebran por segunda vez el Banco Montevideano y el Banco 
Mauá, que no obstante la ley de inconversión á la que se habían 
amparado, carecían de elementos y de recursos para pagar los 
depósitos y entregar el 3 "o mensual destinado á la amortización 
de los billetes. 

La caída del Banco Montevideano envuelve los depósitos judi
ciales, que el Gobierno le había confiado para palanquearlo y 
arrastra también, como en el Banco Mauá, los fondos acumulados 
para el servicio de las deudas públicas, de que ambos estableci
mientos hallábanse encargados. 

Cuando á mediados de 1868, quebraron esos mismos tres ban
cos, el Italiano, el Mauá y el Montevideano, creía el Gobierno 
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salvarlos de una segunda bancarrota, mediante el beneficio de la 
inconversión, que sin duda alguna libraba á los bancos de sus 
deudas más apremiantes. 

Pero era un gravísimo error, eso de pretender que con el solo 
beneficio de la inconversión, quedaba conjurado el mal. Los ban
cos permanecían amagados por los depositantes, que tenían tarde 
ó temprano que llevarlos al estado de quiebra. Si el Banco Mauá, 
por ejemplo, aumentó fuertemente su emisión en Mayo de 1868, 
cuando expiraba el plazo del anterior curso forzoso, fué, según lo 
declararon el propio vizconde de Mauá y el comisario de bancos 
don Tomás Villaiba, para pagar depósitos retirados por valor de 
tres millones, en los primeros días del mes de Mayo. 

Después de tantos sacrificios y demoras, resurgía, pues, la cues
tión bancaria, más amenazadora que nunca, como que se habían 
extendido las ramificaciones de los bancos y de los nuevos fomen
tos y empresas creados al amparo de la ley de inconversión. 

La opinión se dividió en dos bandos, que tenían sus represen
tantes en el Parlamento, en el Gobierno y en la prensa : uno de 
ellos, del que formaban parte el comercio y la gran mayoría del 
país, sostenía que una vez vencido el plazo de los veinte meses 
señalados al curso forzoso, debía volverse sin contemplaciones al 
régimen metálico, y que entretanto los tribunales debían hacerse 
cai-go de la liquidación de los bancos quebiados. El bando opuesto 
pretendía que desde luego el curso forzoso debía prorrogarse por 
cinco años más y que era absolutamente indispensable rehabilitar 
á los bancos quebrados, para que mejorase la situación económica. 

En la Cámara de Diputados se presentó el proyecto de prórroga 
y de rehabilitación de bancos ; pero la fracción que lo patrocinaba, 
compuesta de diez y siete diputados, comprendió que la opinión 
coiiti'aria prevalecería en la votación, como efectivamente ocurrió 
más tarde; y entonces, para no sufrir una derrota, resolvieron 
esos diputados no concurrir á la Cámara, impidiendo así que se 
formara quorum. Pero, la mayoría los declaró cesantes, convocó á 
los suplentes y prosiguió sus tareas. 

Al mismo tiempo, el general Gregorio Suárez, Ministro de la 
Guerra, renunciaba e! cargo, publicando un manifiesto subversivo, 
y el general Caraballo, Comandante General de Campaña, se al
zaba en armas, levantando como bandera la expulsión de los di
putados de la minoría y obedeciendo en el concepto del Gobierno 
y del país á los planes y á la propaganda de los sostenedores de 
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la prórroga del curso forzoso y de la rehabilitación de los bancos 
quebrados. 

En 1868, era Máximo Pérez quien hacía la revolución al Go
bierno, porque no prorrogaba el curso forzoso ; y Máximo Pérez 
era vencido por el ejército del Gobierno acaudillado por el Gene
ral Caraballo. Ahora en 1869, se cambian los papeles, siendo Ca-
raballo el caudillo cursista, y Máximo Pérez el encargado de 
vencerlo, como en efecto lo venció en breves días. 

Después de hondas divisiones y largas controversias, la Asam
blea dictó la ley de 7 de Julio de 1869, por la cual se dispuso lo 
siguiente: que los bancos amparados al decreto de inconversión 
liquidarían inmediatamente su emisión, traspasando al Estado to
dos sus billetes circulantes y una cantidad igual en deuda pú
blica, valores de cartera y territoriales; que practicado ese doble 
traspaso, los bancos recuperarían todo el resto de su activo, que
dando obligado desde entonces el Estado á realizar la conversión, 
sin responsabilidades de ningún género para los bancos emisores; 
que los intereses y amortización de los fondos públicos entregados 
al Gobierno, quedarían afectados al rescate de la emisión, á me
dida que se percibieran las rentas destinadas al pago de dichos 
fondos públicos; que los bancos que vuelvan á funcionar adopta
rán diferentes tipos en sus nuevas emisiones, destruyéndose inme
diatamente todo el material de la emisión traspasada al Estado; 
que el Gobierno se ocuparía de buscar los medios de efectuar la 
conversión dentro del plazo de 20 meses señalado en el decreto 
vigente de 16 de Julio de 1868, para cuyo efecto podría contratar 
empréstitos, afectando las garantías en su poder ó traspasando 
las mismas á cualquier individuo ó sociedad que quisiera encar
garse de consumar la conversión. 

La emisión circulante en esa época se aproximaba apenas á 
ocho millones, debido á que la Comisión Fiscal había amortizado 
algo y el Banco Italiano había rescatado la cosi totalidad de sus 
billetes, quedándole sólo un saldo de 370.000 pesos, que fué lo que 
traspasó al Estado en cumplimiento de la nueva ley. En pago 
de esa emisión circulante de cerca de 8 millones, recibió el Es
tado alrededor de 6 y ^ millones en títulos de Deuda Pública y 
el resto en valores territoriales y de cartera. La renta anual de 
los fondos públicos subía á un millón de pesos y era el deseo 
de la Asamblea, expresado en la ley de Julio, que dicha renta 
sirviera de base á un arreglo financiero cualquiera, tendente á 
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asegurar la conversión de los billetes nacionalizados dentro del 
plazo de los 20 meses señalados en la ley de 1868. 

Algunos de los bancos, después de descargarse de las respon
sabilidades de la emisión, prosiguieron liquidando judicialmente; 
pero el principal de ellos, el Banco Mauá, verificó con sus acree
dores una novación radicalísima, en virtud de la cual el vizconde 
de Mauá se hizo cargo personalmente de todo el pasivo, entre
gando á los acreedores títulos de 9 «o de interés, simplemente 
garantidos por el Banco, que se levantaba así del estado de quie
bra y volvía á funcionar en condiciones normales otra vez como 
Banco de depósitos y descuentos y hasta como Banco emisor 
desde fines del año 1870, por expresa autorización gubernativa. 

La nacionalización de los billetes era para los bancos un exce 
lente negocio, puesto que los relevaba de la conversión, sin po
nerlos en el caso de liquidar su activo vendiendo fondos públicos 
y propiedades en momentos de profunda baja y de grandes des
confianzas. Para la Nación era en cambio un negocio peligroso, 
puesto que si esos títulos y valores no alcanzaban á pagar la 
emisión, una vez liquidados, tendría el Estado que cubrir el déficit 
sin compensaciones de ninguna especie. 

Poco tiempo antes de dictarse esa ley, el comercio de Monte
video, alarmado de que pudiera prorrogarse el curso forzoso, pro
movió la fundación de un gran banco, con capital de cuatro 
millones, que tomaría á su cargo la conversión, recibiendo en 
garantía valores suficientes de los propios establecimientos emiso
res. Pedía á su favor el privilegio de la emisión menor, la fa 
cuitad de emitir hasta el duplo del capital realizado y el servicio 
de las deuilas públicas, reduciendo su comisión 1 °,o menos de lo 
que pagaba entonces el Estado á los demás bancos. 

En breves días de abierta la suscripción pública, se contaba ya 
con un millón y medio de pesos y se habría conseguido fácil
mente lo demás, pues patrocinaban con calor la idea y formaban 
parte de la comisión organizadora todos los miembros más presti
giosos del alto comercio, como Jackson, Tomkinson, Capurro, 
Cibils, y muchos otros. 

Pero el esfuerzo y la propaganda del comercio no eran sim
páticos al Gobierno ni á los círculos oficiales; por manera que los 
organizadores del banco se fueron enfriando, hasta- abandonar 
totalmente su proyecto salvador. 

El plazo de la conversión se acercaba entretanto, sin que se 
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pudiera entrever la esperanza de un empréstito destinado al res
cate de los billetes. La situación general del país era bastante 
mala, como. que al desastre de la liquidación de la crisis, se 
agregaban en 1869 la pérdida total de las cosechas, una gran 
mortandad en los ganados, especialmente en el ganado ovino, 
y la baja continuada en el precio, de los frutos de exporta
ción, agravado todo con la incevtidumbre acerca de la solución 
que se daría al problema monetario, y que, como es natural, ele
vaba el interés del dinero y restringía las operaciones de crédito 
en el momento preciso en que ia liquidación apremiaba más im
placablemente á los deudores. Las transacciones á plazo sólo 
hacíanse á condición de pagar en metálico. 

Todavía se complica la situación en los últimos meses del año, 
con el destierro de los redactores de El Siglo^ amonestaciones á 
la prensa y otros inexplicables extravíos que aumentan las alarmas 
y siembran nuevas dudas. 

La prima del oro fué poco elevada durante el año, tanto por la 
limitada cantidad de billetes nacionalizados, como por las garan
tías afectadas á la conversión. En el mes de Enero subió al 
13 °/o y en Agosto remontó á 15 °/o, pero en seguida declina 
hasta reducirse en Diciembre al 5 y V "/o. En cuanto al tipo del 
interés, ese verdadero barómetro del estado monetario de una 
plaza, en todo el curso del año cobraron los bancos el 15 y el 
18 °o anual, por sus saldos favorables en cuenta corriente. 

En medio del derrumbe general de los valores, sólo cabe seña
lar como aleteos de vida en 1869, y eso mismo á principios de 
año, la inauguración de la primera sección del ferrocarril Central 
del Uruguay y la fundación de un nuevo fomento, "La Sociedad 
Uruguaya", con un pequeño capital de 50.000 pesos para especu
lar en tierras y repartir entre los socios títulos fraccionarios de 
condominio. 

A la fiebre de empresas en los dos años anteriores, había suce
dido una liquidación desastrosa, de la que dan idea los siguientes 
datos que extractamos del informe de una respetable comisión 
nombrada en 1869, para examiaar el estado del Fomento Monte
videano : La quinta de Villarnobo fué comprada por el Fomento 
Montevideano en 180.000 pesos, siendo así que la vara de terreno 
jamás había valido allí arriba de seis reales y el edificio 30.000 
pesos, lo que arrojaría un total de 88.000 pesos simplemente; 
el terreno que fué de Aguiar, al costado del Cerrito, com-
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prado á cuatro reales vara, nunca valió arriba de 2 y. ^ reales 
incluyendo el edificio; la fracción de la quinta del Miguelete com
prada á Vidal á razón de un peso vara, nunca llegó á valer más 
de 3 reales 5 y así por el estilo otras propiedades. Agrega 
la comisión informante que el Fomento Montevideano logró co
locar una parte de sus terrenos en pequeñas fracciones á precios 
infinitamente superiwes á los que había abonado. 

Avanza el año 1870 y la liquidación de la crisis principiada el 
año interior, continúa en medio de todas las dudas y desconfian
zas que inspiraba el problema monetario, cada día más terrible y 
de difícil solución, á causa de una honda crisis financiera, que 
parecía alejar al Gobierno del camino de la conversión é incli
narlo á nuevas y abusivas emisiones de billetes^ para suplir la 
deficiencia de las rentas. 

El Banco Comercial tentó un esfuerzo, ya en la víspera del ven
cimiento del plazo de los 20 meses del decreto de inconversión, 
presentando un proyecto por el cual hacíase cargo de la emisión 
nacionalizada, (jne prometía amortizar con ayuda de las rentas 
adscriptas á los títulos de Deuda Pública entregados á la Comi
sión Fiscal en pago de los billetes. Ofrecía canjear los billetes 
nacionalizados por notas del propio Banco Comercial, que se
guirían gozando del beneficio de la inconversión hasta su total 
rescate. En retribución de ese servicio, pedía el privilegio de la 
emisión menor. 

El Gobierno no lo aceptó, prefiriendo presentar otro á la Asam
blea, por el cual se creaba una " Caja Central" facultada para 
emitir cinco millones de pesos, los cuales, lo mismo que la emi-
sióji ya circulante, gozarían del beneficio del curso forzoso por 
espacio de 5 años. 

De los 5 millones así emitidos, la '' Caja Central ", que no era 
otra cosa que un Banco de Estado, prestaría un millón al (xo-
bierno y colocaría el resto á interés, debiendo comprar con el 
importe de los intereses, letras sobre Europa, á fin de constituir 
en el Banco de Inglaterra un gran depósito de oro destinado á 
convertir la vieja y la nueva emisión al finalizar el plazo de los 
5 afios. 

La Asamblea desechó ese monstruoso plan y sancionó un 
tercer proyecto propuesto por la Junta de Crédito Público, que 
establecía que los billetes nacionalizados serían canjeados por 
notas de la Junta de Crédito; que esas notas se irían amorti-

39 
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zando con las rentas adscriptas á los títulos de deuda pública en
tregados anteriormente por los bancos ; que el plazo de la incon-
versión se prorrogaría hasta el rescate total de los billetes; y por 
último, que los bancos en actividad podrían emitir billetes con
vertibles en notas de la Junta de Crédito, ó en su defecto en 
oro sellado. Tales fueron las bases de la ley de 4 de Mayo 
de 1870. 

La situación de la plaza era tan grave desde principios de año, 
que segiin el Mensaje del Presidente de la República á las Cá
maras, en Febrero de 1870, el Gobierno había llamado á propuestas 
para el descuento de las letras de Aduana, reputados siempre va
lores de primer orden, y sólo se había presentado una propuesta 
á oro y al tipo de 2 1/2 ° o mensual, ó sea el 30 °¡o al año! 

Y á la verdad, sobraban causas para explicar el creciente re
traimiento del dinero y la tremenda tirantez que se acentuaba cada 
día más en la plaza. 

Por un lado, revelaba el Gobierno en su marcha contradictoria 
falta absoluta de rumbos financieros. A principios de Enero, por 
ejemplo, dicta un decreto creando la Junta de Crédito Público y 
afirmando en el preámbulo " que el Gobierno sería el primero en 
rechazar el Banco Nacional, por considerarlo perjudicial á los 
intereses del país." Pocos días después, proyecta, entretanto, la 
" Caja Central ", que emitiría hasta cinco millones de pesos en bi
lletes inconvertibles, que se amortizarían en la forma de que ya he
mos hablado. Y todavía á fines de Setiembre, presenta un nuevo 
proyecto, que la Cámara rechaza, como el precedente, autorizando 
la emisión de dos y medio millones de billetes inconvertibles. 

Por otro lado, la situación política estaba profundamente per
turbada. La guerra del Paraguay, que desde Enero de 1869, 
parecía terminada con la toma de la Asunción por el ejército 
aliado, se prolonga hasta Marzo de 1870, en que muere el Presi
dente López; pero casi al mismo tiempo que termina la guerra 
internacional, se enciende entre nosotros la guerra civil, con la 
invasión de Aparicio y el levantamiento en armas de todo un 
partido político. El encarcelamiento y destierro de los periodistas 
independientes y las reiteradas limitaciones á la libertad de la 
prensa, agravan en todo el curso del año las desconfianzas é ¡n-
certidurabres. 

Por último, la marcha financiera se hacía cada día más difícil, 
no obstante el empréstito de 2 y 1/2 millones que el Gobierno 
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contrató con los señores Lanuz y Lezica al tipo bruto del 72 °/o 
y 12 "/o de interés, que se entregaría en mensualidades de 
250,000 pesos. 

Como síntomas de vida, sólo encontramos durante este año, la 
formación de un sindicato representado por D. Adolfo Vaillant, 
que pidió y obtuvo la concesión del ferrocarril á Pando, sin ga
rantías ni subvenciones del Estado, comenzando en el acto los 
estudios bajo la dirección de Mr. Pealer; y la noticia de haberse 
contratado con Thomson Bonar y C* de Londres, un empréstito 
de 3 millones de libras para rescatar varias deudas y convertir la 
emisión nacionalizada de acuerdo con las leyes de 7 de Julio de 
1869 y Mayo 4 de 1870. Los fondos no llegaron, sin embargo, 
al país, hasta después de terminada la guerra civil. 

Las dificultades económicas y financieras aumentan en 1871, 
con la clausura de nuestros puertos á las procedencias de Buenos 
Aires, Corrientes y Paraguay, diezmados por la epidemia de fiebre 
amarilla ; con la prolongación de la gueira civil que dificulta el 
deserivolvimiento de los saladeros y deprime todas las fuentes de 
la producción nacional; con la disminución de las rentas, que pone 
en grandes apuros al Gobierno en el momento preciso en que la 
guerra reclama mayores gastos extraordinarios. 

Para enjugar el déficit, que era considerable, y hacer frente á 
los nuevos gastos, vuelve el Gobierno á su viejo plan de nuevas 
emisiones de papel moneda y presenta al Cuerpo Legislativo un 
proyecto, autorizando la emisión de cuatro millones; pero las Cá
maras lo rechazan y lo facultan en su lugar para contratar un 
empréstito de 4 y 1 2 millones de 12 " o de interés y lo auto
rizan además para emitir 3 millones en títulos de Deuda Literna 
de 6 « / o de interés, destinados estos últimos á cubrir los atrasos 
del presupuesto. 

El empréstito se realizó al tipo bruto del 80 " o , pagadero en 
billetes de curso legal, haciéndose la entrega por mensualidades 
de 400,000 pesos, que se reembolsarían á los prestamistas en oro. 

Esas dos operaciones ,'que alivian inmediatamente la situación 
financiera, no impiden, sin embargo, que el déficit reaparezca más 
formidable que nunca, como que el 1.° de Marzo de 1872, en que 
termina la administración BatUe, montaba á 5 y 1;2 millones de 
pesos, según informe de la Contaduría General del Estado, que se 
publicó el 23 de Marzo del dicho año. 

La depresión económica y financiera, apenas matizada en 1871 
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con la inauguración de las aguas corrientes, la apertura al tráfico 
del ferrocarril á las Piedras y la construcción del tranvía del 
Este, se prolonga hasta Abril de 1872, en que el tratado de paz 
reconcilia á los partidos en lucha y abre para la República Orien
tal una nueva y fecunda era de prosperidad, seguida bien pronto 
de otra crisis terrible, que causó el derrocamiento del gobierno 
constitucional y la prepotencia del motín durante una larga serie 
de años. De esa nueva crisis, cuyos antecedentes hay qne buscar 
en el período próspero que se inicia desde mediados de 1872, 
nos ocuparemos en un segundo artículo. 

Entretanto, debemos señalar y precisar los factores que pro
dujeron la crisis de 1868, para ver hasta qué punto es exacta la 
teoría que expusimos en el capítulo anterior. 

(1) Durante los años 1866, 1867 y 1868, el valor de la propiedad 
territorial triplicó en general y hasta en muchos casos se elevó 
diez veces sobre los precios corrientes en el año 1865, bajo la 
influencia combinada del crecimiento y mayor bienestar de la po
blación, de las fuertes cantidades de metálico importadas con 
motivo de la guerra del Paraguay y de la extrema difusión del 
crédito, ó mejor dicho, de las orgías del crédito que organizaban 
y mantenían los bancos y los fomentos. 

Según los cálculos de Mr. Vaillant, fundados en las tablas de 
mortalidad, la población urbana del Departamento de Montevideo 
desde 1860 á 1864 era de 56.400 habitantes y la misma pobla
ción en los años de 1865 á 1869 era de cerca de 96.000 almas. 
Tal aumento, podemos y debemos atribuirlo al crecimiento vege
tativo de la población, á los atentados y persecuciones políticas 
en campaña, que alejaban á los hombres de las estancias y los 
obligaban á buscar un refugio seguro en Montevideo, y por último 
al fuerte impulso de la inmigración extranjera. 

Relativamente á la inmigración, lie aquí la cifra de los pasa
jeros entrados en Montevideo, con procedencia de los puertos de 
ultramar, según los estados publicados por el comisario general 
de inmigración: 
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Años Pasajeros llegados de Ultramar 

1867 17.356 
1868 16.892 
1869 20.435 
1870 21.148 
1871 17.912 
1872 11.516 

No se tomaba en esa época raz(5n de las salidas, pero dada la 
considerable demanda de bcazos que hubo hasta fines de 1868, 
puede afirmarse que la mayor parte de la inmigración se incor
poraba definitivamente al movimiento industrial y comercial de 
Montevideo. 

A la vez que la población urbana de Montevideo aumentaba 
en cantidad, el mayor bienestar de todas las clases sociales, per
mitía proporcionarse edificios mAs amplios, construir quintas de 
recreo y hasta distribuir familias antes confundidas en un solo 
hogar, en dos ó más casas ; todo lo cual, como es lógico, tenía 
que propender á la valorización de la propiedad y estimular fuer
temente el movimiento de edificación. 

El siguiente cuadro de los permisos acordados por la Munici
palidad de Montevideo para edificar, reedificar y cercar, prueba 
mejor que nada el rápido ensanche y mayor bienestar de la 
población: 

Años Para construir Para reedificar y cercar 

1859 y 1860 183 93 
1865 y 1866 445 253 

1867 369 263 
1868 687 361 
1869 694 253 
1870 594 71 
1871 . 462 89 

En los tres años de 1867, 18r,8 y 1869, se edificaron, pues, 
cerca de mil ochocientas casas, sin contar las reedificaciones y 
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cercos, y sin tener en cuenta, además, que muchas veces los per
misos otorgados por la Municipalidad abarcan varios edificios, 
que por ser del mismo dueño ó solicitarse simultáneamente por 
el mismo constructor, no se distribuyen en permisos separados. 

Hemos agregado que la valorización territorial se hallaba esti
mulada por la fuerte corriente de metálico que se dirigió al Río 
de la Plata, con motivo de la guerra del Paraguay. 

La prensa de aquella época calculaba que durante los años 
1865 á 1868, el Brasil había remesado al Río de la Plata alrede
dor de treinta millones de pesos oro para el sostenimiento de sus 
numerosas fuerzas de mar y tierra en el Paraguay. La Nación 
Argentina fijaba esos envíos del tesoro brasilero hasta 1868 en 
setecientos millones de pesos, que entonces valían 4 centavos oro, 
y El Siglo de Montevideo las estimaba por su parte en treinta 
millones oro, coincidiendo casi enteramente ambos diarios en sus 
cálculos. Tan enorme masa de metálico se distribuía en las po
blaciones de ambas márgenes del Plata, manteniendo un activí
simo comercio con el ejército aliado en el Paraguay, é impri
miendo sobre todo en la plaza de Montevideo extraordinaria ani
mación á todos los negocios. 

La República Oriental, era de las naciones aliadas, la quémenos 
sentía los desastres de la guerra. El sacrificio de hombres era 
pequeño, su sostenimiento lo anticipaba el Brasil, y como además 
el teatro de la guerra estaba muy lejos, la terrible lucha del 
Paraguay no afectaba en lo mínimo sus fuerzas económicas. Si 
á ello se agregan las remesas del tesoro brasilero para hacer 
frente á la guerra y todo lo que á su turno gastaba el Grobierno 
Argentino para sostener su numeroso ejército, se comprenderá la 
privilegiada posición de la plaza de Montevideo en los o años á 
que hemos hecho referencia. 

La especulación tenía amplias bases sobre qué desenvolver las 
operaciones al contado y amontonar las operaciones á plazo, 
estimulada por aquellos incansables fomentos que movilizaban 
enormes capitales territoriales, inundaban la plaza de títalos y 
mareaban á todo Montevideo con el alza diaria de los precios, 
el fraccionamiento de los terrenos en pequeños lotes y los rema
tes á largos plazos. 

Al lado de los fomentos y colaborando con ellos en el movi
miento inflacionista, estaban los bancos de emisión, que siguiendo 
las corrientes de la época, inmovilizan fuertes sumas en terreros 



Anales de la Universidad 595 

y comprometen sus caudales en aventuradas operaciones de Bolsa, 
que al liquidarse aplastan á casi todos esos establecimientos 
bancarios. 

Para dar una idea del desenvolvimiento bancario en el período 
próspero que precede á la crisis de 1868, hemos sumado en el 
cuadro que va en seguida los balances de los bancos de emisión 
en los meses de Marzo y Agosto, que corresponden respectiva
mente al máximum y mínimum de nuestro desarrollo comercial. 

Tomamos los datos de los balances mensuales que publicaba 

la prensa de Montevideo: 

Situación de los bancos de emisión en el mes de Marzo ^ 

A^OS 

1866 
1866 
1867 
1868 

CAJA 

$ 1.429.392 31 
X. 2.504.199 81 
» 5.1H4.822 74 
» 7.610.912 76 

DEUDORES 

$ 15.694.831 52 
.. 20.398.367 59 
» 27.142.b44 00 
:; 31.473.266 96 

CAPITAL 

$ 3.600.000 
» 5.600.000 
» 7.900.000 
:> 8.400.000 

EMISIÓN 

.? 4.367.569 74 
>. 4.686.317 04 
» 6.798.995 19 
.> 11.522.903 49 

ACREEDORES 

$ 9.166.664 09 
» 12.616.560 36 
. 17.578.671 55 
» 19.161.276 23 

Situación en el mes de Agosto 

AKOS 

1865 
1866 
1867 
1868 

CAJA 

$ 2.721..390 22 
» 3.618.481 88 
» 4. 612. 956 10 

DEUDORES 

S 15.706.782 75 
. 21.907.98S 12 
. 28.680.921 66 

CAPITAL 

$ 3.6(X).000 
>̂ 5.600.000 
. 7.900.000 

EMISIÓN 

$ 3.469.380 66 
^ 5.348.886 76 
» 6 386.^63 98 

ACREEDORES 

$ 11.368.792.31 
» 14.277.583 54 
.> 18.937.012 78 

Comparados los términos extremos del movimiento de Marzo, 
resulta que de 1865 á 1868 el encaje sube de un millón y medio 
á siete y medio millones; la cuenta de deudores se eleva de 
15 1/2 á 31 1'2 millones; el capital de 3 1/2 á 8 1/2 millones; 
la emisión de cerca de 4 y 1/2 á 11 y 1/2 millones, y la cuenta 

1. Los bancos de emisión cuyos balances hemos sumado en los distintos años, son los 

siguientes: en Marzo y Agosto de 1865 los Bancos Mauá y C.̂  y Comercial; en Marzo 

de 1866, los Bancos Mauá, Comercial, Montevideano y Londres y Río de la Plata, y 

en Agesto los mismos y además el Banco Navi,;i ; en Marzo y Agosto de 1867, los Bancos 

Italiano, Comercial, Londres y Río de la Pl:iti, Navia, Mauá y C.» y Montevideano; y 

en Marzo de 1868, los mismos y además el Banco Oriental. 

http://27.142.b44
http://21.907.98S


596 Anales de la Universidad 

de acreedores de 9 á 19 millones. — Es un desenvolvimiento 
asombrosamente rápido. 

No es posible comparar de la misma manera los balances de 
Agosto, pues á mediados de 1868 quebraron los Bancos Mauá, 
Itnliano y Montevideano, y si bien es cierto que en seguida fue
ron rehabilitados por la ley de 16 de Julio, ya no funcionaban 
dentro de la ley común, ni tampoco encontramos algunos de los 
balances en la prensa de la época. 

En cuanto al tipo del interés en cuenta corriente, recorriendo 
las revistas comerciales, notamos que en Marzo y Agosto de 
18̂ 65 regían respectivamente el 1 1/4 y el 1 1/8 o/o ; que en 
Marzo de 1866 regía el 1 1/2 al 2 «o mensual; que en Marzo 
de 1868, los Bancos cobraban del 12 al 15 "'o ai año; y que 
en Marzo y Agosto de 1869, prevalecía el tipo del 15 al 
18 o/o anual. 

Resumiendo este primer factor de la crisis de 1868, resulta que 
durante los años prósperos anteriores al derrumbe, la propiedad 
territorial se valorizó febrilmente bajo la influencia del crecimiento 
de la población, y más que todo del dosenvolvimieuto del crédito, 
que prodigaban á manos llenas los Fomentos y los Bancos en mo
mentos de ciega é ilimitada confianza y de grandes recursos mo
netarios. La valorización de la tierra trajo luego las oleadas de 
títulos y acciones, que á la vez que agigantaban el movimiento 
transaccional, servían de base á nuevas é indefinidas operaciones 
de crédito. 

Mientras todos los valores se hinchaban así, las remesas de 
metálico disminuían por las menores exigencias de la guerra 
del Paraguay y las grandes dificultades del Tesoro brasi
lero ; y tenía que producirse, como efectivamente se produjo, ese 
desequilibrio entre el stock metálico y la masa de valores gene
rales de la plaza, que en las teorías de Clemente Juglar y de 
Bagehot se invoca para explicar las crisis comerciales. La can
tidad de unidades monetarias que sirven de vehículo para trans
portar los demás valores^ no crecían en la misma proporción que 
los valores á transportar, y era inevitable, por lo mismo, la deten
ción en la suba de los precios, seguida instantáneamente del 
derrumbe de todos los valores. 

(2) Vamos á señalar ahora un segundo é importantísimo fac
tor de la crisis de 1868, que es el que precipita y agrava el des
equilibrio entre la cantidad de unidades monetarias y la suma de 
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los demás valores de cambio. Nos referimos á las oscilaciones 
desfavorables de la balanza de comercio. H e aquí el valor oficial 
de las importaciones y exportaciones durante los cuatro años de 
1866 á 1869, previniendo que nos referimos puramente al comercio 
especial y no incluimos, por consiguiente, toda la corriente de 
tránsito con el Paraguay : 

Años luiportaciones Exportaciones 

1866 $14:608.091 $10:665.040 
1867 "17:657 .918 "12:077.795 
1868 " 16:102.475 " 12:139.720 
1869 " 16:830.678 " 13:930.027 

$ 65:199.162 $ 48:812.582 

En sólo cuatro años, el valor oficial de las importaciones exce
dió en diez y seis y medio millones de pesos Í\1 monto de las ex
portaciones. El consumo de mercaderías, como siempre pasa en 
todas nuestras épocas prósperas, creció mucho más rápidamente 
que la producción nacional; y es claro que ese formidable saldo 
había que pagarlo e)i oro, que efectivamente se embarcaba en 
grandes cantidades, según las alarmas y temores de que se hacía 
eco la prensa de Montevideo, principalmente en 1868, cuando ya 
venía poco metálico brasilero y no había medio de compensar con 
simples giros las deudas internacionales. 

Al desequilibrio producido por el alza de los precios, agregá
base, pues, el drenaje del metálico al finalizar el período prós
pero, que restringía el medio circulante, minando la base en que 
hasta entonces habían descansado todas las operaciones de crédito. 

En esa época la estadística era muy deficiente y no anotaba el 
movimiento de entradas y salidas de metálico amonedado. La 
tasa de los cambios extranjeros podría arrojar alguna luz acerca 
del estado monetario, pero ella misma está alterada por las re
mesas del Brasil, aparte de que en las colecciones de diarios que 
hemos consultado no encontramos con regularidad sino los cam
bios con Londres y París. Los damos, entretanto, á continuación, 
debiendo agregar que corresponden á la 2.'̂  quincena de cada uno 
de los meses del año y que los tomamos de las revistas comer
ciales de M Siglo: 
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A5rO 1866 

De Enero á Diciembre 

Sobre 
Londres 

52 3/^-53 
5:5 \U-ÓH '/, 
5:31/4-53 '/o 
53 '/.,-54 
5:3 ^4-55 1/2 
5() -51 
5<)V>.-51 
5<) -50 ','„ 
!Á) 1 '4-0O '/•. 
&<i=/i-51 
51 -51"., 
52 -52 VJ 

Sobre 
P a r í s 

5.45 
5.50 - 5.55 
5.65-6.57 
5.50-6.55 
5.45 
5.25-5.30 
5.20-6..W 
5.20-5.30 
5.25-5.28 
5.25-5..30 
5.30-5.40 
6.45-5.50 

AÑO 1867 

De Enero á Diciembre 

Sobre 
Londres 

52 1/4-52 »,„ 
32 -621 \ 
61 > 4 -61 ' ., 
50 3/,-61 i/, 
60 1/4-51 
60 1/4-50 3/4 
60 -50 '/•> 
49 i/.,-60 
60 i/s-50 1/4 
50 -501/2 
50=/8-50i''o 
48V'2-J«Vj 

Sobre 
P a r í s 

6.48 - 6.55 
5.45 -6.f'5 
5 .35-6 .4 (1 
5.35-5.88 
5.30 
5.25-5.30 
5.22-5.25 
5.20-5.2f 
5.22-5.25 
5.23-5.25 
5.22-5.25 
5.05 - 5.10 

AÑO 1868 

De Enero á Diciembre 

Sobre 
Londres 

48 1/4-48 1.. 
43'/„-44 
46 '/., 47 
46 -46 Vi 
42 "0-45 
51 -51 '/, 
52 1/4-62 V" 
5 0 ' 4-51 
50 '/.. 
501'., 
5 1 ' , 
6 1 ' i 

Sobre 
P a r í s 

5.05 -5.10 
4.76 -4.90 
— —. — 
— — — 4.50 -4.60 
6.25-
5.35-5.40 
5.25-5.30 
5.25-5.30 
6 30 
5.32-5.35 
5.40-5.42 

AÑO 1869 1 

De Enero á Diciembre 

Sobre 
Londres 

51 -511 '4 
611/2-513/4 
51 V4-0I 3/4 
61 -611/4 
501/4-501/0 
5OV2-5OV4 
501/0-503/4 
50i'„-60-V8 
50 5/r501/., 
50 VI 
51 -51 i/s 
6 1 3'4 

Sobre 
P a r í s 

5.40-5.42 
5.46 
6.40-5.42 
5.40 
5.28-5.30 
5.30 
5.28-6.30 
6.25-5.28 
5.28 -5.30 
5.30 
5.36 -5.38 
6.40-5.45 

Nuestro cambio está á la par con Londres cuando rige el tipo 
de 51 1 16 peniques por peso oro; y está á la par con París 
cuando rige el tipo de 5 francos 36 cents, por peso. Siempre 
que por un peso se compra en la plaza de Montevideo mayor 
cantidad de peniques ó de francos, el cambio está alto, produ
ciéndose entonces importaciones de metálico. Y al contrario, 
siempre que se entregan por un peso menos peniques y francos, 
entonces el cambio está bajo y es sintomático de exportaciones 
de metálico. 

El resumen que antecede demuestra que de 1867 á 1869 los 
cambios con Londres y París, fueron casi siempre bajos; signo 
inequívoco de que nuestra plaza perdía metálico. Habrían sido 
todavía más desfavorables, si durante los años de 1866 á 1868 las 
remesas del tesoro brasilero no hubieran contenido el descenso. 

(3) Como tercer factor de la crisis de 1868, aunque englobado 
en el que acabamos de examinar, debe señalarse el decaimiento 
de nuestra producción nacional, tanto en la cantidad de los pro
ductos, como en el valor de ellos. 

Durante el año 1868, el precio del ganado vacuno se redujo á 

1. Hubo, como hemos dicho antes, tres decretos de inconversión: en Junio de 1866, por 
6 meses; en Diciembre de 1867, por otros 6 meses; y en Julio dfc 1868, por 20 meses. 
Parte de los cambios son á papel^ por lo que no asombrará su formidable baja. Desde 
mediados de 1868 en adelante, la prensa publica los cambios simultáneamente á oro y á 
papel y son á oro los de nuestro cuadro, 
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tres pesos y el del ganado lanar á un peso, desde 6 y 3 pesos res
pectivamente que habían valido 3 ó 4 años antes. Hubo una tre
menda mortandad en las haciendas, que deprimió la riqueza ganadera 
y ahuyentó al capital de los negocios de estancia. 

El cólera que se desarrolló fuertemente desde principios de 
1868, obligó, por su parte, á suspender las faenas saladeriles, lle
vando nueva depresión á la riqueza ganadera y provocando el 
desbande de la población trabajadora en toda la campaña, 
año siguiente, en 1869, terribles Uuvia.s prolongan y agravan 
desastre, destruyendo totalmente una cosecha de cereales que 
reputaba magnífica. 

El Sr. D. Fernando Torres, Ministro de Hacienda en 1871, es
timaba en un Memorándum que presentó ai Presidente Bat'Ie, en 
30 millones de pesos las pérdidas ocurridas en los dos años de 
1868 y 1869, por el cólera, las epidemias rurales que diezman al 
ganado, la destrucción de las cosechas y la depreciación del ga
nado lanar. 

Lo que más se deprimió fué la riqueza lanar, pues á la epide
mia que reducía á la mitad la cantidad de animales, se agrega el 
decaimiento pertinaz del precio de las lanas en los mercados eu
ropeos. De las revistas comerciales de la época, copiamos los si
guientes precios de la arroba de lana durante la segunda quin
cena de Marzo, que es siempre activa en transacciones: 

PRECIOS EN BARRACA 

Lana fina superior (S). 
» » regular ^ . 
> criolla ;> . 

ANO 1863 

$ 4 . á 4.30 
» H.40 á 3 80 
. 2.60 á 3.20 

ANO 1866 

3.30 á 3.60 
2.80 á 3.00 
1.80 á 2.00 

ANO 1867 

3.40 á 3.60 
3.10 á 3.30 
2.40 á 2.50 

ANO 1868 

2.50 á 3.25 
2.20 á 2.45 
1.70 á 1.80 

De los hechos que anteceden, resulta que la crisis de 1868 
puede y debe explicarse con ayuda de la teoría que expusimos la 
discutir las doctrinas de Clemente Juglar, Bagehot, Laveleye y 
Horn. 

En los años anteriores al derrumbe de 1868, se produjo una 
suba general de precios y una avalancha de bancos y sociedades 
anónimas, que exageraban y difundían enormemente el crédito, en 
lâ  forma que señalan las teorías de Juglar y de Bagehot; se pro 
dujo á la vez el ensanche de las importaciones, que obligaba al 
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país á pagar en metálico crecidas sumas al extranjero, como lo 
indica la teoría de Laveleye; y por último se acentuó la ten
dencia del capital flotante á convertirse en capital fijo, á inmovi
lizarse en tierras y construcciones, originándose así el desequili
brio entre los capitales fijos y circulantes que invocan Horn y 
Guyot para explicar las crisis. 

A raíz de la crisis, se pretendió explicarla única y exclusiva
mente por el desequilibrio jentre las importaciones y exportacio
nes, reagravado por la pérdida de las cosechas y decaimiento de 
la riqueza ganadera; pero la verdad es que todo eso sólo consti
tuía, valiéndonos de la frase de Clemente Juglar, la última gota 
de agua en un recipiente ya lleno ,̂ el último golpe asestado á una 
plaza que había llevado los abusos del crédito y la inflación de 
los precios hasta un nivel imposible de mantener. 

No terminaremos este artículo ya excesivamente largo, sin dar 
una ligera idea de la marcha financiera de la República Oriental 
que lógicamente debía sufrir, como sufrió, el contagio de las lo
curas económicas que acabamos de estudiar á grandes rasgos. He 
aquí el movimiento de la Deuda Consolidada y su cifra circulante 
hasta un año después de producida la crisis. 

Movimiento de la Deuda Pública consolidada 

AÑOS 

1860 
1861 
1862 
1863 
1864 
1865 
1866 
1867 
1868 
1869 

TOTALBS 

MONTO 
DE LAS EMISIONES 

2.726.880 
3.413.760 
3.512 560 
3.542.320 

13.147.080 
13.150.920 
14.036.431 
16.109.240 
23.657.354 
33.739.195 

23.739.195 

PAGADO POR 
INTERESES 

Y COMISIÓN 

298.766 
206.278 
242.26.! 
384.265 
705.303 
679.198 
694.001 
689. 469 

1.065.987 
1.116. 030 

6.081.560 

AMORTIZACIO
NES 

379.200 
291.360 
348.000 
486.360 
549.640 
761.985 
913.801 

1.077.320 
1.109.027 

5.916.693 

MONTO ANUAL 
CIRCULANTE 

2.726.880 
3.034. 560 
2.842.000 
2.523.760 

11.642.160 
10.896.360 
11.319.886 
13.378.894 
18.849.688 
17.822.602 

17.822.502 

De 1860 á 1868, la Deuda Consolidada se eleva desde 2 y 3/4 
millones á cerca de 19 millones de pesos, que exigían un servi. 
ció 4e más de dos millones al año! 
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El conjunto de las obligaciones de la Nación en 31 de Diciembre 
de 1868, se aproximaba á 31 millones, según el siguiente resumen 
que tomamos de los estados generales de la Contaduría: 

Deudas públicas aiuortizables 18.806.960 69 
Intereses y descuentos sobre el papel eu 1869 1,248.698 51 20.055.659 20 

Deuda brasilera, por prestaciones y subvenciones 3.088.7^6 36 
Intereses liquidados hasta el 31 de Diciembre 1.849.581 37 4.938.327 73 

Deuda francesa, sin arreglar 779.736 25 
» inglesa » » 272.326 » 

Créditos amortizables por la aduana 985.429 03 
» exigibles á plazo fijo 722.152 76 

Deuda clasificada, sin arreglar 411.058 43 
Empresa de aguas, subvención 1.104.000 » 

del cobre 100.000 » 
» del Ferrocarril Central, por acciones 942.525 95 

del Murallón de la Playa 61.916 88 
Empréstito 13 Mayo 1864 413.993 75 
Lisias civiles y militares de 18G8 ¡í pagarse eu 1809 . . . . 142.021 11 

í 30.929.147 09 

Advierte todavía la Contaduría que en el cuadro que antecede, 
no van comprendidos los déficits de los Departamentos, los cré
ditos aun en tramitación, cerca de tres millones nominales de 
Bonos de la Deuda Consolidada, y otras partidas cuya liquidación 
no puede por el momento precisarse. 

Las rentas recaudadas en 1866, excluyendo las municipales, as
cendían á 1:324.136 pesos, de los cuales el Gobierno apenas dis
puso de 2 millones, estando lo demás destinado á deudas, según 
leyes y contratos especiales. El monto de los gastos fué de 5 mi
llones 68,137 pesos, habiendo cubierto el déficit el Banco Maná, 
á quien ya también adeudaba el Gobierno lo satisfecho por el dé
ficit del año anterior. Lo anticipado por el Banco en ambos años, 
aproximábase á un millón de pesos. 

En 1867, las rentas suben á 5:281.776 pesos, absorviéndose 
las deudas y varios fuertes créditos, como el de Antonini, Gou-
nouilhou y otros, cerca de la mitad de las recaudaciones. 

El déficit de 1867 se aproxima á 400 mil pesos y sube á 600 
mil agregando la subvención acordada por el Brasil á la División 
Oriental en el Paraguay. 

En 1868, las rentas fueron de 5:297.333 pesos, estando hipóte-
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cados dos millones al servicio de deudas y otra porción fuerte á 
los demás créditos que no tenían afectación especial de rentas. 

Se ve por estos datos, que el movimiento inflacionista que tuvo 
su desenlace en la crisis de 1868, era general y abarcaba al pue
blo y al Gobierno; y que de la misma manera y por las mismas 
causas que producían el alza de los valores y el ensanche de los 
consumos, el Estado multiplicaba sus gastos y daba considerable 
elasticidad á sus deudas. 

Era natural entonces que la crisis fuera económica y financiera 
á la vez, como efectivamente sucedió, y que el derrumbe dejara 
igualmente comprometidos á gobernantes y gobernados. 

La liquidación de la crisis económica empezó en el acto; pero 
no así la liquidación de la crisis financiera, pues no obstante el 
enorme peso de la deuda pública y el descenso de las rentas, el 
Gobierno pudo continuar hasta fines de 1874 el servicio puntual 
de intereses y amortización, mediante nuevos y abrumadores com
promisos, que, como lo veremos en el próximo artículo, elevaron la 
Deuda Consolidada á 42 millones de pesos y aumentaron el estré
pito de la bancarrota. 



PROYECTO 

i ' NUEVO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 

ALFREDO VÁSQUEZ ACEVEDO 

L I B R O I 

TÍTULO I 

De las acciones que nacen de los delitos y faltas 

ARTÍCULO 1." 

De todo delito ó falta nace acción penal para el castigo del 
culpable. 

Nace también acción civil, en su caso ^, para la restitución de la 
cosa, la reparación del daño y la indemnización de perjuicios cau
sados por el hecho punible. 

Art. 1." Código vigente, art. 1.°. Ley de Enjuiciamiento Criminal de España, art. 100. 
Código Arg., art. 14. Código Italiano, art. 1.°. Proyecto Garofalo y Garelli, ar:. 1.°. 

1. En su caso, es decir, cuando proceda ó haya lugar, según la naturaleza del delito 
y las prescripciones del Código Civil. Nos ha parecido más exacta esta expresión que la 
de «Puede también nacer acción civil,* usada por algunos Códigos. 
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ARTÍCULO 2.° 

La acción penal es privada ó pública. 
Es privada en los casos de delitos que sólo pueden ser casti

gados á querella ó instancia de parte, según el Código Penal. 
Es pública en todos los demás casos. 

ARTÍCULO 3 . " 

La acción pública corresponde exclusivamente á los Fiscales ó 
Agentes Fiscales del Crimen i. 

La acción privada corresponde al damnificado. 

ARTÍCULO 4.° 

La acción penal privada pasa á los lierederos del damnificado 
en los siguientes casos: 

1.° Cuando hubiere sido iniciada por el causante. 
2.° Cuando éste hubiere fallecido dentro del mes de producido 

el hecho criminal. 

ARTÍCULO 5.° 

La acción civil puede ser ejercida por el damnificado, sus he
rederos ó causahabientes, contra todos los culpables ó sus here
deros, con sujeción á las disposiciones del Código Civil. 

Art. 2.0 Cód. vig., ar(. 2.". Proy. Arg. de Obarrio, art. 15. C<5d. Portugués, art. 854. 
Art. 3.0 Cód. vig., arts. 3." y 180. Cód. Italiano, art. 2.° Cód. Alemán, art. 152. Pro

yecto Garofalo y Garelli, art. 2.°. 
1. Muchos Códigos conceden al damnificado, enlos casos de delitos públicos, el derecho 

de intervenir en el proceso. 
Hemos considerado conveniente mantener á este respecto la doctrina ya establecida por 

el Código vigente de Instrucción Criniioal. 
La acción particular, tratándose de delitos públicos, no puede admitirse sino en concu

rrencia con la acción Fiscal; y esto tiene graves inconvenientes: alarga los procesos y 
establece una lucha desigual entre el reo y los acusadores. 

Art. 5." Cód. vig., art. 4." Proyecto Obarrio, art. 19. Cód. ItaL, art. 3." Cód. FraHcés, 
art. 2." Cód. Belga, art. 3.", Cód. Port., art. 858. 
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ARTÍCULO 6.° 

Sólo la acción privada, penal ó civil, se extingue por la renun
cia de la persona ofendida. 

ARTÍOTILO 7.° 

En el caso de ser varios los damnificados ó los herederos del 
damnificado, la renuncia de la acción privada, penal ó civil, no 
perjudicará más que al renunciante y á sus sucesores; pudiendo 
los demás á quienes también correspondiere continuarla en el 
estado en que se hallare, si hubiere sido ya iniciada, ó ejer
citarla nuevamente. 

La acción civil no podrá seguirse ó ejercitarse sino por la por
ción que tocare á los que no la hubieren renunciado. 

ARTÍCULO 8.° 

La acción penal piivada y la civil correspondiente deben enta
blarse conjuntamente. 

Si se entabla una sola, la otra se entiende renunciada. 

AUTÍi;ULO 9.° 

Cuando se renuncia la acción penal privada, la acción civil co
rrespondiente debe interponerse ante el juez civil. 

ARTÍCULO 1 0 

Tratándose de delitos en que sólo procede la acción penal pú
blica, el damnificado, sus herederos ó causahabientes, pueden in
terponer la acción civil, antes ó después de deducida aquélla por 
el Fiscal ó Agente Fiscal. 

La acción debe entablarse ante la jurisdicción civil; pero el pro-

Art 6.» Cód. Arg., art. 15. Ley de Enj. de España, art. 106. Cód. Ital., art. 8.". 
Art. 7." Proyecto Obarrio, art. 20. Ley de Enj. Criminal de España, art. 107. 
Art. 8.". Proy. Obarrio, art. 21. 

30 
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nunciamiento del fallo se suspenderá hasta que haya sentencia eje
cutoriada de absolución ó condenación en la causa criminal. 

La sentencia pronunciada en la causa criminal surtirá completo 
efecto para la causa civil. 

ARTÍCULO 1 1 

La resolución de la acción civil no se suspenderá cuando el jui-
pío criminal quede paraliza lo por rebeldía ó locura del procesado. 

En tal caso la causa civil debe sentenciarse sin esperar á las 
resultas de la causa criminal; pero la sentencia que se dicte en 
aquélla no hará cosa juzgada para ésta. 

ARTÍruro 12 

El fallecimiento del reo antes de terminarse la causa criminal 
no impedirá tampoco la decisión de la causa civil. 

ARTÍCULO 1 3 

Guando la acción Q,\V\\ tiene que iniciarse por separado de la 
criminal, se rige en todo por las disposiciones del Código de Pro
cedimiento Civil. 

ARTÍcuro 14 

La acción civil para la simple restitución de cosas, se ventilará 
en forma breve y sumaria ante el juez de la causa criminal. 

ARTÍCULO 1 5 

Si la acción penal dependiese de ciiestiones prejudiciales, cuya 
decisión competa exclusivamente á otra jurisdicción, no podrá ini
ciarse el juicio criminal mientras no haya sentencia ejecutoriada 
sobre tales cuestiones. 

Art. 11. ídem, 1(L, art. 22. 
Art. 12. Proy. Obarrio, art. 22. Cód. vigente, art. 9." 
Art. 15. Cód. Arg., art. 17. l̂ ey de Enj. de España, arts. 4.», 5.» y 6.°. Proy. Garofalo y 

Qarelli, arts. 3." y 7." 



Anales de la Universidad 60t 

TÍTULO II 

De la jurisdicción 

ARTÍCULO 1 6 

La administración de justicia en materia criminal será ejercida 
por Jueces de Paz, Jueces Departamentales, Jueces Superiores del 
Crimen y Tribunal Superior en lo Criminal, con la jurisdicción 
que á cada uno atribuye este Código i . 

ARTt(UTLO 1 7 

A los Jueces de Paz compete conocer de las faltas que se co
metan dentro de su territorio jurisdiccional. 

ARTÍrULO 1 8 

A los Jueces Departamentales compete conocer: 

1.° De los siguientes delitos que se cometan dentro de sus res
pectivos Departamentos: 

(a.) Delitos contra las buenas costumbres y el orden de las 
familias. 

(h) Delitos contra las personas. 
(c) Delitos contra el honor y la tranquilidad privada. 
(d) Delitos contra la propiedad. 

2.» De las causas que se eleven en apelación de los Juzgados 
de Paz de su respectivo Departamento. 

1. Nuestro proyecto aumenta el personal de magistrados encargados de la justicia pe
nal. Hacemos ese aumento, convencidos de que la imperfección actual de esta rama de la 
administración pública se debe en mucha parte al lecargo extraordinario de tareas que 
pesa sobre los funcionarios á quienes está cometida hoy. Consideramos que siendo tan 
grande la importancia'de un'buen servicio público A tal respecto, bien vale la pena de 
que el Estado no escatime loa gastos que demanda. 
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ARTÍCULO 1 9 

A los Jueces Superiores del Crimen compete conocer: 

I."* De los siguientes delitos que se cometan en cualquier 
punto del territorio de la República: 

(a) Delitos contra la seguridad del Estado, salvo el caso 
del art. 112 del Código Penal. 

(b) Delitos contra la libertad. 
fe) Delitos contra la administración y la autoridad pú

blica. 
(d) Delitos contra la justicia. 
(ej Delitos contra la fe pública. 
(f) Delitos contra la seguridad pública. 
fg) Delitos contra la economía pública, salvo el caso de 

quiebra culpable, en que seguirá rigiendo lo dis
puesto por el art. 1G17 del C. de Comercio. 

2° De los delitos cometidos fuera del territorio de la República, 
en los casos en que, con arreglo al Código Penal, son jus
ticiables en el país. 

3." De los delitos perpetrados fuera del territorio nacional en 
buques mercantes que lleven la bandera de la República. 

4.° En las causas sobre delitos menos graves que se eleven 
en apelación de los Juzgados Departamentales, l'̂ ntiéndese 
por delitos menos graves, para este efecto, los que tengan 
señalada por el Código Penal una pena inferiol' á la de 
cuatro .años de penitenciaría. 

Arts. 18 y 19. La distribución que hacemos de los delitos entre las dos jurisdicciones no 
tiene por base, como fácilnipnte se reconocerá, la mayor ó menor gravedad de los mismos, 
sino la probabilidad de que sean mejor juzgados. 

l̂ os delitos cuyo conocimiento se atribuye á los Jueces Departamentales, pueden ser 
juzgados en primera instancia con más facilidad y acierto en las mismas localidades en que 
se cometen, que fuera de ellas, no sólo por la proximidad de todos los elementos de con
vicción, sino por la influencia que la opinión pública, inmediatamente interesada, tiene que 
ejercer sóbrela administración de justicia para estimular su acción, contrariar su negligen
cia y controlar la rectitud de sus fallo?. 

Los delitos atribuidos á los Jueces del Crimen reclaman, en cambio, primordialmente 
por su naturaleza especial y por el iiecho de afectar menos honda y directamente, en la 
generalidad de los casos, al interés privado, una competencia mayor en los magistrados 
encargados de juzgarlos. 
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ARTÍCULO 2 0 

Al Tribunal Superior en lo Criminal compete conocer: 

1.° De las causas que se eleven en apelación de los Juzgados 
Superiores del Crimen. 

2." De las causas sobre delitos graves que se eleven en ape
lación de los Juzgados Departamentales. Entiéndese por 
delitos graves, para este efecto, los que tengan señalada 
por el Código Penal una pena superior á la de cuatro 
años de penitenciaría. 

AKTÍCIILO 2 1 

Los Jueces Superiores del Crimen serán dos. 
Tendrán sn residencia en Montevideo y conocerán por turnos 

semanales en las cansas á que se refiere el art. 19. 

ARTÍCULO 2 2 

Para ser Juez 8uperior del Crimen se requiere: ciudadanía na
tural ó legal, haber ejercido durante seis años la profesión de 
abogado y cuatro la de magistrado. 

ARTÍCULO 2 3 

En el Departamento de la Capital habrá dos Juzgados Departa
mentales del Crimen. 

Conocerán por turnos semanales en las causas que se inicien de 
su respectiva jurisdicción. 

En los demás Departamentos el conocimiento de las causas á 
que hace referencia el art. 18, corresponderá á los Jueces Depar
tamentales con jurisdicción general que actualmente existen. 

ARTÍCULO 2 4 

El Tribunal Superior en lo Criminal se compondrá de tres 
miembros, que deben reunir las coniií^iones exigidas por la Cons
titución de la República, 
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ARTÍCULO 2 5 

La jurisdicción criminal es improrrogable. 

ARTÍCULO 2 6 

Cuando una misma persona hubiere cometido en distintos De
partamentos dos ó más delitos de los enumerados en el art. 18, 
será competente para el juzgamiento de todos el Juez Departa
mental á quien incumba el conocimiento del más grave. 

ARTÍCULO 2 7 

Cuando una misma persona hubiere cometido uno ó más delitos 
y una ó más faltas, será competente para su juzgamiento el Juez 
á quien corresponda el conocimiento del delito si fuere uno, ó del 
delito más grave si fueren varios. 

ARTÍCULO 2 8 

Cuando una misma persona hubiere cometido uno ó más de los 
delitos enumerados en el artículo 18 y uno ó más de los delitos enu
merados en el art. 19, le tocará conocer sobre todos al Juez Su
perior del Crimen que se halle de turno. 

ARTÍCULO 2 9 

Cuando una misma persona hubiere cometido un delito sometido 
á la jurisdicción militar y otro sometido á la jurisdicción común, 
será primeramente juzgado por el delito más grave. 

El Juez ó Tribunal á quien incumba fallar en seguida sobre el 
otro delito, se ajustará en lo relativo á la aplicación de la pena á 
lo dispuesto por el art. 78 del Código Penal. 

Art. 25, Proy. Obarrio, art. 2H. 
Art. 26. Cod. Arg., art. 40. 
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ARTÍCULO 3 0 

Cuando una misma persona hubiere cometido un delito ó falta 
sometida á jurisdicción especial, que no sea la militar, y otro de
lito sometido á la jurisdicción común, cada juez procederá separa
damente al juzgamiento y castigo del delito de su respectiva juris
dicción. 

ARTÍCULO 3 1 

p]n el caso de que una ó más de varias personas responsables 
de un delito liubieien <ie ser juzgadas por otro ú otros delitos 
pertenecientes á diversas jurisdicciones de orden común, el cono
cimiento en tod(>s los procesos corresponderá al Juez Departamen
tal á quien incumba el juzgamiento del delito que tenga mayor 
pena, si se trata de delitos enumerados en el art. 18, y al Juez 
Superior del Crimen si entre los delitos á juzgarse se hallare al
guno de los señalados por el art. 19. 

AKTÍCUI-O 3 2 

Las cuestiones de competencia serán promovidas y resueltas con 
arreglo á lo dispuesto por el Código de Procedimiento Civil. 

ARTÍCULO 3 3 

De la contienda de competencia entre Jueces de Paz conocerá el 
Juez Departamental respectivo. 

De la contienda de competencia entre Jueces de Paz de diversos 
Departamentos, entre Jueces de Paz y Jueces Departamentales, 
entre Jueces Departamentales y Jueces S. del Crimen, y entre 
Jueces S. del Crimen, conocerá el Tribunal Superior en lo Criminal. 

ARTÍCULO 3 4 

£s aplicable á los Jueces, Tribunal y actuarios del Crimen lo 
dispuesto sobre impedimentos y rccii^.iciones en la Parte 2.̂  , tít. 7. 
del Código de Procedimiento Civil. 



612 Anales de la Universidad 

ARTÍCULO 35 

Los Jueces encargados de la Administración de Justicia en lo 
criminal se subrogarán en los casos de impedimento ó recusación, 
en la forma siguiente: 

Si el impedido ó recusado es un ministro del Tribunal Superior, 
será subrogado por un ministro del Tribunal Superior en lo civil 
que esté de turno, por sorteo. 

Si es un Juez Superior del Crimen será subrogado por el otro, 
y en caso de hallarse también impedido por uno de los Jueces Le
trados de lo Civil, por orden de antigüedad. 

Si es un Juez Departamental de la Capital por el otro Juez, y 
en caso de estar también impedido, por el Juez Departamental de 
Canelones. 

Si es un Juez Departamental del interior, por el Juez Departa
mental más inmediato. 

Si es un Juez de Paz, por el Juez de Paz más inmediato del 
mismo Departamento. 

TÍTULO III 

Del Ministerio Publico 

ARTÍCULO 36 

El Ministerio Públiao en materia penal será ejercido en el De
partamento de la Capital por dos Fiscales del Crimen y en cada 
uno de los otros Departamentos por un Agente Fiscal del Crimen. 

Cada uno de los Fiscales y Agentes Fiscales tendrá un adjunto 
ó Sub - Fiscal. 

ARTÍCULO 37 

Para ser Fiscal del Ci'imen se requiere: ciudadanía natural ó 
legal, cuatro años de ejercicio de la profesión de abogado y dos 
de magistrado. 

Para ser Agente Fiscal se requiere: ciudadanía natural ó legal 
y título de abogado, con dos años de ejercicio de la profesión. 
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Para ser Sub - Fiscal se requiere : ciudadanía natural ó legal y 
título de abogado. 

ARTÍCULO 3 8 

Mientras no sean creados en los Departamentos los Agentes 
Fiscales del Crimen, sus funciones serán desempeñadas por los 
actuales Agentes Fiscales. 

ARTÍCULO 3 9 

Los Fiscales del Crimen ejercerán sus funciones en las cansas 
nuevas por turnos semanales. 

ARTÍCULO 4 0 

Corresponde á los Fiscales y Agentes Fiscales del Crimen: 

1° Promover la averiguación y enjuiciamiento de todos los 
delitos de carácter público que se cometan dentro del te
rritorio en que ejerzan sus funciones y que lleguen á su 
noticia por cualquier medio. 

2." Recoger todos los datos útiles sobre los delitos del mismo 
carácter que se cometan dentro de su jurisdicción, solici
tar de los jueces las diligencias necesarias para hacerlos 
constar en forma y requerir de los mismos las medidas 
procedentes para asegurar la persona ó personas respon
sables de ellos. 

3." Deducir en las causas sobre delitos de su jurisdicción las 
acciones que procedan, presentando las exposiciones y es
critos del caso, y asistiendo á las audiencias que se de
creten. 

4.* Requerir de los Jueces el activo despacho de los procesos 
y el fiel .cumplimiento de las leyes penales y de procedi
miento, formulando las quejas ó deduciendo los recursos á 
que haya lugar. 
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ARTÍCULO 4 1 

Los Sub-Fiscales ejercerán bajo la dirección de los Fiscales ó 
Agentes Fiscales, de que sean adjuntos, las siguientes funciones: 

1." Auxiliar á los Fiscales ó Agentes Fiscales en las tareas 
de investigación de los delitos. 

2." Representar á los mismos en las diligencias de instruc
ción, cuando no sea posible su concurrencia personal. 

3.° Desempeñar todas las funciones de los Fiscales ó Agentes 
Fiscales en las causas sobre delitos que tengan señalada por 
el Código Penal una pena de tres á seis meses de pri
sión ó de multa que no exceda de 500 pesos, siempre que 
el B '̂iscal ó Agente Fiscal no juzgue necesario intervenir 
por sí mismo. 

ARTÍCULO 4 2 

Los Fiscales ó Agentes Fiscales podrán solicitar directamente, 
para el mejor desempeño de sus funciones, el auxilio de la Poli
cía, la cual estará obligada á poner bajo sus inmediatas órdenes 
los agentes policiales que fueren necesarios para el descubrimiento 
de los delitos y de sus autores. 

ARTÍCULO 4 3 

A los efectos establecidos en el artículo anterior, el Poder Eje
cutivo dictará las medidas conducentes para la organización en 
cada Departamento de una sección ó cuerpo de policía judicial, 
compuesto de un personal especialmente preparado y dotado de 
todos los elementos indispensables para el servicio. 

ARTÍCULO 4 4 

• i Los Fiscales, Agentes Fiscales y Sub - Fiscales deben inhibirse 
de intervenir como tales, siempre que concurra alguna de las cau
sas siguientes: 

Alt. U. Proj . Garofalo Garelli, art. 79. 
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I.** Si el Fiscal, Agente Fiscal ó Sub - Fiscal tuviese en el 
proceso un interés personal. 

2." Si fuese pariente por consanguinidad ó afinidad dentro del 
4." grado del reo ó del denunciante. 

3.° Si en los cinco años precedentes hubiese tenido algún mo
tivo grave de enemistad con el reo. 

4." Si hubiese pleito pendiente entre él, su mujer ó parien
tes en línea recta por afinidad ó consanguinidad, y el reo. 

5.° Si fuere tutor, curador, heredero presunto, patrón ó amigo 
íntimo del reo ó del denunciante. 

ARTÍCULO 4 5 

Cuando un Fiscal ó Agente Fiscal llamado á intervenir en una 
causa tuviere alguno de los impedimentos señalados en el artículo 
anterior, deberá comunicarlo sin dilación al Fiscal ó Agente Fiscal 
que deba subrogarlo, para que lo reemplace en sus funciones, sin 
perjuicio de hacer saber el impedimento al Juez de la causa. 

En caso de discordia entre el Fiscal impedido y el que deba 
subrogarlo, sobre la procedencia de la excusación, el incidente 
será decidido en forma breve y sumaria por el Juez de la causa, 
sin recurso alguno. 

ARTÍCULO 4 6 

Los Fiscales ó Agentes Fiscales pueden ser recusados por las 
causas enunciadas en el art. 44, ante el juez del proceso, quien 
decidirá también en forma breve y sumaria sobre la procedencia ó 
improcedencia de la recusación. 

Si el juicio se hallare en estado de sumario, las funciones del 
Fiscal ó Agente Fiscal no se interrumpirán hasta que sea decla
rada procedente la recusación ó excusación. 

ARTÍCULO 4 7 

Los Fiscales del Crimen se subrogarán el uno por el otro. En 
caso de impedimento de ambos serán reemplazados por los otrog 
Fiscales, por orden de antigüedad. 
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Los Agentes Fiscales, en el mismo caso, serán subrogados por 
el otro Agente Fiscal del mismo Departamento, y si éste estuviere 
^ambién impedido, por el Agente Fiscal del Departamento más 
próximo. 

TÍTULO IV 

De los Defensores 

ARTÍCULO 4 8 

Toda persona aprehendida ó encausada por un delito cualquiera 
tiene el derecho de designar un abogado defensor. 

La designación de Defensor se hará por el representante legal, 
tratándose de menores ó mujeres casadas. 

ARTÍCULO 4 9 

El nombramiento de Defensor puede hacerse por escrito ó 
ajnid acia. 

ARTÍCULO 5 0 

Antes de llamarse á un reo á prestar declaraciones, el Juez le in
timará que designe su defensor, y si no lo hiciere se lo nombrará 
de oficio. 

ARTÍCULO 5 1 

En el Departamento de la Capital habrá tres Defensores gene
rales de presos, que desempeñarán las funciones de tales, por tur
nos semanales, en las causas que no tengan Defensores volunta
rios. 

El nombramiento de esos Defensores no podrá recaer sino en 
personas que reúnan las siguientes condiciones: ciudadanía natural 
ó legal y título de abogado. 

Los Defensores generales gozarán el sueldo que les asigne la 
Ley de Presupuesto. Durarán tres años en sus funciones; pero 
podrán ser reelegidos. 
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ARTÍCULO 5 2 

En los demás Departamentos, mientras no sea posible crear De
fensores generales, el Juez designará en cada causa y para cada 
reo un Defensor que será elegido de la lista de abogados domici
liados en la localidad. A falta de abogados podrán elegirse pro
curadores ó agentes judiciales. 

El cargo no podrá renunciarse sino por causa justificada á jui
cio del Juez. 

ARTÍCULO 5 3 

No existiendo en el lugar en que el sumario se instruya aboga
dos matriculados ni procuradores, el reo y en su defecto el Juez 
pueden designar para el cargo de Defensor á cualquier persona hábil 
de la localidad, para el solo efecto de asistir al encausado durante 
la instrucción de aquél. 

ARTÍCULO 5 4 

Son deberes de los Defensores: 

1." Concurrir á todos los actos en que la ley les dé inter
vención. 

2.° Reclamar de todo procedimiento indebido que cause daño 
á sus defendidos, 

3." Formular por escrito ó verbahnente según los casos, las 
peticiones y alegatos que se requieran en favor de sus 
defendidos. 

4.° Interponer los recursos á que haya lugar contra las deci
siones ilegales que perjudiquen al reo. 

ARTÍCULO 5 5 

Los Defensores, voluntarios ó legales, responden á sus patroci
nados de los perjuicios que les causen por desidia ó negligencia 
en el desempeño de sus funciones. 
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ARTÍCULO 5 6 

El reo puede cambiar su Defensor cuando quiera. Puede también 
en cualquier tiempo proponer Defensor voluntario para sustituir al 
nombrado de oficio. 

El nuevo defensor entrará desde luego á desempeñar su misión^ 
con tal que no haya de producirse á consecuencia del cambio una 
interrupción grave en la secuela del juicio. 

ARTÍCULO 5 7 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 55, la inasistencia in
justificada de un Defensor á una diligencia ó acto cnalquiera del 
proceso que requiera su intervención, será penada por el Juez de 
la causa con multa de 5 á 20 pesos. 

Tratándose de un Defensor general, el Juez de la causa dará 
cuenta de la falta al Tribunal Superior en lo Criminal, quien de
berá amonestarlo ó destituirlo según la gravedad de ella. 

ARTÍCULO 5 8 

No habiendo obtenido auxiliatoria de pobreza, los reos estarán 
obligados á abonar los honorarios de sus Defensores. 

Los honorarios devengados por los Defensores generales, corres
ponderán al Fisco. 

ARTÍCULO 5 9 

Los Defensores tendrán el derecho de hablar con sus defendidos 
cuando lo juzguen útil para el mejor desempeño de sus funcio
nes, á cuyo efecto les será siempre permitida la entrada á la 
cárcel, en la forma y condiciones que prevengan los reglamentos 
del establecimiento. 

[Continuará.] 



Elementos de Zoología. 

POR EL DOCTOR CARLOS BERG. 

(Continuación.) 

/. Tejido conjuntivo celular ó vesicular. 

Este tejido conjuntivo se caracteriza por sus células grandes, casi 
vesiculares, y contenidas en una substancia intercelular escasa, de 
manera que ésta no sobrepasa la masa de las células, distinguién
dose por esto perfectamente de los demás tejidos de este grupo. 

Se encuentra con frecuencia en los Invertebrados, principalmente 
en los Moluscos; en los Vertebrados se le observa en la cuerda 
dorsal. 

2. Tejido gelatinoso. 

El tejido gelatinoso ó nvucilaginoso, se compone de células estrella-
Fig. 24. das con núcleos, implan

tadas en una substancia 
intercelular a b u n d a n t e , 
casi líquida ó serailíquida 
y mucilaginosa. Las célu
las forman ima especie 
de red, anastomosándose 
en parte por sus apéndi
ces (figs. 24 y 25). La 
substancia intercelular lle
na las mallas de esta red, 
representa una masa ge
latinosa y microgranulosa, 
y no da por cocción ni 
gelatina (glutina), ni mucina verdadera; en los Tunicados se com
pone de celulosa. 

Tejido gelatinoso de los Celenterados. 
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Este tejido abunda mucho en los animales inferiores^ principal-
î8- 25 mente en los Celenterados^ en los que 

la substancia intercelular es sumamente 
acuosa. 

En los Vertebrados lo encontramos 
en el cuerpo vitreo del ojo, en los ca
nales mucilaginosos y órganos eléctri
cos de los peces y, sobre todo, en los 
embriones como forma primitiva de otros 
tejidos conjuntivos, en que se transfor
ma poco á poco (fig. 25). 

A este tejido pertenece también el 
cristalino del ojo, que se compone de células fibrosas, hexagonales, 
tubulares ó cuneiformes, é incoloras. 

3. Tpjido fibroso 6 conjuntivo propiamente dieho. 

En el tejido fibroso, 6 conjuntivo en el sentido estricto, la 
substancia intercelular tiene estructura fibrosa y posee muy pocas 
células (fig. 26). 

Fig. 2ü. Las fibras se hallan aglomeradas y 
constituyen hacecillos (hacecillos conjun
tivos). Están dispuestas paralelamente, 
en undulaciones (fig. 26), ó se cruzan 
en todas direcciones, formando redes. 
Tratadas por el ácido acético, se hacen 
coloideas y transparentes, perdiéndose 
la estructura fibrosa del hacecillo ó 
de la substancia intercelular. Dan por 
cocción gelatina verdadera ó glutina, 
y un residuo que se parece á los albu-
minatos. 

Las células, llamadas corpúsculos con
juntivos, son elípticas, fusiformes, estre
lladas ó ramificadas, se hallan en las 
lagunas ó intersticios de la substancia 
intercelular fibrosa, y son en muchos 
casos ameboidales y por consiguiente 
consideradas, en parte, como corpúscu-

os incoloros sanguíneos inmigrados. Son libres ó unidas por sus 

a Tejido fibroso con corpúsculos 
conjuntivos en los intersticios 
de los hncecillos. 

b Fibras elásticas de los tendo
nes. 
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apéndices; á veces se transforman ó degeneran, mostrando contor
nos simples ó dobles, perdiendo el núcleo, ó teniéndolo sólo con 
una capa de protoplasma desvanecido, ó desapareciendo por com
pleto y dejando los vacíos (íig. 27). 

El tejido conjuntivo fibroso tiene distribución vasta en los ani
males superiores. Se le observa como substancia intersticial en los 
órganos, ó como parte más ó menos esencial de las membranas 
fibrosas, de los tendones, del periostio, de la córnea y esclerótica 
del ojo, de la membrana dura del cerebro, del integumento, etc.; 
en el cutis de éste se hallan las fibras reunidas por la coriína ̂  
(véase pág. 576, t. I ) , que se disuelve por el agua de cal ó de barita. 
Tampoco falta este tejido en los Equinodermos, Gusanos, Artró
podos, Moluscos y Tunicados. 

Fig. 27. 

u s; ft TL z o: 
TEJIDO CONJUNTIVO DEL CUTIS DE UN MOLUSCO HETERÓPODO. 

a y s Corpúsculos coiijimtiyos uniy lamifi- u Célula con dos núcleos y de contorno simple. 
fados. k Núcleo con protaplasma que se deshace. 

X Célula con núcleo y de contorno doble. n Ramificaciones y terminaciones de nervios. 

Este tejido muestra varias inodilicaciones, originadas por el 
desarrollo de fibras especiales, por pigmentación, por engrasamiento 
y por quitinisación. 

Si el tejido conjuntivo contiene fibras especiales, que se distinguen 
de las otras por ser más elásticas, por refractar mucho más la luz y 

1. lat. coriuvn: cutis, cuero. 

31 
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por resistir á los ácidos y álcalis, se le da el nombre de tejido 
conjuntivo elástico (fig. 26 h). Lo jencontramos en el ligamento 
de la nuca, en las fajas amarillas de la columna vertebral y en 
la membrana elástica de las arterias. 

Por el engrasamiento del tejido conjuntivo, se forma el tejido 
adiposo ó graso, que es muy común en los Vertebrados, y al que 
pertenece también el cuerpo adiposo de los Artrópodos y la subs
tancia fosforescente de las luciérnagas ^ y de los tucos ^ . 

Fig. 28. Pig. 29. 

Tejido conjuiitivii caloáreo do 
la espina de un erizo de mar. 

( Corte transversal ). 
r.'O'l. 

Aiim. 

JIlílliliilliíK 
ÍÍIÍiil|Íi|i|iiilii 
liíiiiliilíHíjIsl 

liiliiillWI 
)lliililníliiiiiiii|ii 

a Corte longi
tudinal de la 
c ¡Ise a i a de 
un molusco 
bivalvo. 

b Corte trans
versal. 

c S u s t a n c i a 
conjun ti va 
de una alme
ja librada de 
la m a t e r i a 
calcárea por 
m e d i o del 
¡'icido clorhí. 
drico. Aum. 
120/1. 

Ademíis, se originan masas íidiposas por la acumulación de 
células grasas í fig. 10 A i, las cuales representaban al principio 
gotas aisladas de grasa, que más tarde se revestían de un pellejo 
albuminoso (membrana liaptógena) '•' ó que proceden del engrasa
miento de las células comunes. Rn el animal vivo, la grasa es 
líquida, y la célula es tensa ó turgente, lustrosa, transparente, 
con los contornos bien marcados y una parte de la membrana 
engrosada, que corresponde al núcleo (fig. 10 A a); al enfriarse, 
la célula adquiere una forma irregular angulosa (fig. 10 A h) ; 
en algunos casos contiene cristales esteáricos (fig. 10 A e). Ca
lentadas las células adiposas, la grasa se desprende, para reunirse 
en gotas. 

El tejido adiposo es en muchos animales coloreado, á saber: en 
el salmón, en el dorado y en otros peces, y en muchas aves, 
tortugas y mamíferos. La coloración es parecida á la de la yema 

1. Cole'ipteros Lampíridos de los gí^ueros Phoitmis, Pltohiris, etc. 2. (loleópteros 
Elatéridos del género Piirlwphorus. 3. gr, háptein: cocer, atar, enlazar; geneá : origen. 
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del huevo y debida á pigmentos ívéase pág. 10 t. I I ) . En los 
animales inferiores, la grasa no se halla en el tejido conjuntivo, 
sino se encuentra en forma de pequeñas gotas libres repartidas 
por el cuerpo. 

El endurecimiento del tejido conjuntivo por medio de materias 
calcáreas, por la queratina y la quitina, se observa principal
mente en los Invertebradofi, y sobre todo en los Equinodermos y 
Moluscos (figs. 28 y 29). 

Sin embargo, esta modificación del tejido conjuntivo no falta 
tampoco en los Vertebrados: las aletas y barbas de muchos peces, 
principalmente las de los tiburones, salmones y bagres, y los 
tendones cutáneos de las aves, lo demuestran con evidencia. Estos 
tejidos conjuntivos calcáreos ó quitinosos, resisten mucho á la 
descomposición, asemejándose por esto á los huesos. 

4. Tejulo cartilaginoso. 

El tejido rar/ilaginoso se compone de células simples, rodeadas 
de capas concénírica.s ('• implantadíi.s en una substancia intercelu
lar por lo general abundante y bastante sólida. Constituye los 
cartílagos. 

Fig. 30. Fifí. Hl. 

('ailílago lil)iosn 
epiftlotis. 

La substancia intercelular de este tejido, da por cocción la con-
drinai (véase pág. 575, t. I ) , en lugar de la ghitina - del tejido an
terior, y contiene, además, muciía agua, fosfato y carbonato de 
calcio y cloruro de sodio. Es casi homogénea ó microfíbrosa, como 
en el cartílago hialino (fig. 30) , ó contiene fibras conjuntivas, re-

1. gr. clíóndros: cartílago. '<?. lat. glittinociis: pegajoso. 



624 Anales de la Universidad 

Células cartilaginosas ramiñcadas del cartílago del 
molusco cefalópodo Octopus. 

cibiendo el nombre de cartílago fibroso ó amarillo (fig. 31). Este 
último puede presentar muchas variedades, según la naturaleza, el 
número y la distribución de las fibras, obteniendo las denomina
ciones de cartílago elástico, conjuntivo, reticulado, etc. 

Fig. 32. £,as células cartilagino
sas son generalmente es
feroidales, elipsoides ó fu
siformes, raras veces es
trelladas ó ramificadas, 
como en la laringe de la 
vaca, en algunos peces y 
moluscos (fig. 32). Su 
plasma es más ó menos 
granuloso y contiene á 
veces grasa, como en el 
cartílago laríngeo de los 
roedores. Poseen núcleos. 
Se revisten, por secre

ción, de capas concéntricas, formando las cápsulas cartilaginosas, 
dentro de las cuales se multiplican endogéneamente una ó varias 
veces (véase pág. 478, t. II, fig. 14), cubriéndose de cápsulas más 
tarde también las células hijas (figs. 30 y 31). 

Los cartílagos, según su duración ó los cambios que experi
mentan, se dividen en cartílagos persistentes y en cartílagos provi
sorios ó de osificación. Los primeros se conservan durante toda la 
vida del organismo como verdaderos cartílagos, por ejemplo, los de 

F'g '^^- la nariz y de la oreja, 
mientras que los se
gundos se transfor
man más tarde en 
huesos, cuando pier
den una parte de la 
materia orgánica, 
reemplazándola por 
materias calcáreas. 

Llámase cartílago 
parenqiiimático i el 

que carece de substancia intercelular propiamente dicha. Se le 

1 ^ . par, para: al lado, junto; énchyma: derrame. 



Anales de la Universidad 625 

encuentra en la cuerda dorsal de los peces y de los embriones 
de mamíferos, en las branquias de peces, y en algunos cartílagos 
del órgano del oído. Formado por células ramificadas lo observa
mos en el aparato bucal de algunos moluscos (fig. 33). 

5. Tejido óseo. 

El tejido óseo está formado por una substancia orgánica, la 
oseínttj y por la ra:iteria mineral. La primera es muy parecida á 
la condrina, pero no se transforma por cocción tan pronto en ge
latina; la segunda está representada por el fosfato y carbonato de 
calcio, por el carbonato y fosfato de magnesio y por un poco de 
fluoruro de calcio. El peso específico del tejido óseo depende de 
la cantidad de estas sales, y varía de 1 á 2, 4. Su color es en 
algunos peces ( Belone ^ y Lepidosiren 2 ) verde. 

No se presenta como una masa compacta, sino que es bastante 
esponjoso, por tener pequeñas cavidades y canales de distintas di
mensiones. Las cavidades ovales y radiadas provienen de las cé
lulas ó corpúsculos óseos, que están provistos de muchos apéndi
ces, los cuales se esparcen en la substancia intercelular, y por 
lo general se anastoraosan en ella. Estas células se pierden 
más tarde, dejando en su lugar las cavidades y los núcleos, 
como documentos de su anterior existencia. Con la edad avan
zada del individuo, se pierde también el líquido celular y es 
reemplazado por el aire, lo que hace que en la vejez los huesos 
sean más quebradizos y estén Fig. 34. 

más sujetos á la fracturación 
que en la juventud, en cuya 
época son muy elásticos. 

La osificación se inicia, car
gándose el cartílago provisorio 
de materias calcáreas y formán
dose una nueva generación de 
células estrelladas ó ramificadas 
en una substancia primeramente 
s e m i s ó 1 i d a, el osteoblastema 3, 
que luego se solidifica. Las células en este estado, llevan el nombre 

1. gr. belóne: agujn, pez de cuerno ó aguja. 2. gr. tepis, gen. lepidos; escama; Seircn: 
sirena. 3. gr. ostéon: hueso; blastema: materia de germinación. 
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de osteoblastas. En los huesos verdaderos la secreción de la materia 
mineral tiene lugar al rededor de toda la célula, de manera que 
ésta queda encerrada ; en las células óseas de algunos peces y en 
las células dentarias, la secreción se efectúa sólo á un lado, entrando 
estas células solamente per sus apéndices en la masa sólida; á 
estas últimas se ha designado con el nombre de odontohlnstas i. 

Fis- 35. En algunos casos, la osi
ficación se efectúa directa
mente en el tejido con
juntivo común, sin necesi
dad del cartílago, como 
lo observamos en algu* 
ñas piezas del cráneo. 
Conocida es también la 
osificación de los tendo
nes de las aves viejas. 

Los canales arriba men
cionados, están rodeados de capas concéntricas de la substancia 
calcárea, que forma las láminas óseas (figs. 34 y 35) . Esos ca
nales, que están en comunicación entre sí, contienen los vasos san
guíneos, los cuales propdrcionan materias nutritivas á los huesos ; 
se les da el nombre de canales de Havers ó canales medulares. 

Corte lougiiiidiiial ilel Imeso lunueral. 

fí. Tejido dentario 

El tejido que constituye los dientes, muestra tres variedades: la 
dentina, que representa la masa principal; el esmalte, que cubre 
la corona del diente, y el cemento, que reviste su raíz (figs. 
36 A y 52). 

El cemento dentario ó substancia ósea dental, es muy parecida al 
tejido óseo; pero sus cavidades son menos regulares y sus cana
les menos abundantes que los del hueso. 

La dentina, marfil ó substancia ebíirnea, se asemeja también al 
hueso, pero es más compacta, contiene sólo como 10 "/o <3e agua 
y posee muchos canales regulares. Estos presentan pequeños tu
bos óseos que encierran fibras unduladas, ramificadas en parte, é 
implantadas en una substancia fundamental homogénea ( fig. 36 Be) . 

1. gr. odús, gen. odónioft': diente; bláste: germen, brote. 
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La parte periférica interna de la dentina, que muestra general
mente cavidades ó células irregulares, ha recibido el nombre de 
substancia interglobular (fig. 36 B b); y vasodentina se llama la 
parte de la dentina que se halla en el centro del diente y que 

Fig. 3G. 

i? i'i« 

A Corte traiisveiPul de una muela. 
c Esmalte. 
(¿Dentina, con la pulpa dentaria en MI ca

vidad central. 
c Cemento. 
p Orificio de la raíz paia la entrada de lob 

vasos y nervios. 

C Corte longitudinal del diente de una s-alauíaBdra 
a Corona, fonuada sólo j)or la dentina. 
b Raíz. 

B Corte transversal de la raíz de un col
millo. 

a Cemento cou células grandes. 
h Substancia interglohiilar. 
'• Canales de la dentina. Auní, 300/1. 

está atravesada por vasos sanguíneos, la que se ve en los peces, 
en algunos reptiles y roedores y en el elefante. En los mamíferos 
en general, los dientes tienen una cavidad central grande, que 
lleva la pulpa dentaria, ó la substancia conjuntiva en que se hallan 
los vasos sanguíneos y los nervios. 

El esmalte dentario ó substancia vitrea, es blanca, lustrosa, com
pacta y muy quebradiza; es la substancia más dura del cuerpo 
animal y conteniendo sólo 0,2 "o do agua. Se compone de pris
mas calcáreos cuadrangulares ó IK xMgonales, algo undulados y 
dispuestos paralelamente, raostránduse como una especie de empa-
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lizada (fig. 37); estos prismas, á su vez, están formados por ele-
Fig. 37. mentos fibrosos, dispuestos transversalmente, y 

Sólo de fácil examen durante el desarrollo del 
diente. 

El esmalte no reviste siempre toda la corona 
del diente: se halla solamente en la parte ante
rior de la corona de los dientes de los roedo
res y rumiantes; falta exteriorraente por completo 
en los dientes de los Desdentados y en los col
millos ó defensas del elefante, mientras que en 
las muelas de los elefantes, rumiantes, roedores, 
etc., se prolonga al interior^ formando replie
gues y constituyendo de esta manera los dientes 
complicados y laminares. 

El esmalte de los roedores es amarillo y el 
de los rumiantes negruzco; la primera coloración 

es debida al óxido de hierro, la segunda al óxido de manganeso 
(véase pág. 42 ). 

Iir. TKJIDOS DE CÉLULAS TltANSFOBMADAS. 

En los tejidos de este grupo, al que pertenecen el tejido mus
cular y el tejido nervioso, las células han sufrido una transforma
ción hasta tal punto, que su naturaleza verdadera ha desapare
cido casi por completo y quedan sólo vestigios de su anterior 
existencia. Hacen excepción las células ganglionares del tejido 
nervioso. 

A los tejidos de este grupo se les ha dado también el nombre 
de tejidos de relación ó correlación, á causa de la conexión íntima 
que tienen entre sí, por hallarse siempre juntos ó en contacto, por 
originarse ambos al mismo tiempo y, sobre todo, por ser los in
termediarios entre el individuo y el mundo exterior. En los Celen
terados, principalmente los Antoxoarios i , no se hallan aán las 
dos clases de tejidos bien separadas ó diferenciadas, sino juntas, 
representando un tejido primitivo, á la vez muscular y nervioso. 
A éste se le ha llamado tejido neuro-ynuscular 2 . 

1. gr, ánthos: flor; xóon: animal. 2. gr. neuron: nervio. 
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1. Tejido muscular. 

tan marcadamente en el 
Fig. 39. Fig 40. 

La contractilidad, que se manifiesta 
protoplasma, alean- Fig. 38. 
za un gran poder 
en este tejido, y esto, 
á causa de la trans
formación total ó 
parcial de sus célu
las en una substan
cia contráctil. Las 
masas contráctiles 
que se forman así, 
representan los miis-
cnlos, vulgarmente : 
carne; y las células 
que las constituyen, 
las fibras muscula
res. Éstas son sim
ples ó compuestas, 
según proceden de 
una sola célula ó 
de variaS; formando 
conjuntos ó hace
cillos. 

Según los elemen
tos morfológicos y 
las propiedades fisio
lógicas, clasifícase este tejido en tejido muscular liso y en tejido 
muscular estriado. 

Fisiológicamente se distinguen los dos, por reaccionar ó con
traerse el tejido muscular liso sólo un momento después del im
pulso nervioso dado, y por funcionar aún algún tiempo después 
de haber ya cesado la irritación nerviosa; los músculos estriados, 
por el contrario, desarrollan su actividad desde el primer momento 
de la irritación, y la suspenden también en el acto de cesar ^l 
impulso. 

Fibra muscu
lar con apéndi
ces. 

Fibras rnusciilare? lisas, 
íi <iel bazo, 
b del intestino. 

Fibra iruscii-
lar estriada de 
un coleóptero. 

Aum. 800/1. 
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a ) AI i'i s c u 1 o s l i s o s . 

Los músctdos lisos están fornoados por las fibras musculares 
lisas (íigs. 38 y 39). Estas representan células largas bifusiformes 
ó teniiformes i , cuyo protoplasma ha sido transformado en substan
cia contráctil, de estructura microfibrosa, en parte faviforme. Sólo 
una pequeña parte del protoplasraa se ha conservado en su estado 
primitivo y rodea al núcleo, el cual se halla en el interior ó en
cima de la substancia contráctil, y muestra refracción doble. En 
algunas fibras se observan varios núcleos dispuestos en serie; 
otras, los de los gasanos intestinales, presentan protuberancias y 
apéndices laterales (fig. 38). 

Las fibras musculares lisas abundan principalmente en los ór
ganos vegetativos (los de la nutrición y de la reproducción ), y 
no están subordinadas á la voluntad del animal, razón por la cual 
se les llama también fibras ó músculos involuntarios. 

b) M ú s c u l o s e s t r i a d o s . 

Los músculos estriados están constituidos por fibras que provie
nes de la transformación de muchas células reunidas y que se 
caracterizan por estrías ó zonas de distinta refracción (fig. 40). 

Las fibras musculares estriadas que se ven á simple vista en la 
carne, tienen como un tercio de milímetro de diámetro y están 
formadas por muchas otras, que se distinguen sólo por el micros
copio, por ser su diámetro de 3 á 5 centesimos de milímetro. Las 
primeras son las fibras secundarias, y las segundas las fibras pri
marias 6 fibrillas musculares. Cada fibra secundaria es, por con
siguiente, un conjunto ó hacecillo de fibras jp-imarias, procedentes 
de la transformación de células. Esa fibra secundaria ó hacecillo, 
se halla envuelto en una substancia conjuntiva, que le forma una 
especie de cubierta, llamada perimisio '^ . 

Según los recientes estudios de BUETSCHLI y SCHEWIAKOPF, cada 
céhda muscular 6 fibrilla se compone de dos clases diferentes de 
protoplasraa: la substancia contráctil, que constituye los elementos 
contráctiles, y el protoplasma común, en el cual se hallan implan-

l, lai. taenia; cinta. 2. gv. pcrl: al rededor; mysís: apretóu. 
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Fig. 41. 

tados los elementos contráctiles y que ha recibido los nombres de 
sarcoplasma, sarco-
glía 1 ó substancia 
intermedia. 

Los elementos 
contráctiles son co-
lumnitas ó lamini
l l a s cilindricas ó 
prismáticas, ó una 
especie de f a j a s , 
siempre dispuestas 
en dirección longi
tudinal de la célula 
muscular y, según 
la clase de animal 
ó de músculo, de 
0,002 á 0,(J015 mi
límetros de diáme
tro (figs. 41 á 43). 

E1 sarcoplasma 
rodea de todos los 

Corle tiuiihveisal -ie Ja fibrilla muscular de un cientojiiés. 
t;e elementos contráctiles • s sarcoplasma; N núcleo; al 

cubierta alveolar; p película. 

lados á los elementos contráctiles, de manera que éstos se hallan 
implantados en aquél Fig. 42. 

(figs. 41 y 42 s). Es | ' 
de estructura favifor-
me, alveolar ó espon- i 
j'osa, y por lo común 
muy i r r e g u l a r ; sus i 
celdillas ó a l v é o l o s 1 
miden de 0 , 0 0 0 6 á ' 
0 , 0 0 1 5 mm de diá
metro. 

Además de los ele
m e n t o s contráctiles, 
se hallan en el sarco-
plasma los nádeos, de 
0,01 á 0,017 mm. de 
largo por 0.004 á 0,01 
mm de ancho, y rodea-

Corte transversal de la fibrilla muscular de un cangrejo. 
ce elpiuentos contráctiles; s sarcoplasma; al cubierta 

alveolar; p película. 

dos del todo por las celdillas sarcoprotoplasraáticas (fig. 41 N). 

1. sdrx, sarkós: caxne; glia, gelatina^ cola. 
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Estos núcleos se encuentran muy cerca de la superficie de la cé
lula muscular ó en su interior. 

La capa externa (cubierta alveolar) del sarcoplasma de las cé
lulas musculares, tiene las celdillas sobrepuestas; su pared ex
terna, Xa, película (figs. 41 y 42 p), refracta más la luz que las 
partes alveolares adyacentes. 

Los elementos contráctiles son también de estructura alveolar y 
bastante complicados. Se componen de dos ó más celdillas sobre

puestas en dirección de la longitud 
de la fibra muscular, y de corte cir
cular elíptico ó poligonal. Varias de 
estas series de celdillas colocadas las 
unas al lado de las otras, constitu
yen las pequeñas columnas, lamini
llas ó fajas arriba indicadas (figs.41 
á 42). Estas columnitas y sus se
ries de celdillas proporcionan á la 
fibra muscular las estrías longitudi
nales (fig. 43). 

Obsérvase, además, que hay dos 
capas diferentes de elementos con
tráctiles: la una de mayor espesor 
y más opaca; la otra corta y más 
lustrosa y transparente. La primera 
representa los discos anisotrópicos ^ 
(fig. 43 a); la segunda los isotró-
picos 2 (fig. 43 i). Estas dos capas 
de refracción diferente, dan á la fibra 

muscular las estrías cai-acterísticas transversales (fig. 43). 

Dada la complicación de las fibras musculares estriadas, se ex
plicará la extrema contractilidad que poseen. 

Los micscnlos estriados están sujetos á la voluntad del indivi
duo, y se les da por esto el nombre de músculos voluntarios; 
hacen excepción los del corazón, y los de los troncos de las venas 
de los Batracios ^ . 

Son rojos, en los Vertebrados, é incoloros ó apenas coloreados, 
en los animales inferiores; pero en éstos sus elementos morfoló
gicos son más grandes que en aquéllos. 

Fig. 43 
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Corte longitudinal radial de una 

parte de la fibrilla muscular de un 
cientopies. 

a discos anisotrói>icos; i discos 
isofrópicos. 

1. gr. anisótropos: de desigual carácter 
trochos: rana. 

gi'. isótropos: de igual carácter. 3. gr. bd-
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Los músculos estriados contienen en su composición 75 "/o de 
agua y además: oxígeno, anhídrido carbónico, cloruro de sodio, 
ácido fosfórico en combinación con el potasio y el sodio, magnesio, 
calcio, fierro, sintonina, miosina, albuminatos solubles, grasas, colá
geno, hematina, ácidos grasos volátiles, ácidos fórmico, acético y 
butírico, elastina, queratina, sarcina, xantina, azúcar, y algunos 
fermentos muy parecidos á la pepsina y á la ptialina. Como pro
ductos de la transformación regresiv^a se observan en los músculos: 
creatina, creatinina, y los ácidos inosínico^ láctico, úrico, etc. Se 
halla, además, el glicógeno en los músculos embrionarios, la inosita 
en los del corazón en general y en la carne del caballo, como 
también la taurina y la dextrina (véase págs. 51, 53 y 54) . 

La actividad del músculo consiste en su contractilidad. Junta
mente con este fenómeno tiene lugar cambio de materia y pro
ducción de calor; se efectúan oxidaciones, formándose principal
mente el anhídrido carbónico y el ácido láctico. La acumula
ción de los productos de oxidación produce el cansancio muscular 
y, al parecer, el sueño. En el músculo que se halla en reposo, la 
respiración es lenta y el cambio de materia muy poco enérgico, 
por lo cual las materias acumuladas pueden y deben ser trans
formadas ó expulsadas durante el reposo, para que el músculo 
vuelva nuevamente á ser apto para el desempeño de sus trabajos. 

2. Tejido nervioso. 

El tejido nervioso, que tiene por objeto la conducción de las 
impresiones, la traducción de éstas en sensibilidad y en movi
miento y la producción de las manifestaciones voluntarias, consta 
de dos clases de elementos: las fibras nerviosas y las células ner
viosas ó ganglionares. 

Las fibras nerviosas, que nacen en las células nerviosas, se 
dividen, como las de los músculos, en secundarias y en prima
rias. Una fibra secundaria de 1 milímetro de diámetro, puede 
estar compuesta hasta de 10,000 fibras primarias y alcanzar la 
longitud de 1 metro. Las fibras primarias son de dos clases: las 
de contornos obscuros y las claras (fig. 41) . Las primeras (fig. 
41 a) se componen de una capa externa ó estuche, el neuri-
lema ,̂ y del contenido ó cuerpo transparente semilíquido y coloideo 

1. gr. luurvii: nervio: lémma: piel, cubierta. 
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llamado medula nerviosa. Esta última se coagula fuera del cuerpo 
animal, mostrando entonces una capa periférica quebradiza, semi-

Fig . 44. farinácea, que es la vaina medular, limi
tante, ó de SchwanUj y una parte central 
cilindrica albuminosa, que lleva el nom
bre de cilinderaxis ó eje central. La vaina 
medular representa la medula ó niieli)ia, 
y se compone de colestearina, lecitina, 
cerebrina, albúmina y grasa. En vista de 
los contornos dobles que muestra la 
mielina coagulada, á las fibras que la 
poseen se les da la denominación de 
fibras nerviosas de contornos dobles ó de 
medida. 

Las fibras ?ierviosas claras ó sin me
dula (fig. 41 c), que se hallan principal
mente en el nervio simpático, son por 
lo general microfibrosas, tienen á veces 
muchos núcleos y pueden carecer del 
newiknin, representándose como simples 
cilinderaxis. 

En los animales inferiores no se obser
van las libras de contornos obscuros; 
pero en los Artrópodos se hallan, en 
cambio, tubos nerviosos que contienen 

hacecillos de nervios, y, además, las fibras claras. 

Una diferencia de estructura entie las fibras nerviosas m,otortas 
y sensitivas, no lia podido constatarse hasta ahora. 

La terminación de los nervios ofrece mucha variabilidad, como 
se verá piás tarde. I'or lo general se dividen dicotómicamente ^ , 
tomando parte en la división el neurilema, la vaina medular y 
el cilinderaxis. A veres la ramificación es sumamente complicada, 
y la extremidad del iieivio se presenta como un manojo de fibras. 
Las extremidades próximas á la periferia del cuerpo son las más 
ramificadas. 

Las cébdas nerviosas, que se llaman también células ganglionares, 
por abundar principalmente en los ganglios - ó hinchazones nér
veas, son corpúsculos esferoidales ó elipsoidales, algo achatados, 

Fibras primarias nerviosas 

a de bordes obscuros ó cou-

toiTios dobles, 

h el í ' iHnderaxis en i)avtc 

fuera dé l a vaiua medular . 

c flarap de contornos ^iui-

ples . 

1. gr . dkha: doblemente ; ÍUÍÍK,' curte. 2. gr. gúgylion: l i iuchazóu uudular . 
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en el hombre de 0,002 á 0,099 mm de diámetro, y provistos de 
apéndices, los cuales son el comienzo ó base de las fibras nervio
sas (fig. 45) . Según la carencia ó el número de apéndices, se les 
denominan apolares, unipolares, hi- Fig. 45. 
polares ó multipolares. 

Los apéndices de las células 
nerviosas son en parte sencillos y 
relativamente gruesos, en parte 
delgados y muy ramificados, del 
aspecto de raíces fibrosas. Los pri
meros se ligan paulatinamente con 
las fibras nerviosas ó representan 
el verdadero origen, la base de 
éstas; los segundos se acercan á 
otras células nerviosas, á otros 
apéndices ó terminan libremente. 
La substancia gris de la medula 
espinal está constituida en su ma
yor parte por una especie de red 
de células ganglionares y sus apén
dices. 

Es difícil precisar el concepto 
de la célula nerviosa ó, dicho con 
otras palabras: distinguir bien entre una célula nerviosa y una 
fibra nerviosa. No se puede determinar en qué parte el apéndice 
de la célula deja de ser apéndice y comienza á ser fibra nerriusa. 
En vista de esto, modernamente se consideran á las células y su 
fibra correspondiente, como unidades nerviosas, denominándolas 
nearones ^ , y admitiendo, que todo el sistema nervioso está repre
sentado por estas unidades, de que cada uno de por sí consta de 
la célula, de la fibra nerviosa y de la extremidad dendrítica 2 . 

Las células nerviosas son á la par de las fibras, verdaderos ele
mentos nerviosos, y hay motivo de atribuir á ellas la función de 
la sensibilidad, los impulsos motores y las funciones psíquicas. 

Los apéndices dendríticos de las fibras terminan libremente, cerca 
de la lámina motora de una fibra muscular, ó próximo á otra 
célula ó á otro apéndice dendrítico, de manera que la transferen
cia nerviosa se efectúa solamente por el contacto y no por unión 

Ct'Ii.19 ganglionares 
n apelar esferoidal, 
/) unipolar ó fusiforme, 
(• bipolar, y 
(/ multipolar 

\. gr. nmiron: nervio. 2. gr. deiulrítikós: de aspecto de árbol. 
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íntima. Teniendo un neurón varios apéndices, se comprende que 
estará en relación con tantos neurones cuantos apéndices tenga. 

La substancia plástica de las células nerviosas es generalmente 
incolora; obsérvanse, sin embargo, las coloraciones amarillenta, 
fuscescente ó rojiza, sobre todo en los animales inferiores. Posee 
un núcleo, varios nucléolos, y tiene la particularidad de descom
ponerse rápidamente. Carece de membrana propiamente dicha, pero 
muestra una parte cuticular ó cortical más compacta. A veces las 
células nerviosas se hallan envueltas por el neurilema, que reviste 
sus apéndices y que se prolonga para formar el estuche de las 
fibras nerviosas primarias. Estas se introducen en el cuerpo de la 
célula glanglionar, ó á lo menos lo hace el cilinderaxis. 

La actividad de las fibras nerviosas y de las células gangliona-
res consiste sin duda, en parte, en el movimiento molecular que 
producen las sensaciones recibidas, en parte, en los cambios 
químicos que tienen lugar á causa de ciertas influencias. Este 
último fenómeno se observa, por ejemplo, en la retina del ojo. 

LOS Ó R G A N O S Y SUS FUNCIONES. 

MORFOLOGÍA Y FISIOLOGÍA COMPARADAS. 

Los tejidos, de que se acaba de tratar, forman los órganos i , 
á los cuales, á su vez, corresponde el desempeño de las funcio
nes del cuerpo animal (véase pág. 4). 

En los animales más inferiores;, por ejemplo, los P7-otozoarios 2, 
no se observa la organización que tiene por base la estructura 
celular: en muchísimos casos no hay órganos de ninguna clase, 
efectuándose todas las funciones por medio del protoplasraM^ de 
cuya complicada composición se ha tratado ya (pág. 223, t. I). 

Desde los Celenterados ^ hasta los Vertebrados, es decir, en 
todos los ocho tipos de animales que conjuntamente se llaman 
Metazoarios ^ , las funciones dependen de la aglomeración y com-

1, gr. órganon: instrumeuto, órgano. 2. gr. protos: \o primordial; xoon: amma.]. P>. gr. 
cffilos: hueco; énteron: entraña. 4. gr. -¡nelá: atrás, que sigue; xoon: animaV. 
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binación de las células ó sus derivados: los órganos. Hay en éstos 
división de trabajo, teniendo cada órgano, su función determinada, 
y como tal; también relación y parte activa en la función total 
del individuo. Los órganos asumen, en cuanto á sus funciones, 
cierta clase de independencia y forma que les proporciona una 
individualidad parecida á la de las células. Y no puede ser de 
otra manera, pues su trabajo no es en realidad sino la manifes
tación total del trabajo de las células. 

Los órganos del ser animal forman una unidad, la cual es jus
tamente el organismo animal; y la suma del trabajo de los órganos, 
la actividad ó las diversas funciones continuas ó rítmicas de esto» 
órganos en conjunto, constituye la vida del animal. 

Los órganos que se observan en los seres de la escala zooló
gica, representan distintas categorías ó tienen su objeto determi
nado en la economía del animal. 

Unos tienen por objeto tomar materias del ambiente^ transfor
marlas y asemejarlas (asímüar) á las del cuerpo del animal ó 
sea á su propia materia, para reemplazar las substancias y fuerzas 
gastadas en el desarrollo de la actividad. Éstos representan los 
órganos de la nutrición, y su trabajo comprende la función de 
nutrición en el sentido más vasto. 

A otros les corresponde el trabajo de la propagación de la es
pecie, que tiene lugar cuando el individuo se halla desarrollado y 
en cuya función se emplea una parte de la materia formada. Re
presentan en este caso los órganos de la reproducción. 

Por existir estas dos ciases de funciones en el reino vegetal y 
en el animal, se les ha dado el nombre de funciones vegetativas. 

Las funciones amánales ó de correlación, que son, con pocas 
excepciones, sólo del dominio animal, comprenden la sensibilidad 
y la locomoción. 

Los órganos /le la sensibilidad^ los nervios y ganglios, propor
cionan al ser animal ciertas sensaciones y, en los grados superio
res del desarrollo, el conocimiento de los objetos que lo rodean y 
el de muchos estados subjetivos del mismo individuo. 

Los órganos de la locomoción facilitan el transporte del animal 
de un lugar al otro, proporcionándole muchas ventajas sobre el 
vegetal. En los animales más inferiores, la contractilidad del pro-
toplasma suple la falta de órganos especiales para esa función. 

Los órganos que desempeñan la misma clase de función, pueden 
ser muy parecidos ó muy diferentes. La mayor semejanza se ob-

32 
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serva en el mismo tipo ó grupo de animales, en que se muestra 
una relación genética ó de común descendencia. Cuanto más se 
alejan los tipos por su construcción y aspecto general, tanta ma
yor divergencia ofrece su organizaeión especial. No hay una serie 
continua de animales en la escala zoológica, sino muchas interrup
ciones y una variabilidad extrema, que también se refleja fielmente 
en sus órganos y funciones. Sin embargo, por el estudio compa
rativo se llega á conocer ciertas series de órganos muy semejantes, 
los cuales desempeñan la misma clase de función. Como se han 
desarrollado los organismos sucesivamente, y obedecen todos á las 
mismas leyes generales de la naturaleza, su semejanza se explica 
sin dificultad algunn. 

La Morfología comparada, al tratar de los órganos, habla de 
homoloaías y de analogías^ ó de óirganos homólogos y órganos 
análogos. 

Fig. 46. 

l e - l i j i i - . ! • , . - { h húoiero, u ulna ó cubito, A Esqueleto del ala de la cigliena. I . 
/ r radio, c,c' carpo, m metacarpo, 

B Esqueleto del brazo del hombre. | y _̂̂ > ^u falanges ó dedos. 

Llámanse órganos análogos todos los miembros ó partes de los 
distintos animales que desempeñan la misma clase de función ó 
que tienen el mismo valor fisiológico, aunque se distingan mor
fológicamente, ó no tengan en su forma y estructura ninguna 
semejanza, ó apenas muy remota, como, por ejemplo, las patas 
del caballo y las de la mosca. 

Órganos homólogos son, al contrario, todos aquellos que tienen 
semejanza morfológica, que muestran la estructura general parecida, 
desempeñando la misma clase de función ó no, como el brazo 
del hombre y el ala de una ave (fig. 46) . 
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Por otra parte, tratándose de homologías en general, se hacen 
subdivisiones, distinguiendo tres clases de órganos homólogos: los 
homoñpicos, los Jiomodinámicos y los homonomicos. 

Los órganos homotípicos^ ,ó simplemente aníímeros^ tienen la 
mayor semejanza entre sí, hallándose opuestos en los dos lados 
del cuerpo^ como los ojos derecho é izquierdo, los dos brazos, 
rifiones, etc., del mismo individuo. En los animales radiados, por 
ejemplo las estrellas de mar, ios radios son los antimeros, como 
lo son también los demás órganos de disposición semejante. 

Como órganos homodinámicos ^, ó inetámeros 4, se señala á los 
órganos que tienen generalmente menor semejanza que los ante
riores y que están dispuestos en el eje longitudinal del cuerpo, 
siguiendo uno detrás del otro en todo el cuerpo ó en la línea 
media, como los segmentos de los Artrópodos ó las vértebras de 
los Vertebrados, ó que se íiallan en el mismo costado, como el 
brazo y la pierna derechos. 

1. gr. hornos: igual; iypos: tipo. 2. gr. anti: en frente: meros: parte, miembro. ?>. gr. 
Iwmós igual; dynamis; poder, fuerza. 4. gr. meta: después, atrás; meros: parte. 



El Derecho Internacional Privado 

POR EL DOCTOR DON GONZALO RAMÍREZ 

¿ Existe una ciencia del Derecho Internacional Privado ? ¿Es po
sible su codificación? ¿Pueden tener sanción positiva los principios 
que esa ciencia determine ? 

Es muy común que se formulen esas preguntas, que á ser si
quiera explicables, acusarían en la ciencia un estado completamente 
embrionario. 

Si el Derecho Internacional Privado no exisitiese realmente, la 
consecuencia sería que los actos jurídicos no tendrían una ley fija' 
á que subordinarse, ni jueces con jurisdicción propia que resol
viesen los litigios á que diesen origen. 

Lo que se llama " Derecho Internacional Privado " no tiene por 
objeto resolver cuestiones de legislación, sino de jurisdicción in
ternacional. El problema tiene atingencia directa con las.relaciones 
internacionales, en cuanto esas relaciones no afectan á la perso
nalidad de los Estados, y sí únicamente relaciones jurídicas de 
carácter privado. El Derecho Internacional Privado, aunque no 
estudia las relaciones que vinculan á los Estados como tales Es
tados, y en su carácter de personas jurídicas, resuelve cuestiones 
que afectan á la soberanía de las Naciones. Pero si toma en 
cuenta el acto jurídico, en cuanto pone en contacto relaciones de 
Nación á Nación, ya afecte aquél á las personas ó á los bienes, 
no pretende determinar cuáles son los principios más justos de 
legislación aplicables en cada caso, sino que es su misión exclu
siva, determinar cuál es la soberanía que debe regir el acto jurí
dico, imponiéndole sus leyes y juzgando por sus tribunales el 
litigio eventual á que pueden dar origen. No averigua cómo debe 



Anales de la Universidad 641 

legislarse el acto jurídico, sino que determina la soberanía que 
tiene competencia para juzgarlo por sus leyes. En el caso de liti
gio, no se preocupa de determinar cómo debe ser resuelto, sino 
que señala únicamente el tribunal que tiene jurisdicción, en la es
fera internacional, para fallarlo. 

A nadie se le ocurre preguntar seriamente, si existe el Derecho 
Civil, si puede codificarse, y si tienen sanción positiva sus dispo
siciones. Pues bien: si no existiese el Derecho Internacional Pri
vado, desaparecería también la razón de ser de todo el " Derecho 
Privado". Supóngase que no es posible determinar la soberanía 
que tiene jurisdicción para regir las relaciones de derecho, y es 
bien obvio que si se constata la exactitud de tal premisa, quedaría 
gravemente comprometida la existencia de todo derecho positivo, sea 
público ó privado. Podrían las Naciones conservar sus Códigos de 
Derecho Privado y sus instituciones de Derecho Público, pero ca
recerían ciertamente de aplicación, desde que no existiese el me
dio de someter las relaciones jurídicas á un determinado código 
ó legislación. Si, pues, esas relaciones tienen una ley á que subor
dinarse y tribunales que las hagan efectivas, es porque el Derecho 
Internacional Priv^ado reposa sobre principios de vital interés para 
la ciencia del derecho, y de indiscutible aplicación práctica. 

¿ La expresión Derecho Internacional Privado responde al objeto 
que se propone estudiar la ciencia que lleva ese nombre? 

Según el doctor Amánelo Alcorta, esa denominación satisface las 
exigencias de la ciencia y señala netamente el campo de acción de 
sus investigaciones. 

Justifica esa apreciación en los siguientes términos: 
" Decimos derecho, como se dice generalmente, en su aplicación 

á las relaciones de los Estados entre sí, no como imposición de 
un superior, sino como regla de acción libremente aceptada por 
el poder soberano de un país, sea en consideración á su adopción 
por otros, sea por su conformidad á los principios de justicia. 
Decimos internacional, porque se refiere á intereses de naciones 
diversas, sirve de regla á soluciones que afectan á personas y 
cosas en territorios extraños respectivamente, y se observan por 
los tribunales en las decisiones que se vinculan á sus principios. 
Decimos privado para establecer la diferencia con el público, que 
es una de las ramas en que dividimos el Derecho Internacional, 
porque compromete y afecta dircct.unente en todas sus relaciones, 
personas é intereses privados, aun cuando el interés público puede 
formar á su lado con más ó menos preferencia." 
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Indudablemente, todo eso significa la expresión Derecho Inter
nacional Privado; pero dice algo menos que lo que pretende sig
nificar la ciencia que lleva ese nombre, pues no señala en manera 
alguna el principal, ó mejor diclio, el único objetivo de esa ciencia. 

El Derecho Internacional Público se propone fijar las reglas 
que gobiernan las relaciones internacionales, de Estado á Estado 
y como tales Estados. Pero esas reglas, lo son de legislación in
ternacional, porque estudian la relación de derecho en sus condi
ciones intrínsecas y, por decirlo isí, en su sustancia íntima. En 
ese sentido, el Código de Derecho Público Internacional, ó los 
principios que sanciona ese derecho, son únicos. No se aplica hoy 
una legislación y mañana otra, según las condiciones en que se 
produce el acto jurídico. La legislación aplicable es ó debe ser 
siempre la misma. En muy distintas condiciones operan las reglas 
de Derecho Internacional Privado. No es éste un derecho sustan
tivo, según la expresión técnica de la palabra, y por eso, muy 
lejos de aplicarse uniformemente un determinado cuerpo de doc
trina sobre la sustancia del acto jurídico, es éste alternativamente 
regido por las leyes de los distintos K-itados, porque siempre y 
en todos los casos se deci le sobre la aplicabilidad de las leyes de 
tal ó cual soberanía, sin tomar para nada en cuenta la justicia 
del principio que regula Intrínsecamente la relación de derecho de 
que se trata. Con razón, pues, hemos dicho que el " Derecho In
ternacional Privado" se ocupa de resolver un problema de juris
dicción y no de legislación Internacional. Es esa la deficiencia de 
que adolece fundamentalmente aqnella expresión, y que no ha sido 
señalada hasta ahora por ningún internacionalista. 

I I 

Riquelmi encaró bajo ese concepto, sin embargo, el estudio de 
esta ciencia, y bien han podido los internacionalistas de más mo
derna data, tomar en seria consideración las oportunas observacio
nes consignadas por aquel tratadista, ha más de cuarenta años. 

" La ley de las naciones, dice Riquelmi, reconoce en todos los 
pueblos la soberanía y el señorío jurisdiccional como condiciones 
indispensables para su existencia, como Estados independientes. 
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Esta es una verdad tan incuestionable, que en ningún tiempo ha 
existido opinión ó ejemplo que la contradiga. Por el derecho de 
soberanía que existe en todo Estado, se dispone del territorio, se 
hace el comercio, se defienden los intereses nacionales, se declara 
la guerra y se contraen obligaciones con otros Estados. Por el 
señorío jurisdiccional que ejerce toda Nación en su territorio, se 
establecen las leyes que arreglan las relaciones entre sus subditos 
y se administra la justicia en virtud de esta misma ley. Cuando 
el Derecho Internacional tenga por objeto determinar las relacio
nes que proceden de la soberanía de los Estados, le llamaremos 
Derecho Internacional Político; cuando se dirija á regularizar 
aquellas que proceden de la jurisdicción, le denominaremos Dere
cho jurisdiccional, líl derecho político resuelve las cuestiones que 
pueden ocurrir entre los Estados á consecuencia de su soberanía, 
y el jurisdiccional termina los conflictos que emanan de las di
versas jurisdicciones de los Estados, cuando los individu(»s pasan 
á territorio extranjero; es decir, que el político fija las relaciones 
de Estado á Estado, y el jurisdiccional las de Estado á individuo. 
El Derecho Internacional Político, lo subdividiremos en general y 
marítimo, etc.; y el derecho jurisdiccional, según que los conflictos 
que resuelva procedan de las leyes civiles ó criminales." 

Tal es el concepto que debía tener, según Riquelmi, el Derecho 
Jurisdiccional Internacional, como así lo calificaba, innovando 
las denominaciones que eran corrientes en su época y que se han 
perpetuado hasta nuestros días. Su explicación de lo que es el 
Derecho Jurisdiccional Internacional no es bastante precisa, y la 
división que formula no está bien caracterizada; pero hay un fondo 
de verdad indiscutible en sus observaciones, y aplicadas con recto 
criterio, tienen que refluir en beneficio de una ciencia cuyos pro
gresos se han retardado, debido al servil sometimiento á principios 
rutinarios, contra los cuales hay necesidad de reaccionar. 

El Dr. D. Amánelo Alcorta es de los pocos internacionalistas que 
han tomado en cuenta la definición de Riqnelini; pero le concede 
tan poca importancia, que sólo le dedica estas líneas : "A nues
tro juicio, dice, esto implica una confusión entre el derecho in
terno y el internacional; para el primero pueden existir las cues
tiones de jurisdicción como ejercicio de la soberanía territorial, 
pero no para el segundo, so pena de aceptar los principios del 
" Comitas", desde que sus reglas, si pueden estar incorporadas 
en la legislación interna, no reconü-;jii limitaciones por razón de 
la competencia exclusivamente." 
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La crítica del internacionalista argentino reposa sobre un evi
dente error de doctrina. El Dr, Alcorta desconoce la acepción 
genuina que tiene en el Derecho Internacional el concepto de la 
jurisdicción. En el orden interno puede ser cierto, y lo es, sin 
duda alguna, que la jurisdicción se refiere únicamente á la com
petencia de los Tribunales; pero en la esfera internacional, juris
dicción quiere decir competencia de una soberanía para regir con 
sus leyes determinados actos jurídicos y solucionar por medio de 
sus tribunales los litigios que se originen de los mismos. 

En este sentido, dice Wheaton, en sus " Elementos de Derecho 
Internacional", tomo 1.", pág. 102, edición de 1864 : " Cada nación 
posee y ejerce sola y exclusivamente la soberanía y jurisdicción 
en toda la extensión de su territorio. De este principio resulta, 
que las leyes de cada Pastado afectan, obligan y rigen de pleno 
derecho á todas las propiedades inmuebles y muebles que se en
cuentran en su territorio, como también á todas las personas que 
lo habitan, sean ó no nacidas allí: en fin, que estas leyes afec
tan y rigen á todos los contratos celebrados en los límites del 
propio territorio." 

Dudley-Field, en su Proyecto de Código Internacional, artículo 
307, define la jurisdicción en estos términos: "La jurisdicción de 
una nación es la autoridad que le pertenece para gobernar por el 
órgano de los Poderes legislativo, ejecutivo y judicial." 

Story, en su obra sobre el conflicto de las leyes, tomo 1.°, pág. 
25, N.o 10, traducción de Quiroga, sienta los siguientes princi
pios generales de solución en la materia de que se ocupa — " Sobe
ranía territorial de cada Nación ; — "La primera máxima ó propo
sición, y la más general, es la que ya se ha indicado; á saber: que 
cada nación posee una soberanía y jurisdicción exclusiva dentro 
de su territorio. La consecuencia directa de esta regla es que 
las leyes de cada Estado afectan y obligan directamente toda 
propiedad, sea real ó personal, dentro de su territorio, y á todas 
las personas residentes dentro de él, ya sean subditos naturales 
ó extranjeros, y también á todos los contratos hechos y ejecu
tados en él. Un Estado puede, por consiguiente, reglar la manera 
y circunstancias bajo las cuales los bienes, ya sean reales ó per
sonales, habidos ó por haber dentro de él, deben poseerse, trans
mitirse, legarse por testamento ó transferirse: la condición, capa
cidad y estado de las personas; la validez de todos los contratos 
y otros actos ejecutados en el territorio nacional, los derechos y 
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deberes resultantes de esos actos y contratos, y los remedios y 
modos de administrar justicia en todos los casos que reclamen la 
interposición de sus tribunales para proteger, vindicar y asegurar 
la aplicación saludable de sus leyes dentro de sus dominios. " 

No discutimos por el momento la exactitud científica de las 
reglas formuladas por el internacionalista americano, pero esa cita 
corrobora las anteriores en el sentido de dejar constátalo que la 
jurisdicción en la esfera internacional, no tiene el significado res
tringido que le atribuye el derecho interno de los Estados. Como en 
el orden interno la ley es única, la jurisdicción sólo se refiere á 
la competencia de los tribunales. En la esfera internacional, la 
competencia se disputa entre distintas soberanías y éstas defien
den sus fueros jurisdiccionales aplicando sus leyes á los actos 
jurídicos ó juzgándolos por sus tribunales, en el caso de dar 
origen á un litigio. 

Razón tuvo entonces Riqíielrai para calificar de derecho juris
diccional internacional el llamado comunmente " Derecho Interna
cional Privado ", precisamente para dejar bien establecido que la 
ciencia que lleva ese nombre no resuelve problemas de legisla
ción, sino esencialmente jurisdiccionales. 

Es en esos mismos términos que Carlos Brocher plantea la 
cuestión, en su curso de Derecho Internacional Privado, sin darse 
cuenta de que completaba, al darle mayor precisión, la doctrina 
de Riquelmi, desautorizando la denominación que daba á su propia 
obra. 

Ese tratadista de nota, da principio al prefacio de su obra con 
esta definición, de una claridad y exactitud bien remarcables: ' 'La 
doctrina del Derecho Internacional Privado, dice, se propone, 
como trataremos de demostrarlo más adelante, de poner en claro 
y reglamentar la competencia respectiva de las diversas sobera
nías, en materia de Derecho Civil, Comercial y Penal. Hemos dicho 
que se trata de una cuestión de competencia; he aquí en qué 
términos se plantea: Si dirigimos la vista al mundo exterior, encon
tramos un número considerable de soberanías que actúan respec
tivamente sobre un determinado territorio, formando cada una de 
ellas el centro y la base de una legislación, jurisdicción y admi
nistración especial que constituyen lo que se llama un Estado. 

Es sobre un suelo subdividido en esa forma, que se produce 
la vida social y jurídica. El desarrollo de esa actividad se encon
traría siempre trabado, si cada uno de los elementos de que se cooi-
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pone debiese circunscribir su acción á una de tantas subdivisiones lla
madas Estados y no encontrase la protección necesaria fuera del te
rritorio en que se ha formado. Es una necesidad reconocida; necesidad 
que cada día se hace sentir más vivamente, que en la medida de 
lo que es posible cada persona tenga la facultad de moverse sobre 
el vasto tablero del mundo, con la misma libertad y seguridad, 
que si encerrase su nctividad dentro de los límites de un solo Es
tado. Es necesario que los derechos adquiridos por ella se man
tengan y salvaguarden, cualquiera que sea el país en que se pro
ducen y piJen ser protegidos. Todo derecho nace de la combi
nación de un hecho y de una ley. El hecho lo suministran las 
circunstancias en cada caso, y es preciso tomarlo tal como se pro
duce ; falta averiguar por qué ley debe regirse. La dificultad con
siste, como lo hemos dicho, en una cuestión de competencia inter
nacional. Hay que investigar cuál de las legislaciones debe ser 
llamada preferentemente á regir el hecho creador del derecho. El 
problema se presenta bajo dos diferentes aspectos, que reclaman 
respectivamente un procedimiento especial; es necesario consultar 
los textos, si se trata de derecho positivo, y la naturaleza de las 
cosas si se trata de un derecho puramente especulativo. Es bajo 
este último punto de vista que debemos colocarnos -para investi
gar cuáles son los elementos constitutivos de esta competencia na
tural. La cuestión se concreta á investigar á qué clase de legis
lación, ó mejor dicho, qué soberanía rige naturalmente el derecho 
sobre que se cuestiona: esto conduce á estudiar qué soberanía 
está llamada á reglamentar la relación social á que ese derecho 
se vincula. " 

Ks en esos términos que Brocher determina el objeto de la cien
cia que estudiamos, y á que se dedicó especialmente. Reconoce 
netamente que sólo se trata en ella de una cuestión de competen
cia de soberanías, y sin embargo acepta como bien justificada la 
denominación de Derecho Internacional Privado, que todo indi
cará, menos que se aplica á una ciencia que sólo resuelve cuestio
nes de competencia ó jurisdicción, del punto de vista internacio
nal. 

Justificando esa denominación, el mismo internacionalista for
mula las siguientes observaciones: "Las palabras Derecho Inter
nacional Privado, por las cuales se designa generalmente nuestra 
ciencia, hacen conocer la naturaleza de las cuestiones cuya inves
tigación busca y el lugar que ocupa en el conjunto del sistema 
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social. El derecho que estudia es á la vez internacional y pri
vado. Es internacional, en el sentido que establece reglas que se 
imponen á soberanías independientes unas de otras; es derecho 
privado, en el sentido de que sus reglas se aplican á los simples 
particulares y no á las mismas soberanías. Es así cómo la regla 
según la cual el estado y capacidad de las personas deben some
terse á la ley de la patria, se relacionan aunque indirectamente 
con las soberanías, eu cuanto deben velar por que estos principios 
se respeten en sus territorios, pero esos intereses son ante todo 
intereses privados," 

El mismo internacionalista se propone esta cuestión con res
pecto á la ley criminal: "Parece que correspondiese hacer en
tra'' sin hesitación en el dominio del " Derecho Internacional Pri
vado " lo que se refiere al Derecho Civil y Comercial, pero la duda 
puede existir con relación ni Derecho Penal. ¿No es muy principal 
la atingencia do. este derecho con el Derecho Público, para que 
sea posible clasificarlo en aquella categoría? Ciertamente, es ne
cesario tener en cuenta esa circunstancia en las disposiciones ul
teriores de la doctrina, pero ésta no deja de estar completamente 
desprovista de los caracteres esenciales del Derecho Público. Es 
contra los individuos que se ejercita la acción penal; es general
mente en la vía judicial y no diplomática que se procede, salvo 
en lo concerniente á las comisiones rogatorias, que pertenecen al 
procedimiento, más bien que al fondo del derecho.'^ 

Todo esto que dice Brocher, y mucho más que podría decirse, 
explica porqué la solución de los conflictos de las leyes de dis
tintas soberanías tienen carácter internacional y á la vez privado, y 
cómo el mismo Derecho Penal, que forma parte del Derecho Público 
en el orden interno de los Estados, es de derecho privado en la 
esfera internacional. Pero, lo repetimos, si todo eso indica la de
nominación de " Derecho Internacional Privado ", no contiene esa 
denominación ni aun implícitamente, la circunstancia muy especial 
de tratarse inclusivamente de resolver un problema de jurisdicción 
ó de competencia entre diversas soberanías. 
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III 

El jurisconsulto francés Cliaveau, en el libro que acaba de pu
blicar y que denomina "Introducción al Derecho de Gentes ó De
recho Internacional Público", se preocupa de determinar las rela
ciones que existen entre el Derecho de Gentes y el Derecho In
ternacional Privado y Penal, y á la vez se propone investigar si 
este último es ó no una rama del Derecho de Gentes. 

En los números 26 á 29 de dicha obra, se expresa aquel inter
nacionalista en estos términos : 

^ No hay acuerdo respecto al lugar que debe ocupar el Derecho 
Internacional Privado en la ciencia jurídica. Algunos autores lo 
vinculan al derecho nacional de cada Estado; otros al Derecho de 
Gentes. La divergencia se explica en razón del doble carácter de 
este derecho, á la vez internacional y privado. Cuando se consi
dera preferentemente el hecho de regir relaciones entre particula
res ; es decir, cuando se encara sobre todo su carácter privado^ 
nos inclinamos á establecer su vinculación al Derecho Civil Nacio-
na'. Pero si se piensa que tiene por objeto determinar en qué 
medida la soberanía del Estado debe inclinarse ante la aplicación 
de una ley extranjera, hay una inclinación natural á ligarla más 
intensamente al Derecho de Gentes. Creemos que es necesario ad
mitir que el Derecho Internacional Privado tiene su base y su eri
gen racional en el Derecho de Gentes, pero que á pesar de eso, no 
es menos una rama especial de la jurisprudencia, teniendo un lugar 
distinto, al lado del Derecho CivirNacional y del Derecho Interna
cional Público. El Derecho Internacional Privado tiene su base y 
su origen racional en el Derecho de Gentes. Supone, en efecto un 
conflicto de soberanías entre los Estados sobre la extensión con 
que deben aplicarse sus respectivas leyes: se trata de saber si la 
ley de un Estado va á producir efecto en otro Estado. Para ob
tener una solución conveniente del problema; para reglamentar 
mejor las relaciones entre particulares de naciones diferentes, tie
nen los Estados el deber de hacerse concesiones recíprocas y ad
mitir un límite á su soberanía. El Derecho Internacional Privado, 
da, pues, la medida de la soberanía del Estado, en lo que con-
pierne á la aplicación de las leyes civiles, Fuera de las cuestiones 
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relativas á los conflictos de las leyes, las teorías generales que 
hay costumbre de estudiar en el Derecho Internacional Privado, es 
decir, la nacionalidad, el derecho de los extranjeros, la ejecución de 
las sentencias, tienen también su raíz en el Derecho de Gentes. 
Es también la soberanía la que está en juego, cuando se pregunta 
en qué condiciones un Estado debe permitir en su territorio la eje
cución de las sentencias dictadas en el extranjero. Para fijar la 
extensión de la soberanía en cuanto á las personas, es necesario 
recurrir á la clasificación de los nacionales y extranjeros, es decir, 
á la teoría de la nacionalidad. En fin, el Estado; miembro de la 
comunidad jurídica internacional, tiene derechos y deberes espe
ciales con relación á los extranjeros establecidos en su territorio. 
Cuando se busca qué ventajas ddbe concedérseles, cuál debe ser 
su condición jurídica, el Derecho de Grentes responde en principio 
que hay un mínimum de derechos que no puede serles rehusado: 
así el Estado debe asegurar á la persona de los extranjeros y á 
sus bienes una protección seria contra todos los actos de bandole
rismo, de piratería ó de pillaje. Si este mínimum de derechos 
fuese desconocido, no habría solamente una lesión cometida con res 
pecto á la persona privada del extranjero, sino aun una injusticia 
que atacaría al Estado y podría motivar de su parte legítimas 
reivindicaciones. 

"Es necesario además tener presente, que el Derecho de Gentes 
presta sus medios de acción al Derecho Internacional Privado: 
es éste un nuevo punto de contacto. Las concesiones recíprocas 
de los Estados, en cuanto á la solución de los conflictos de sobe
ranía están consentidas de ordinario por tratados internacionales ; 
este resultado responde perfectamente al fin propuesto, estable
ciendo relaciones normales entre los miembros de la comunidad de 
los Estados, pues que se asegura así la regularidad de las rela
ciones jurídicas entre todos los hombres, cualquiera que sea su 
nacionalidad. El progreso del Derecho Internacional Privado puede 
ser considerado como uno de los postulados del Derecho de Gen
tes. Sin embargo el Derecho Internacional Privado no puede con
fundirse con el Derecho Internacional Público : es una rama espe
cial y distinta de la ciencia jurídica; tiene por objeto resolver el 
conflicto que puede suscitarse entre dos leyes promulgadas por di
ferentes Estados, sobre su aplicación á una misma relación de 
derecho privado. Tiene, pues, por sujeto á los particulares ó per-
senas morales consideradas bajo el punto de vista de sus dere-
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chos privados. Los intereses que se trata de salvaguardar son 
diferentes de los que tutela el Derecho de Gentes: dominan otros 
principios, dan lugar á otro género de consideraciones : estos in
tereses, estos principios, estas consideraciones son de la misma 
naturaleza que en el Derecho Privado Nacional. A este respecto 
puede decirse que hay la misma diferencia entre el Derecho de 
Gentes y el Derecho Internacional Privado, que entre el Derecho 
Público y el Derecho Privado de cada Estado. Además, el Derecho 
Internacional Privado se refiere á verdaderas leyes ó á materias 
susceptibles de ser legislativamente organizadas : es la determina
ción exacta del imperio de las legislaciones nacionales. Así las 
reglas positivas formuladas por esta rama del Derecho, pueden 
tener una aplicación práctica ante los tribunales ordinarios y ser 
revestidas de una sanción jurídicamente eficaz. Estas observaciones 
bastan para distinguir netamente el objeto del Derecho de Gentes 
del objeto del Derecho Internacional Privado, y para demostrar la 
necesidad de consagrar un estudio distinto á cada una de estas 
partes de la jurisprudencia." 

Parécenos que Chaveau plantea mal la cuestión, cuando trata 
de determinar las relaciones que mantiene el Derecho de Gentes 
con el Derecho Internacional Privado. Quien dice " Derecho de Gen
tes", hace expresa referencia al Derecho Internacional Público ó 
Político, y es obvio que el Derecho Internacional Privado no puede 
formar parte del Derecho Internacional Público, sin evidente con
tradicción en las ideas y hasta en las palabras; y de ahí el error 
de creer que puede ser considerado como un derecho nacional de 
cada Estado. Aunque se trate de un derecho internacional y que 
afecte en primer término intereses privados, no por referirse á las 
relaciones jurídicas de un carácter particular y no público, deja 
de ser internacional, si bien no forma parte del Derecho Interna
cional Público ó de Gentes. Defínase ante todo lo que es el De
recho Internacional, y fácil será entonces constatar que el Dere
cho de Gentes y el Derecho Internacional Privado son subdivi
siones ó ramas de una misma ciencia. 

El error que señalamos ha sido compartido por más de un in
ternacionalista. Laurent abre la introducción de su obra sobre 
"Derecho Civil Internacional" con las siguientes observaciones: 

"El nombre, dice, que lleva la ciencia que es objeto de estos 
estudios, denota que está vinculada al derecho que rige las rela
ciones de las naciones." 
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Más correcto hubiese sido hablar de las relaciones internacio
nales y no de las relaciones de las naciones, que son peculiares 
del Derecho Público Internacional. El mismo Laurent usa sin duda 
esta última expresión en el mismo sentido, pues que á renglón 
seguido agrega: " El Derecho Internacional Privado es una rama 
del Derecho Internacional Público, que se llama comunmente Dere
cho de Gentes. Es cierto que las reglas que establece conciernen 
á los intereses privados, pero estas reglas difieren por su natura
leza de las que forman el Derecho Civil. El Derecho Civil es esen
cialmente interno; procede del legislador de cada Estado y varía 
por consiguiente de un Estado á otro. El Derecho Privado Inter
nacional, al contrario, es externo: es el conflicto de las leyes d3 
diferentes naciones lo que le ha dado origen; la mayor parte de 
los autores le dan este título." 

Laurent demuestra en esas breves palabras que el derecho que 
dirime ó evita el conflicto de dos ó más soberanías, es un derecho 
de carácter internacional; pero no que es una rama del Derecho 
de Gentes, ó del Derecho Público Internacional. 

Es el Derecho Internacional el que comprende al Derecho Pú
blico Internacional y al Derecho Internacional Privado, lo que 
excluye que uno pueda formar parte del otro; del mismo modo 
que el Derecho Civil y el Derecho Comercial son ramas del De
recho Privado Interno, sin que ninguno de ellos sea una rama ó 
subdivisión del otro. Aun haciendo caso omiso de que el Derecho 
Internacional Privado es un derecho jurisdiccional, esencialmente 
jurisdiccional, se distinguiría siempre del Derecho de Gentes, por 
la circunstancia de que el primero se ocupa de relaciones que 
afectan primordialmente intereses particulares, en tanto que el se
gundo tiene por sujeto y objeto de sus investigaciones la perso
nalidad jurídica de los Estados. ¿Cuál es su vínculo de unión? 
El ser uno y otro un derecho esencialmente internacional^ pues 
que desaparecerían arabos desde el momento en que la soberanía 
estuviese radicada en una sola nación, ó viviesen los Estados en 
abierta hostilidad ó en el más completo aislamiento. 

Rivier rechaza la idea de un Derecho Internacional general que 
abrace al Derecho Público y Privado Internacional; pero á nuestro 
juicio no justifica la doctrina que sustenta con tanta convicción. 
La expresión Derecho Internacional, dice, parece suponer la exis
tencia de un Derecho Internacional general que comprenda á la 
vez la teoría del conflicto de las leyes y al Dere'jho de Gentes ó 
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Derecho Internacional Público. Pero esta idea no es justa, porque 
el Derecho de Gentes por una parte, y el Derecho Internacioual 
Privado y Penal por otra, forman materias distintas, que vale más 
no reunir. Es menos justo aun decir que el Derecho Internacional 
Privado es una rama del Derecho Internacional Público." 

Hacemos nuestro el último juicio de Rivier, pero no podemos 
asentir á que se desconozca que el Derecho de Gentes y el Dere
cho Internacional Privado forman parte de un Derecho Internacio
nal general. No abona ese desconocimiento el hecho de no ser 
conveniente reunirlos para su estudio. Eso mismo sucede con el 
Derecho Civil y el Derecho Comercial. Se estudian siempre con en
tera separación uno de otro, pero nadie desconoce que presuponen 
la existencia de un Derecho general, el Derecho Privado Interno, 
que los abarca como dos de sus principales ramas. 

Digamos, pues^ con Laurent, y seamos á la vez más lógicos: 
La ciencia del derecho toma el nombre de Derecho Internacional 
cuando se aplica al estudio de las relaciones jurídicas de carácter 
internacional. Ese Derecho Internacional se subdivide en Derecho 
Político y Derecho Privado, ó más propiamente jurisdiccional. El 
Derecho Político Internacional establece las reglas que rigen las 
relaciones de los Estados independientes, como tales Estados, y 
el Derecho Privado ó Jurisdiccional Internacional, se propone, como 
lo establece Brocher, reglamentar la competencia respectiva de las 
diversas soberanías en materia de Derecho Civil, Comercial y Penal. 




